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DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS BALEARES.

La dirección general de contribuciones con fe
cha 24 de setiembre último so ba servido remi
tir para su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia el real decreto siguiente:

«La Reina se ba servido espedir en esta fecha 
el real decreto que sigue:

Conformándome con lo que me ha propuesto 
el ministro de Hacienda, de acuerdo con mi Con
sejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° En las tarifas números l.°, 2.° 
y 3.°, y en la tabla de exenciones número 4.° de 
ía contribución industrial y de comercio, adjun
tas á mi real decreto de 1.® de julio de 1850, se 
hacen las reformas que contienen las relacioifes 
que con iguales números se acompañan al pre
sente. .

Art. 2.° Se hacen igualmente en varios de 
los artículos do mi referido real decreto de 1.° de 
julio de 1850 las modificaciones que aparecen 
en la relación adjunta con el número 5.°

Art. 3.° Unas y otras modificaciones regirán 
para la formación de las matrículas y reparti
mientos que han de llevarse á efecto desde 1/ 

de enero de 1853, haciéndose en consecuencia 
una nueva redacción de las disposiciones perma
nentes de las tres tarifas y de la tabla de exen
ciones de dicho impuesto, en sustitución del real 
decreto de 1.° de julio de 1850 y de los demas 
documentos que con él fueron circulados.

Art. 4.° El gobierno dará cuenta á las Cor
tes de estas disposiciones para su aprobación.

Dado en Palacio á 20 de octubre de 1852.— 
Está rubricado por S. M.—El ministro de Ha
cienda, Juan Bravo Murillo.

Las disposiciones de la ley de la contribución in
dustrial y de comercio, que con las modificaciones 
espresadas en el real decreto que antecede deben ob
servarse para la formación de las matrículas que 
han de regir desde l.° de enero de 1853, son las 
que siguen: (1)

Artículo 1.° La contribución que con el nom
bre de subsidio industrial y de comercio se esta
bleció por la ley de 23 de mayo de 1845, se exi- 
.girá con arreglo á las disposiciones siguientes:

Art. 2.° Está sujeto al pago de esta contri
bución todo español ó estrangero que ejerza en 
la Península é islas adyacentes cualquiera indus-

(1) Los números que hay después de algunos 
del testo del real decreto citado, indican que el pár
rafo ó artículo en que se encuentran, ha sufrido 
alteración, rectificación ó adición; la cual aparece 
en la órden que tiene el número equivalente. 
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tria, comercio, profesión, arle ü oficio no com
prendido en las exenciones que se espresarán mas 
adelante.

Art. 3.° La contribución industrial se com
pone de cuotas establecidas sobre la base de po
blación; y atendidas las ventajas particulares de 
algunas de estas para las industrias y profesiones 
comprendidas en la tarifa adjunta con el n.° l.°; 
y en general sin consideración a la población, 
para las comprendidas en las tarifas también ad
juntas, números 2.° y 3.°

Estas cuotas podrán ser recargadas con canti
dades adicionales para atenderá gastos generales, 
provinciales ó locales de interes común

Los gastos propios de los tribunales y juntas 
especiales de comercio, serán costeados por los 
individuos délas clases comerciales comprendidas 
en las matrículas de los distritos de la jurisdic
ción de los primeros, formándose presupuesto 
de su importe, y distribuyéndose este propor
cionalmente por medio de recargo sobro las cuo
tas de dichos individuos, prévia la aprobación 
del gobierno. ’ -

Sobre las cuotas de esta contribución, se po
drá exigir hasta el 6 por 100 para cubrir los gas
tos de formación de matrículas y cobranza. La 
diferencia que debe haber entre el premio de 
cobranza señalado á los recaudadores y el en que 
los mismos contraten este servicio, se exigirá de 
menos á los contribuyentes.

Art. 4.° So declaran exentos de esta contri
bución los individuos comprendidos en la tabla 
adjunta con el número 4.° 1

Art. 5.° Las industrias, comercio, profesio
nes, artes ú oficios no comprendidos en las ta
rifas ni en la tabla de exenciones, pagarán el 
derecho que por analogía con otras industrias ó 
profesiones les corresponda.

Esta determinación se tomará provisionalmen
te por el Gobernador en cada provincia, oido el 
dictámen de tres ó cinco individuos de las pro
fesiones análogas, y el del Administrador de la 
Contribución.

La resolución definitiva corresponde al gobier
no, mientras no sean estas clasificaciones com
prendidas en una ley.

Art. 6.° La clasificación de poblaciones so 
hará desdo luego por el último censo formado, 
tomando como base de su vecindario la pobla
ción del casco del pueblo, y la que se encuentra 
diseminada dentro del término municipal, á me
nor distancia que la de dos mil varas castellanas, 
contadas desde la última casa del mismo casco 
del pueblo por el camino ó senda practicable 
mas corta.

Los establecimientos situados á mayor distan
cia de dos mil varas del pueblo solo estarán su
jetos al derecho mínimo fijado á las respectivas 
clases en aquellas que tengan de quinientos ve
cinos abajo.

Las clasificaciones podrán rectificarse á ins
tancia de la administración ó de los pueblos; eje
cutándose las operaciones por agentes de la mis
ma, con asistencia de los individuos de los Ayun
tamientos que estos elija, y sus resultados serán 
sometidos á la aprobación del gobierno.

En el caso de que la rectificación haga subir 
á un pueblo de una clase inferior á otra supe
rior, el aumento del derecho solo se exigirá des
de l.° de enero del año inmediato al que se ha
ya hecho por el gobierno la correspondiente de
claración, si esta hubiera tenido lugar antes del 
1.° de noviembre. .

Si la declaración es posterior, el aumento del 
derecho se exigirá, no desde 1.° de enero del 
año mas próximo, sino del siguiente.

Esto mismo orden se observará, parala baja 
del derecho, cuando los pueblos hayan de des
cender de clase. _

Art. 7.° El individuo que se ocupe por si 
ó por sus dependientes en dos ó mas industrias, 
profesiones, arles ú oficios de los que se espre- 
san en la Tarifa número 1.°, contribuirá con la 
cuota que á cada una corresponda, aunque las 
ejerza en un mismo edificio.

El que en un solo edificio tenga dos ó mas al
macenes ó Riendas separadas con puertas abier
tas para lamenta al público, aunque se comuni
quen por el interior del edificio, queda sujeto al 
pago de las cuotas que habrán de imponérsele 
como si los almacenes ó tiendas estuviesen esta
blecidos en distintos edificios.

El que se inscriba en la matrícula como co
merciante de los comprendidos en la tarifa nú
mero 2.°, no está obligado al pago de dos ó mas 
cuotas por los diferentes depósitos, dentro de 
una misma población, en que conserve los gra
nos, caldos, géneros, frutos lí efeetosde.su co
mercio, con tal de que no tenga mas do un al
macén abierto para la venta del público, y se ha
lle situado en el mismo edificio donde lo esté su 
escritorio.

A los individuos que dentro de un mismo al
macén ó tienda vendan géneros, frutos ó efectos 
pertenecientes á dos ó mas industrias de las com
prendidas en las ocho clases que abraza la tari
fa número l.°, se les impondrá solamente la 
cuota mayor respectiva á la clase mas alta de las 
que constituyan su comercio, si bien los peritos 
tomarán en cuenta, al hacer el reparto ó cate- 
gorizacion gremial, todos los productos que ob
tenga el interesado en su establecimiento.

Las cuotas que se fijan á las industrias com
prendidas en la tarifa número 2.° se exijirán por 
separado, aun cuando se ejerzan diferentes en un 
mismo local, ó juntamente con las de las otras 
dos tarifas, salvas las prevenciones espresadas 
en ellas.

Lo mismo se ejecutará respecto de las cuotas 
señaladas á las industrias de la tarifa número 3.°

Quedan sin embargo esceptuados los fabrican
tes de pagar cuota por la venta de los productos 
de sus establecimientos, aunque lo verifiquen en 
local separado de ellos, siempre que este se baile 
situado en la misma población y los vendan por 
mayor. Si los vendiesen al pormenor, serán 
considerados como mercaderes, y satisfarán la 
cuota que marca a esta clase la tarifa número 
l.°, independientemente de la que señala la del 
número 3.° á las máquinas ó artefactos.

Asi los almacenistas que venden por mayor,
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como los mercadores que espondeo al pormenor, 
podrán tener uno ó mas depósitos de los artí
culos correspoedienles á la industria por que es
tén matriculados dentro ó fuera del edificio don
de se hallen sus almacenes, ó tiendas, con tal que 
sirvan esclusivamente para surtir su despacho y 
no eslen abiertos para la venta al público.

Art. 8.° Las sociedades y compañías colec
tivas, en comandita, ó anónimas que tengan por 
objeto alguna negociación industrial ó mer
cantil, pagarán el derecho ó cuota que á su cla
se corresponda , sin exigirse nada á los socios ó 
accionistas á no ser que individualmente ejerzan 
una industria, diferente ó igual.

Art. 9.° Las compañías ó empresas com
prendidas en la tarifa número 2.° que tengan es
tablecimientos ó dependencias en diferentes pun
tos, pagarán solo en el de la residencia de su di
rección central, el derecho que les corresponda.

El pago de este derecho no releva á los cor
responsales ó comisionistas de las mismas com
pañías ó empresas del que les corresponda satis
facer por su.industria particular.

Art. 10. Cuando las sociedades ó compañías, 
asi anónimas como en nombre colectivo y en 
comandita, ejerzan á la vez en diferentes pue
blos ó en distintos locales de uno solo negocia
ciones mercantiles ó industriales de las com
prendidas en las tarifas números 1.° y 3?, que
darán sujetas á la disposición del art. 7.°, lo 
mismo que si también las ejerciesen al propio 
tiempo de las contenidas en ¡a tarifa número 2.° 

Art. 11. La cobranza de esta contribución 
se hará por trimestres en las épocas y bajo las 
reglas establecidas y que se establecieren para 
las demas contribuciones directas.

Los mercaderes, trajineros y tratantes que 
habitualmente corren ferias y mercados, y los 
demas queso dedican á la venta en ambulancia, 
pagarán por semestres anticipados, á menos que 
presenten una persona abonada á satisfacción de 
la administración,-ó del alcalde en su caso, que 
responda del pago á su vencimiento; esto sin 
perjuicio de que si dichos individuos ejerciesen 
por sí ó por medio de dependientes otra indus
tria ó comercio en el pueblo do su vecindad o 
en cualquier otro, paguen también las cuotas 
que por ello devengaren, con arreglo á lo pre
venido en el artículo 7.°

■ Art. 12. Se devenga esta contribución des
de el día en que se da principio al ejercicio de 
una profesión, industria ó comercio, hasta que 
se cese en dicho ejercicio, proraleándose bajo 
esta base la cuota de tarifa, salvo el abono que 
en ciertos casos corresponde por causa de inter
rupciones, á tenor de las notas y aclaraciones 
que contienen las tarifas. Los almacenistas, tra
tantes, trajineros ó especuladores en madera, 
carbón, leña, lana y sedas, tarifa número 2.", y 
lodos los demas contribuyentes á quienes se 
designa una cuota fija, empleen ó no todo el año 
en sus negocios ó tráfico, la devengan integra
mente. .

Art. 13. Todo el que hubiere de dar princi
pio á una industria, comercio, profesión, arte ú 
oficio de los sujetos á esta contribución, está

605 
obligado á presentar préviamente ó la adminis
tración en las capitales de provincia y cabezas 
de partido, y en los demas pueblos al alcalde, 
una declaración firmada y duplicada en que se. 
esprese:

l .° Su nombre y domicilio.
2 .° Industria ó profesión que va á ejercer.
Y 3.° Si ya fuese contribuyente, su clase, 

domicilio y cuota que pague, con distinción de 
conceptos.

Uno de los dos ejemplares de esta declaración 
será devuelto al interesado con nota firmada por 
el gefe de la administración, ó por el alcalde en 
su caso, con espresion de la fecha en que el otro 
ha sido presentado.

Art. 14. Las autoridades de cualquier clase 
están obligadas á disponer que se manifiesten á 
la administración los espedientes de contratos 
celebrados y parte en que se hayan cumplido 
por los contribuyentes, cuyas cuotas consisten en 
un tanto por ciento del importe de aquellos, asi 
como también cualesquiera otros' documentos 
que la misma administración exija para com
probar la exactitud del hecho que interese á la 
Hacienda pública, teniendo presente ademas que 
no deben devolverse ni cancelarse las fianzas que 
se formalicen por tales conceptos, sin que pre
viamente acrediten los interesados el pago de la 
contribución industrial que hubieren devengado 
por ellos.

Art. 15. Para cada población so formará una 
matrícula general en que se comprendan las par
ticulares de lodos los individuos sujetos ála con
tribución industrial, sin distinción de tarifas y 
clases.

Será cargo de la administración formar por si 
Lis de las capitales de provincia y cabezas de 
partido administrativo, asi como de los alcaldes, 
las de lodos los demas pueblos. Los trabajos ne
cesarios para llevar á efecto la formación do las 
matrículas anuales empezarán en l.°de noviem
bre, y estarán concluidos antes del 15 de enero 
en que han de regir.

En dichas matrículas serán comprendidos to
dos aquellos que en el citado dia l.° de noviem
bre ejerzan una misma profesión, industria ó 
comercio, aunque alguno presente declaración 
anunciando que cesará en sus negocios desde 1. 
de enero siguiente, pues en el caso de que esto 
sucediese, quedará sin efecto la clasificación del 
interesado y se descargará al gremio la cuota de 
tarifa correspondiente al mismo.

El que después de l.° de enero se dedique de 
nuevo á una profesión, industria ó comercio que 
hubiere ejercido en el año anterior, pagará: Pri
mero: lo que le corresponda por la cuota de ta
rifa, conforme á las reglas establecidas en el ar
tículo 12, y segundo: el recargo que por su ca
tegoría le impongan los peritos repartidores, me
diante que para este fin ha de considerársele co
mo si no hubiera dejado de pertenecer al gremio.

Art. 16. En cada población todos los indi
viduos que ejerzan una misma industria, comer
cio, profesión, arle ú oficio de los comprendidos 
en la tarifa núm. l.°, formarán gremio ó colé-
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gio para el pago de la contribución industrial.

También Informarán los designados en las ta
rifas números 2.° y 3.° con la letra A, y aque
llos que, sin estar designados, disponga ó auto
rice el gobierno que se agremien para el repar
timiento.

Art. 17. De cada gremio ó colegio habrá un 
registro en que estarán obligados á inscribirse 
todos sus individuos actuales, y sucesivamente 
los demas que hayan de ejercer la misma indus
tria ó profesión antes de dar principio á ella.

Estos registros se llevarán por la administra
ción en las capitales de provincia y en las cabe
zas de partido, y por los alcaldes en los demas 
pueblos.

Art. 18. Se prohibe ejercer la industria ú 
oficio de cada gremio á persona alguna que no 
se halle matriculada en él, y comprendida de 
consiguiente en los registros espresados en el ar
tículo que antecede.

Art. 19. Cuando después de formadas las 
matriculas, un individuo de cualquiera gremio ó 
colegio haya de cesaren el ejercicio de su indus
tria ó profesión, ó trasladar su residencia á otro 
pueblo, lo avisará, con quince dias de anticipa
ción, á la administración ó al alcalde, en su caso, 
para que se haga la correspondiente anotación 
en el registro en queso halle inscrito.

Art. 20. Cada gremio ó colegio elegirá 
anualmente, de entre sus individuos, uno, dos ó 
tres síndicos que les represente en los casos en 
que sea necesario ante la administración ó el al
calde.

Art. 21. Se dividirá en categorías cada gre
mio ó colegio, según el número de sus indivi
duos y las diferencias notables que haya en las 
utilidades que respectivamente obtengan del 
ejercicio de su industria ó profesión.

Para la formación de estas categorías, la ad
ministración en las capitales de provincia y ca
bezas de partido, y el alcalde en los demas pue
blos, nombrará para cada año, dos, tres ó, cuan
do mas, cinco individuos de cada gremio, que, 
en calidad de clasificadores, desempeñarán aquel 
cargo en un término que no escederá de quin
ce dias.

Art. 22. El cargo de clasificador es gratuito 
y obligatorio, y únicamente escusablc por las 
mismas causas que lo es el de peritos repartido
res en la contribución territorial, con igual res
ponsabilidad que la impuesta á estos.

Art. 23. (Mimero l.°) Los clasificadores dis
tribuirán por categorias el cargo formado al 
gremio respectivo, y señalarán á cada individuo 
la cantidad que ha de satisface, siempre que 
ninguna csceda del quintuplo de la cuota de ta
rifa, ni baje de la quinta parte do ella. En con
secuencia, los individuos de cada gremio serán 
responsables colectivamente al pago de las cuo
tas que compongan su cargo; pero como dentro 
de! año puede dejar alguno de pertenecer al gre
mio por fallecimiento, insolvencia ú otra causa 
que motivo su cesación en el ejercicio de la 
industria, prolesion ú oficio, en tal caso, justi
ficado este eslremo, será partida fallida para la 
Haciendo y descargo para aquel la que resulte 

en prorata desdo el día déla cesación del indus
trial hasta 31 de diciembre, tomando por base 
para la liquidación la cuota de tarifa; sin^per- 
juicio de hacer cargo ó bonificación al gremio del 
déficit ó supero,vil que aparezca, cuando la cuota 
señalada al individuo en el repartimiento, fue
se mayor ó menor que la de tarifa.

(Número 2.°) Los resultados de estas liqui
daciones, sean en favor ó en contra del gremio, 
se tendrán en cuenta al formarle el cargo en el 
año inmediato, para que produzcan efecto al eje
cutar el repartimiento entre los agremiados an
teriormente.

Art. 24. (Número 3.°) Señaladas las cate
gorías y las cuotas que los individuos de cada 
una deban satisfacer, se recargarán sobre las mis
mas las cantidades adicionales que se hayan im
puesto legalmente.

/ Art. 2o. Los síndicos de cada gremio ó co
legio citarán á todos sus individuos al local 
que designen y en dias determinados para que 
concurran á examinar la clasificación hecha, y á 
reclamar por los agravios que crean habérseles 
inferido. Uno de los síndicos presidirá estos ac
tos, á los cuales asistirán los clasificadores.

r Art. 26. Después de oidas las reclamacio
nes, en un término que no escederá de ocho 
dias, se atenderán las que se hallaren justas, rec
tificándose en consecuencia por los clasificadores 
la clasificación hecha, quedando en todo caso á los 
contribuyentes el derecho de reclamar ante el 
Gobernador de la provincia por lo que respecta 
á la capital y cabezas departido, y ante el alcal
de y ayuntamiento en los demás pueblos dentro 
de otros ocho dias, contados desde el en que se 
hubiere cerrado la audiencia en el gremio ó co
legio.

' Art; 27. Contra las decisiones de los alcaldes 
y ayuntamientos podrán también los contribu
yentes reclamar ante el gobernador, haciéndolo 
dentro de otro plazo igual de ocho dias, conta
dos desde el $n que aquellas les hubieren sido 
nolifioadas.

Art. 28. El gobernador resolverá sobre las 
reclamaciones que se le hayan dirigido oyendo 
á la administración, y también si lo tuviere por 
conveniente á los clasificadores ú otras personas 
del gremio.

En el caso de que, por virtud de la resolución 
del gobernador, quedare alterado el reparti
miento, los clasificadores lo rectificarán en el 
término de ocho dias, que podrá prorogar por 
otros ocho si lo creyese indispensable.

Art. 29. Si los contribuyentes no se confor
maren con la decisión del Gobernador, podrán 
reclamar ante el consejo provincial, en el térmi
no de doce dias, contados desde que se les dé 
conocimiento de ella; pero sin perjuicio de la re
solución definitiva que dictare, so llevará á efec
to el cobro de la cuota asignada en el reparti
miento

Las reclamaciones que se suscitaren sobro la 
clase ó gremio en que los contribuyentes deban 
figurar las resolverá el Gobernador oyendo á la 
Administración.
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Art. 30. Cuando un gremio ó colegio no 
conste de mas de cinco individuos serán estos 
convocados ante el administrador ó el alcalde, 
en sucoso, para que se clasifiquen bajo su pre
sidencia y resuelvan por mayoría de votos las 
cuestiones que se susciten. Si no hubiese vota
ción, ó no resultase mayoría, el administrador ó 
el alcalde decidirán, sin perjuicio del derecho de 
reclamación de que podrán usar los interesados 
según lo dispuesto en los artículos anteriores.

Art. 31. Si alguno de los que se ocupan en 
la venta de géneros, frutos, efectos ó líquidos, 
ampliase su industria ó tráfico, después de hecho 
el repartimiento gremial, en términos que deba 
pasar á una clase superior á la en que se ha
llase matriculado, además de satisfacer la canti
dad que se le hubiese impuesto por los peritos 
clasificadores, pagará separadamente á la Ha
cienda la diferencia ó esceso que haya entre las 
cuotas de Tarifa de dichas dos clases. En el caso 
de que la variación sea bajando de clase, el in
teresado continuará pagando lo que por el gre
mio se le hubiere impuesto, pero con deducción 
de la diferencia entre una y otra cuota de la- 
rifa prorateada por el tiempo que coresponda. 
La administración llevará cuenta do estas altas y 
bajas. .

Art. 32. Si cualquiera de los gremios 6 co
legio de industrias, comercio, profesiones, artes 
ú oficios que deben agremiarse, rehusase, dila
tase ó no verificase la clasificación individual de 
categorías dentro del plazo que se les hubiese 
señalado, se autoriza en este caso á la adminis
tración y al alcalde respectivo para que forme y 
lleve á efecto dicha clasificación con aprobación 
del gobernador, quedando obligados todos los 
individuos del gremio al pago de las cuotas de
signadas á cada uno. , _ ,

Art. 33. Precederá también en cada año á 
la formación de las matrículas de contribuyentes 
de las clases no agremiadas, la presentación por 
los mismos á la administración, ó al alcalde en 
su defecto, de una declaración firmada y dupli
cada de continuar en la clase en que se hallen 
comprendidos en la última matricula, espresan- 
do en otro caso las alteraciones que hayan espe- 
rimentado. .

En esta misma forma presentarán los contn- 
quyentcs matriculados sus declaraciones en los 
casos en que deban sufrir alteración sus cuotas.

Siempre se devolverá á los interesados uno de 
los ejemplares de su declaración con la nota 
de quedar esta presentada, según lo dispuesto en 
articulo 13.

Los individuos matriculados que dejaren de 
presentar sus declaraciones para la nueva ma
trícula, serán comprendidos en esta en la mis
ma clase y con las mismas cuotas que no lo ha
yan sido en la última, sin perjuicio de los pro
cedimientos que contra ellos haya lugar en el 
«aso de deber pagar mayor cuota.

Art. 34. Formada que sea por los Alcaldes 
en cada pueblo, fuera de las capitales de pro
vincia y cabezas de partido administrativo, la 
matrícula de los individuos sujetos á la contri
bución industrial de las clases no agremiadas, 

les señalará por medio de anuncio ó pregón el 
plazo de ocho dias para examinarla y presentar 
sus reclamaciones, que serán oidas y resueltas 
por el alcalde y ayuntamicnto dentro de los ocho 
dias siguientes, remitiendo inmediatamente á la 
administración la matricula y todos los docu
mentos en que se funde.

Los contribuyentesque no se conformen con la 
decisión del alcalde y ayuntamiento podrán re
clamar ante el gobernador de la provincia en la 
forma que se previene en el artículo 27.

Art. 35. Las reclamaciones que se hagan 
sobre las matrículas de las referidas clases no 
agremiadas respectivas á los pueblos cabezas de 
partido administrativo, que han de formarse por 
los administradores, serán oidas y resueltas tam
bién por los Gobernadores si les fueren presen
tadas en el plazo que marca el artículo ante
rior. . .

Art. 36. En las capitales de provincia las 
reclamaciones sobre matriculas que forme la ad
ministración de los contribuyentes de las clases 
no agremiadas serán resueltas por el gobernador, 
oyendo á una comisión que aquel gefe nombrará 
entre los individuos de la clase en que los re
clamantes hayan sido comprendidos y de otras 
análogas. .

Art. 37. En los pueblos en que no baya in
dividuo alguno sujeto á esta contribu cion, se 
justificará el bocho con certificación del Alcalde, 
que este mismo remitirá bajo su responsabilidad 
á la administración. .

Art. 38. Todas las clasificaciones gremiales, 
así como las matiículas que la Administración ó 
los Alcaldes han de formar de los contribuyen
tes no agremiados y sujetos al pago individual de 
las cuotas de Tarifa, serán aprobadas por el go
bernador, sin cuyo requisito no tendrá efecto 
kDAr*t. 39. En el caso de ser excluido de un 
gremio algún individuo á quien se haya compren
dido en él indebidamente, será aquel descargado 
de la cuota íntegra de la Tarifa que á dicho in
dividuo corresponda, en los término que se cs- 
presan en el artículo 23. ,

Art. 40. Cada gremio ó colegio podrá cons
tituirse responsable de la cobranza y entrega en 
la tesorería de las cantidades que los individuos 
que la compongan deban satisfacer, eligiendo en
tre estos, y á satisfacion de la administración, 
los que deban responder inmediatamente del pa
go, y contra quienbs, en caso de falta, ha de diri
girse desde luego el apremio. , 
" El cobrador del gremio será auxiliado portas 
autoridades en la misma forma que los depen
dientes de la administración. ......

Art. 41. (Números 4.°íy 5. ) Todo individuo 
. queso inscriba en matrícula, ya deba pertene

cer á la clase gremial ó no agremiada , tiene obli
gación de proveerse de un certificado en que se 
esprese su industria, profesión, arte u oficio su 
domicilio y cuota que deba pagar según tarifa.

Los certificados serán expedidos por los ad
ministradores de contribuciones directas , sin 
exigir retribución alguna. En el caso de que los 
interesados reclamen ur. duplicado ó triplicado

2 
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de dicho documento, pagarán cuatro reales por 
cada ejemplar. .

Los alcaldes de los pueblos pedirán á la admi
nistración los certificados que fueren necesarios 
para proveer de ellos á los nuevos contribuyentes 
y á los que hayan varíalo decíase ó industria.

Dichos certificados son personales, y no pue
den servir mas que á los individuos mismos para 
quienes estén expedidos.

Art. 42. Los individuos comprendidos en la 
contribución industrial que carezcan del certifi
cado de matrícula, no podrán ejercer su indus
tria ó profesión mientras no se provean de di
cho documento; y los que lo obtengan, están 
obligados á manifestarlo cuando sean requeridos 
por uña autoridad civil ó administaliva, ó por | 
cualquiera empleado de los nombrados para es
te fin. . . . .

Podrá impedirse el ejercicio de la^industria 
ó profesión al contribuyente que en 1. de enero 
de cada año no acredite tener satisfecha la cuota 
que le fué impuesta en el anterior, á menos que 
no hubiesen sido resueltas sus reclamaciones 
de agravio hechas en tiempo hábil.

Art. 43. Una vez provistos los contribuyen
tes de sus respectivos certificados de inscripción 
para una clase determinada de industria, comer
cio, profesión, arte u oficio; estarán, mientras 
no varíen de ella’, exceptuados de proveerse 
de otro nuevo certificado, aunque obligados sí á 
presentarlo anualmente á la administración ó al 
alcalde, para que anote en él que continúan 
ejerciendo la misma industria o profesión, asi, 
como en las clases agremiadas la cuota que por 
el año se les asigne.

Art. 44. Cuando un contribuyente se esta
blezca en distinta población de aquella en que se 
hallare matriculado, presentará á la administra
ción ó al alcalde en su caso, el certificado de 
inscripción para que la note en el registro, y lo 
comprenda en matricula adicional con la cuota 
correspondiente, abriendo la oportuna cuenta 
conforme á las reglas establecidas en el art. 12, 
v según la base de población respectiva.
" Art. 45. Todo el que ejerza una industria, 
comercio, profesión, arte ú oficio de los sujetos 
á esta contribución, sin haber obtenido previa
mente el certificado de matrícula en que conste 
hallarse inscrito en el registro de su clase, será 
desde luego privado de dicho ejercicio, hasta 
que pague una multa que no baje del duplo ni 
esceda del cuádruplo de. la cuota que por un 
año señale la tarda á su industria u oficio, y 
ademas las cuotas que hayan devengado y deja
do de satisfacer en el espacio de dos años, por 
no ser exigible do mas tiempo cuando no so hu
bieren reclamado antes.

(Número 6.°) La imposición do la multa cor
responde á los gobernadores de provincia á pro
puesta de las administraciones, en vista del espe
diente que deben formar é instruir las mismas 
por sus agentes comisionados, para justificar el 
fraude.

(^Número 7.°) Si los interesados no se con
forman con el acuerdo de los gobernadores, po

drán acudir ante el Consejo provincial en térmi
no de doce dias, contados desde el en queso les 
hubiese hecho saber dicho acuerdo; pero para 
ser oidos, deberán consignar el importo de la 
multa ó presentar un fiador á satisfacción del 
administrador, pasándose al consejo en cualquie
ra de ambos casos el espediente gubernativo.

El importe de las multas que quedaren defi
nitivamente impuestas, se aplicará íntegro al Te
soro, y por el mismo se abonará solamente una 
tercera parte al agente investigador ó al denun
ciador, si le hubiese. En ningún caso serán los 
jefes y empleados participes de las multas, aun
que se impongan por efecto de las visitas de ins- . 
peccion que giren en los pueblos para investigar 
y descubrir los fraudes y acullaciones.

^Número B.°) Las Administraciones llevarán 
un registro de los espedientes de denuncia, y 
anotarán en él la liquidación de las multas y to
dos los incidentes que ocurran hasta su sol
vencia. ’ . ,

Art. 46. El que presentare declaración ó 
documentos falsos ó inexactos para defraudar 
el todo ó parte de la cuota ó cuotas que deba 
pagar, será multado en el fondo, forma y trámi
tes que se espresan en el artículo anterior. Cuan
do la falsificación sea de documentos que por su 
calidad deben ser fehacientes, se pasarán al juz
gado para los procedimientos que correspondan 
con arreglo á las leyes. , ,

Art. 47. Se prohíbe admitir ningún juicio 
de conciliación, introducir demanda, ni celebrar 
contrato de especie alguna ó defensa judicial á 
todo individuo que, estando sujeto á la contri
bución industrial, no presente en el primer trá
mite déla demanda que promueva el certificado 
de matrícula y recibo corrienleque acrediteel pago 
do su respectiva cuota; pues sin este requisito re
caerá sobre los jueces y escribanos una responsa - 
bilidad pecuniaria en cantidad de las dos terce
ras partes de la que por la defraudación se im
pene á los contribuyentes en el. artículo ante
rior. Esta prohibición se entiende limitada á los 
negocios que tengan relación con la profesión, 
arte ú oficio porque los reclamantes deban estar 
sujetos á la contribución industrial, mas no en 
cualesquiera otros de distinta naturaleza. lam- 
bien se prohibirá ejercer su profesión ú oficio á 
los dependientes de los tribunales y juzgados su
jetos á esta contribución si al empezar á ejer
cerlos, y sucesivamente en l.° de cuero de cada 
año, no presentan previamente el certificado de 
matricula y recibo que acredite el pago corrien
te de sus respectivas cuotas, bajo igual conmina
ción que la espresada en el párrafo anterior á 
los jueces y escribanos que consientan sus ac
tuaciones. ,

Art. 48. Toda autoridad, corporación ó es- 
■ cribano que, por decisión ó procedimiento con
trario á alguna de las disposiciones de esta ley, 
.ó por negligencia ó abandono en el cumpli
miento de las que respectivamente les incum
ben, contribuya á que sea defraudado un dere
cho óparle de él, sufrirá asi mismo uua mulla 
que ascienda alas dos terceras partes do la que 
so impone á los defraudadores directos en los 
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artículos 45 y 46, siempre que dichas dos ter
ceras parles no escodan de dos mil reales, má
ximum que podrá exigirsele, sin perjuicio déla 
que por la misma razón deba pagar el contri- 
buvente. '

Artículo 49. Se autoriza al gobierno para 
acordar las alteraciones ó modificaciones que la 
esperiencia aconseje ser convenientes ó necesa
rias en las industrias, profesiones, artes ú ofi
cios comprendidos en las tarifas adjuntas á esta 
ley; pero habiendo de dar cuenta á las Corles pa
ra su aprobación en la inmediata legislatura.

Art. 50. Se derogan todas las disposiciones 
anteriores que se oponga á la presente.

De órden de S. 31. lo comunico ú V. para su 
inteligencia y demás efectos correspondientes á su 
exacto cumplimiento, acompañándole adjuntas las 
Tarifas números l.°, 2.° y 3.°, y la Tabla de 
exenciones número 4.°, que se citan, á cuya aplica
ción y observancia se procederá tan luego como ha
yan de hacerse las matriculas y repartimientos que 
han de regir desde 1.° de enero del año próximo de 
1853, dando F. aviso del recibo á este ministerio. 
Dios guarde á F. muchos años. 31adnd 20 de 
octubre de 1852.—Juan Bravo Murillo.

NUMERO l.°

Ta r if a general de las industrias g profesiones que han de contribuir por la siguiente base 

de población, formando gremio cada una de aquellas para el repartimiento de cuotas.

(Número 9.°)

CLA
SES.

Madrid, 
Sevilla,

Valencia 
y todos los 

puertos 
habilitados 

cuya 
población 
esceda de

8.600 
vecinos

Poblacio
nes que 
lleguen á 

8,601 
y puertos 

habilitados 
que tengan 

mas de 
4,000 y no 
escedan de 

8,600 
vecinos.

Poblacio
nes de
4,601

á 8.600 
vecinos 

y puertos 
habilitados 
sea cual
quiera su 
vecindario 
si no osce
do de 4,600

vecinos.

Poblacio
nes que 

tengan de 
3,6011 

á 4,600 
vecinos.

Poblacio
nes que 

tengan de 
2,401 

á 3,600 
vecinos.

Poblacio
nes que 

tengan de 
1,201 

á 2,400 
vecinos.

Poblacio
nes que 

tengan de 
501 

á 1.200 
vecinos.

Poblacio
nes que 

tengan de 
500 

vecinos 
abajo.

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. un.

1.a 3,000 2,400 1,920 1,540 1,230 980 790 640

2.a 1,520 1,250 1,020 830 630 490 380 310

3.a 1,250 1,020 830 630 490 380 310 250

4.a 1,020 830 630 490 380 310 250 180

5.a 630 490 380 310 250 180 120 100

6.a 380 310 250 180 120 100 70 60

7.a 130 100 80 72 60 50 40 30

8.a 80 72 60 ' 50 40 30 20 16

OBSERVACIONES. .

1/ Se entiende por puertos habilitados los que lo sean para la importación gene

ral del estrangero y América.
2-* Los puertos de las islas Baleares y Canarias contribuirán solo por la base 

de su población.
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PRIMERA CLASE.

Almacenistas que venden por mayor y menor 
los siguientes efectos ó algunos de ellos: tejidos 
ó hilados de lana, seda, estambre, lino, cáñamo 
ó algodón, ya se haga el comercio de cuenta 
propia, ya en comisión.

Almacenistas que venden por mayor y menor 
bacalao, drogas, especias, quincalla ó cristal. 
Idem, idem.

Almacenistas que venden en igual forma vi
nos generosos, considerándose comprendidos en
tre ellos los que se dedican á su estraccion. 
Idem, idem.

Almacenistas que venden al por mayor fru
tos coloniales. Idem idem.

Almacenistas que venden por mayor hierro y 
acero, bien sea en planchas, barras, lingotes, 
aros ó flejes ú obras de ferreteria y otros metales 
Idem idem. '

Almacenistas de aguardiente y licores, consi
derándose comprendidos en esta clase los fabri
cantes que llevan estos productos á otro punto, 
dentro ó fuera del reino, con objeto de vender
los; y los que comprando el aguardiente aumen
tan ó disminuyen sus grados por medio de cual
quier procedimiento para su venta por mayor. .

SEGUNDA CLASE. _
Fondistas que dan posada y de comer.
Mercaderes de diamantes y brillantes, bien los 

vendan sueltos, ó bien engastados en plata ú oro.
Mercaderes que venden por menor en un mis

mo local ó tienda, paños, lienzos y cualesquie
ra otras telas ó tejidos de lana, seda, lino ó al
godón.

TERCERA CLASE.

Almacenistas de aceite y jabón, comprendién
dose entre ellos los que se dedican á su estrac
cion, y también los cosecheros y fabricantes que 
en diferente pueblo del de la producción esta
blecen almacén para la venta.

Almacenes y tiendas en que se venden y sir
ven fiambres, jamones cocidos en dulce, queso, 
salsichoncs, vinos y otros comestibles ó bebidas 
espirituosas.

Almacenistas de vinos comunes, considerán
dose comprendidos entre ellos los que se dedi
can á su estraccion, y también los cosecheros que 
en diferente pueblo del do la producción esta
blecen almacén para la venta.

Cafés.
Consignatarios de buques de vapor ó de larga 

travesía en sus espedicioues.
Maestros de coches y otros carruajes de lujo.
Mercaderes de drogas.
Pastelerías ó tiendas do comestibles delicados 

en que vendan, ademas de pasteles y otras pas
tas, pescados y aves rellenas, asados ó guisados, 
salchichones eslrangeros, trufas, jaletinas, cro
quetas, flanes y cremas.

Refinadores de azúcar con venta de osle ar
tículo.

Sastres que venden tejidos en ropa hecha.

Tiendas en que se venden camisas, cuellos, 
corbatas, y otros artículos semejantes de lence
ría ó algodón, finos, lisos ó bordados.

Tiendas en que se venden al por menor alam
bres y obras de ferretería ú otros metales.

Tratantes solamente en pieles sin curtir, ya 
sean estrangeras ó de Ultramar.

CUARTA CLASE.

Almacenistas de muebles de lujo, ya sean de 
ebanistería ó de cualquiera otra clase, inclusos 
los espejos. También se comprenden en esta cla
se, y formarán gremio con aquellos, los ebanis
tas con taller y tienda abierta al público para la 
venta de los muebles que construyan.

Almacenistas que se limitan á vender por ma
yor plomo, cobre, zinc ó latón en galápagos, 
barras, planchas ó tubos.

Almacenistas de cera sin labrar.
Almacenistas ó tenderos de curtidos. Las 

tiendas en que solamente se vendan los curtidos 
en cortes sueltos para botas ó zapatos se com
prenden en la sesla clase.

Almacenes ó tiendas de papel blanco ó pinta
do para adornos. .

Fondas ó restauradores sin hospedaje.
Impresores ó dueños de imprenta.
Mercaderes de coches y otros carruajes de 

lujo.
Mercaderes de relojes aunque también se ocu

pen en su composición.
Mercaderes de telas para alfombras.
Paradores y posadas de carruajes.
Tiendas en que se vende quincalla al por 

menor.
Tratantes en carnes ó en pescados frescos ó 

salados procedentes del reino, entendiéndose co
mo tales los que, aunque sea por temporada, 
venden por mayor, ó proveen á los tenderos ó ta
blajeros para la venta al menudeo. Los tratantes 
que lo sean por contrata con los pueblos para 
abastecer el consumo pagarán á prorata del 
tiempo que ejerzan esta industria.

QUINTA CLASE. .

Abogados. •
Agentes que se ocupan en las aduanas en ob

tener la habilitación de documentos y despacho de 
mercaderías por cuenta de los patrones de los 
buques, ó de los consignatarios de aquellas.

Almacenistas de efectivos navales.
Arquitectos.
Boticarios.
Botillerías ó tiendas en que se venden helados 

estén ó no abiertas todo el año.
Casulleros que hacen ornamentos de iglesia.
Confiteros con tienda abierta.
Consignatarios de buques de vela, dedicados 

al comercio de cabotagc. ,
Constructores ó mercaderes de estufas y chi

meneas.
Constructores ó mercaderes de pianos, órga

nos ó instrumentos músicos de aire.
Destageros ó destagislas.
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Empresas de preparación do sustancias com
bustibles.

Escribanos de Cámara.
Escribanos y notarios de número, y los re

gistradores de hipotecas.
Fábricas y tiendas de abanicos.
Libreros con tienda ó almacén, aunque á la 

vez encuadernen los libros que vendan.
Lonjas ó tiendas de chocolate, aunque so^ fa

brique en ellas con piedra movida á mano. For
maran gremio en las tiendas en que se vende al 
por menor azúcar, té, café y demás artículos ul
tramarinos.

Manguiteros. ,
Médicos, ó médicos cirujanos.
Mercaderes de sedas, cintas, hilos en madeja 

ú ovillos, fajas, medias, calcetas, guantes, gor
ros ú otros artefactos semejantes de seda, lana, 
estambre, lino ó algodón. En esta misma clase 
so comprende á los que venden camisas de algo- 
don, chaquetas, chalecos ó pantalones de pana, 
paño ordinario ó de género burdo, aplicado ge
neralmente a menestrales y marineros.

Mercaderes de velas de esperma, esteáricas ó 
de cera vegetal ó animal, y los cereros que fa
brican, espenden ó alquilan los artículos de esto 
oficio.

Mercaderes de jabones y aguas de olor ó do 
aceites y pastillas odoríferas ú otros artículos de 
perfumería. _

Mercaderes de quinqués, lámparas, aranas y 
otros artículos análogos de latón ó de zinc, aun
que tengan una parte de bronce, fabricación del 
reino. .

Orífices: plateros con tallero tienda, y los quo 
venden piedras finas engastadas, exceptuando 
diamantes y brillantes, que están comprendidos 
en la clase segunda. (Los plateros qmv venden en 
portal so incluyen en la sétima clase.'

Refinadores de azúcar.
Relatores de los tribunales.
Tapiceros y adornistas.
Tiendas en que se vende al pormenor bacalao, 

azúcar, té, café, especies finas, mantecas estran- 
jeras, aguardiente, licores y comestibles del rei
no. Contribuirán en esta clase, aunque solo 
vendan con los comestibles del reino cualquiera 
de los otros artículos, y formarán gremio con 
las lonjas de chocolate. . , .

Tenderos de porcelana, loza tina, cristal o vi
drios blancos huecos ó planos. ,

Tiendas de vinos generosos, aguardiente o li
cores, inclusos los fabricantes de estos.

Tiendas de guantes de cabritilla y otras pieles.
Tiendas de paraguas y sombrillas.
Tiendas de jamones, tocino, salsichon y otros 

embutidos. .
Vendedores al martillo.

SESTA CLASE.

^Número 10.) Agentes que se ocupan en pro- 
tnover y activar en las oficinas públicas ó tribu
nales las solicitudes ó espedientes que se los en- 
eargueo.

Agentes de trasporte y los que facilitan a los
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carruageros y tragincros la venta de los frutos o 
efectos del pais que conducen, designándoles ios 
compradores ó proporcionándoles carga de re
torno.

Almacenes, tiendas ú obradores donde se ven
den ó hacen molduras y marcos dorados ó de 
madera fina para cuadros, ya se vendan en aquel 
estado, ya con pintura ó estampa.

(húmero 11 •) Almacenes ó tiendas en que se 
venden muebles de madera de pino, en blanco 
ó pintados. .

Almacenes abiertos al público para la venta 
por mayor de pimiento molido, garbanzos, ju
dias, arroz ú otras legumbres ó semillas.

Alquiladores de muebles, comprendiéndose 
entre estos los que se destinan para objetos fu
nerarios. .

Bordadores con obradar ó tienda.
Broncistas con tienda. Los que vendan bron

ces de lujo en figuras ó adorno contribuirán en 
la clase quinta, agremiándose con los mercade
res de quinqués, lámparas y otros objetos aná
logos de latón ó cinc. .

(Número 12.) Botineros con tienda abierta.
Carbonerías. Contribuirán en esta clase las de 

Madrid, y en la clase sétima las de los demas 
puntos del reino.

Capataces llamados de bodega, ó sean peritos 
en el ramo de vinos. .

Constructores ó compositores de instrumen
tos de matemáticas, física, cirugía, náutica, quí
mica ú óptica.

Constructores de anteojos comunes.
Constructores de velamen para buques. 
Compositores de cartas geográficas. , 
Cancilleres ó registradores en las audiencias. 
Cordoneros y galoneros con tienda. Los que 

tienen el puesto de venta en portal, contribuirán 
con la cuota de sétima clase y formarán gremio 
separado. . .

Corredores de fincas ó bienes inmuebles, y de 
almonedas. ; •

Dentistas y oculistas. , .
Doradores á fuego con taller ó tienda.
Ebanistas con taller, sin tienda abierta al pú

blico para la venta de los muebles que construyan.
Encajeras con tienda abierta. , 
Esmaltadores y engasladores do piedras finas 

con obrador ó tienda. Los que se empleen so
* lamente en obraje de piedras falsas y metales 

ordinarios contribuirán en sétima clase.
Ensayadores do metales preciosos.
Escribanos reales ó notarios que no son de 

número.
Escultores, si venden obras agenas.
Establecimientos de litografía.
Establecimientos ó empresas particulares de 

enseñanza: son aquellas en que un director ó 
empresario tiene asociados ó se vale de varios 
maestros para la educación de los discípulos, 
instruyéndoles en diferentes ramos, que no sean 
las primeras letras y dibujo.

Establecimientos donde se aderezan y prepa
ran las aceitunas y otros encurtidos de su clase, 
quo no sean de cosecha propia.

Fábricas de cajas de relojes.
3
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Fábricas de conservas alimenticias.
Fábricas de jarabes.
Fabricadles de colchas acolchadas de algodón. 
Fontaneros.
Gabinetes de lectura y curiosidades.
Hornos para cocer pan, con tienda ó despacho 

unido para la venta de este artículo.
Hostereros. ।
Jardines de recreo públicos y en que se paga 

para entrar.
Lapidarios y marmolistas.
Latoneros ó teloneros con obrador y tienda.
Maestros de obras de albañilería.
Maestros de cajas de coches.
Mercaderes de pinturas ó estampas con tienda 

ó puesto fijo.
Mercaderes y tratantes en corteza de encina, 

roble, planchas de corcho ó de otros árboles, para 
las tenerías y tintorerías.

Mercaderes de jerga, alforjas, costales y demas 
tejidos ordinarios de cáñamo ó estopa.

Mesoneros.
Notarios de los tribunales eclesiásticos.
Pastelerias comunes.
Pasamaneros con obrador ó tienda. Los que ha

gan la venta en portal contribuirán con la cuota 
do sétima clase, formando gremio separado.

Procuradores de los Tribunales. Contribuirán 
solo en esta clase aunque sean también agentes 
de negocios.

Plumistas con tienda.
Relojeros y componedores de relojes.
Taberneros. Se comprende entre ellos á los 

cosecheros de vino que lo vendan al por menor, 
si lo verifican en distinto edificio del en que 
de cualquiera form.t venden su cosecha.

Tasadores de pleitos.
Tiradores de oro y plata con obrador¡6 tienda.
Tiendas de bules y encerados.
Tiendas en que se venden pastas finas para 

sopa.
Tiendas de modistas en que se venden gorros 

ú otros efectos de su oficio.
Tiendas en que se hacen ó venden sombreros.
Tiendas de tinteros, cucharas, tenedoies, cal

zadores ó peines, úotros efectos de marfil, con
cha, hueso ó basta.

Tiendas de cuchillería y navajas.
Liendas en que se venden curtidos en corles 

sueltos para bolas ó zapatos. (Números 13 y!4j

SETIMA CLASE.

Abacerías ó tiendas en que se venden porme
nor aceite, vinagre jabón, velas de sebo, arroz, 
garbanzos ú otras legumbres. Corresponden á 
esta clase, aunque tengan en reducido sutlido, 
azúcar y especias, si la primera la expeden por 
onzas y las segundas en cortas porciones que no 
sean al peso. También se comprende en esta clase 
los puestosque, para la venta por menor de aceite, 
establecen los cosecheros en distinto edificio del 
en que tengan el almacén ó depósilo de su cO- 
sectia.

Agencias con oficina abierta para la colocación 
de sirvientes.

Almacenes ó tiendas de papel de música.
Albéitares y herradores.
Alpargateros y abarqueros con tienda. Perte

necen solo á esta clase, aunque vendan en ella 
cáñamo y lino rastrillado en cantidades que no 
excedan de arroba. Si excede de ese tipo, serán 
considerados como tratantes, tarifa 2.a; pero so
lo se les exigirá la cuota de esta última industria, 
siempre que la ejerzan en el mismo local ó tien
da en que se espendan los demás artículos.

Alojerías, ebuferías y horchaterías, esten ó no 
abiertas todo el año,

Alquiladores de trajes para bailes y otras fun
ciones, aunque solo ejerzan la industria por 
temporada.

Armeros, ya sea que fabriquen, monten ó 
compongan armas blancas ó de fuego.

Aparejadores, rebocadcres y soladores.
Batidores ó batiogeros con obrador ó tienda. 
Bodegones ó figones.
Bollerías en que se venden bollos y otras pas

tas en tienda ó puesto fijo.
Boteros que hacen bolas y corambres para 

vinos y otros líquidos.
Cacharrerías de barro ordinario, vi diadro ó 

sin vidriar, y las en que también se venden vi
drios huecos de clase ínfima.

Caldereros con obrador ó tienda.
Cambiantes de ropas y efectos.
Carniceros, cortantes ó loblageros. Contribui

rán por cada puesto que tengan, vendan ó no 
por su cuenta.

Carbonerías, exceptuándose las de Madrid que 
contribuyen por la clase sesta. •

Carpinteros.
Carreteros ó constructores de carros, mensa

jerías y tartanas.
Castradores de ganados.
Cervecerías ó tiendas de cerveza.
Chalanes ó corredores do ganado de todas 

clases.
Chamarileros, prenderos y ropavejeros con 

tienda.
Charolistas de pieles ó maderas.
Cirujanos romancistas, comadrones y los san

gradores y callistas.
Cofreros (los que hacen cofres y¡baules).
Colchonorcs que hacen y venden colchones.
Coloreros, ó los que preparan los colores para 

la pintura.
Comadres de parir ó matronas.
Corraleros.
Cordoneros y galoneros que venden en portal.
Cotilleros y corseteros con tienda, y si hacen 

la venta en portal en la oclava; agremiándose 
por separado. . .

Encuadernadores de libros.
Ensambladores.
Escribanos de diligencias.
Esmaltadores j chgnstadores. que se emplean 

en obraje de piedras falsas y metales ordinarios.
Establecimientos de pupilaje de caballerías.
Establecimiento ú obradores, cuyos dueños se 

valen do dependientes ó jornaleros para moler 
chocolate con piedras y rodillos á mano,con des- 
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(¡no solamente á surtir las lonjas ó tiendas de es
te artículo. .

Fábricas de pergamino y cuerdas de guitarra.
Fábricas de hachas de viento.
Fabricantes de boatas ó algodón preparado 

para acolchados ó entretelados.
Fabricantes de bragueros con tienda.
Fabricantes de cepillos.
Fábricas y constructores de estuches.
Floristas con tienda, donde se venden flores 

artificiales.
Floreros, ó sean los que se ocupan en adornar 

las iglesias y calles con tapices, colgaduras, ara
ñas y flores.

Frene ros.
Fundidores de letras
Guarniciones y talabarteros.
Guitarreros con tienda.
Herreros y cerrajeros.
Hojalateros y vidrieros.
Hornos de bizcochos. , .
Hornos de cocer pan por retribución, y sin 

venta.
Hornos ó panaderos que cuecen pan y lo ex

penden dentro da la población, aunque fuera 
del edificio en que tienen el horno.

Impresores de estampas.
Jardineros, floristas con tienda^para la venta 

de plantas y simientes.
Maestros de zuecos, hormas y lanzaderas.
Maestros ó capataces de canteros y picapcdre- 

r°s- . . .
Maestros de baile, esgrima, equitación, gim

nástica y los establecimientos co que so enseña ó 
ejercita el tiro de pistola ú otra cualquir arma.

Maestros de obra prima, zapateros contienda.
Maestros ó capataces do calafatería.
Mercaderes de lana en rama, inclusos loscurli- 

dores que venden la procedente de las pieles que 
benefician. . ,

Mercaderes ó almacenistas de tejas, ladrillo, 
cal ó yeso. .

Neverías ó tiendas donde se vende nieve, aun
que sea por temperada.

Pasamaneros que tengan el puesto de venta cu 
portal.

Plateros que venden en portal.
Polvoristas. , _ n
Profesores do música, dedicados á la ensenz.
Puestos con toldo, barraca o mesa en plazas ó 

mercados en que so vende por menor atún, 
merluza, sardina, bacalao ú otros cualesquie
ra pescados frescos ó salados.

Puestos ó tiendas do paja y cebada, algarro
ba, alpiste ú otras semillas.

Romaneros ó constructores de pesos y ba
lanzas. • ,

Sastres ó modistas sin almacén ó tienda para 
vender de su cuenta paños y otros géneros al 
arcado ó en ropa hecha.

Salitreros. .
Silleros ó constructores de sillas con paja y 

madera basta. Los constructores de sillas con 
madera fina serán considerados como ebanistas.

Tallistas para objetos de escultura.
Tiendas de útiles y enseres de pescar.
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Tiendas de juguetes y baratijas del reino.
Tiendas de cucharas, cucharones,tenedores, 

molinillos, peines y otros objetos semejantes de 
madera.

Tiendas ó almacenes en que se venden botas y 
zapatos al por menor.

Tiendas de gorras y monteras.
Tiendas de pollerías, recova y menudosde aves.
Tiendas de libros en blanco y rayados.
Tintoreros que retiñen ropas hechas ó telas 

usadas.
Toneleros y cuberos.
Tratantes en pieles sin curtir, ya sean vacunas 

ó caballares, pero del Reino.
Vendedores de leche de vacas y de burra, no 

siendo dueños, aparceros ni arrendatarios de 
ganado. ■

Vendedores de tocino fresco ó salado y embu
tidos, en otros puestos que no sean tienda.

Vendedores ambulantes de jamones, longan- 
nizas y demás embul idos.

Venteros. (Números 11, 12 ylaj

OCTAVA c l a s e .
Albarderos, jalmeros, cabestreros ó basteros 

con tienda. i ,
Buñolerías en tienda ó puesto fijo, vendan ó 

no todo el año.
Cartoneros, cedaceros y cesteros.
Núm. 10. Casas de pupilos ó de huéspedes.
Componedores de abanicos, paraguas y som

brillas. .
Constructores de hornos, pozos y norias.
Cordeleros, estereros y sosegueros de esparto 

ó junco, con puesto fijo ó tienda y también los 
constructores de cañizos para c< reas y cielo raso, 
y los que sin tienda acopian esteras y escobas 
para su venta por mayor.
' Colilleros y corseteros que hacen la venta en 
portal.

Delustradores de paños.
Domadores ó picadores de caballos.
Espendedorcs ó tratantes de sanguijuelas.
Estañeros, emplomadores de vidrieras y obra

je de pellreria. . : .
Fábricas de pipas de barro.
Fabricantes de bastones.
Herbolarios.
Jauleros con puesto ó tienda.
Limpia-bolas en salón ó tienda.
Mauleros ó traíanles en retales con tienda.
Peluqueros y barberos con salón ó tienda. Si 

además se dedican á sangrar ó á otras opera
ciones auxiliares del arle de curar, pagarán en 
tal caso en sétima clase, agremiándose con los 
cirujanos romancistas.

Pintores que pintan de brocha casas, muebles 
y retablos.

Pizarreros. . .
Puestos fijos para la lectura de periódicos. .
Puestos en plazas ó calles para la venta de li

cores, café, turrones, bollos ó artículos de con
fitería. .

Quita-manchas.
Revendedores de alhajas usadas y de poco 

valor.
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Tiendas ó puestos en que se vendo pan. So 

comprende en esto artículo á los panaderos pro
cedentes de distinta población que conducen y 
venden el pan en sus carros ó caballerías; pero 
no se les exigirá cuota separada por el trasporte.

Tiendas de obras do cartón, como sombrere
ras y cajas.

Tiendas de obleas, hostias y barquillos.
Tiendas de obras de corcho.
Tiendas en que se vende lacre, fósforos ó li- 

britos de papel para fumar.
Tiendas do huevos.
Torneros.
Traficantes en libros viejos en puestos fijos ó 

portales.
Traficantes en trapo, papel ó en hierro viejo.
Tratantes en pieles sin curtir de ganado ca

brio ó lanar del Reino.
Tiendas y puestos fijos para la venta de frutas 

verdes ó secas.
Vaciadores de navajas en puesto fijo.
Vendedores do leche de cabras ú ovejas re

quesón ó productos de aquella especie, no sien
do dueños, aparceros ni arrendatarios del ga
nado.

NOTA. Los almacenistas ó eslractores do cal
dos ú otros frutos que tengan talleres para la 
construcción de toneles, pipas ú otros envases 
para el uso esclusivo de su propia industria, con
tribuirán con la mitad de la cuota señalada á los 
oficios respectivos do toneleros, carpinteros, etc.

Madrid 20 do Octubre de 1852.— Juan Bra
vo Morillo.

NUMERO 2/
——

Tarifa no sujeta á la base de población.

Cuota 
ADMINISTRADORES. d™™- 

tribu- 
cion.

Rs¿ en.
(Número 16.J Los administradores de 

lincas rústicas y urbanas, censos, foros ú 
otras rentas pertenecientes á particulares; 
los comisionados de Bancos y empresas in
dustriales ó comerciales y los directores ó 
gerentes de las sociedades escepluadas de 
esta contribución, pagarán el 6 por 100 de 
la retribución que reciban ó de la que co
munmente está considerada por estos car
gos, á no ser que los interesados so hallen 
inscritos en la clase de comerciantes, en 
cuyo caso no satisfarán dicho 6 por 100.

AGENTES.
A. Agentes de cambio en la Bolsa de 

Madrid. , 2000
A. Agentes ó comisionados para el aco

pio por cuento agena do granos, caldos, 
frutos y géneros con destino á las fábricas 
ó almacenes de sus dueños:

En poblaciones que escedan de 4,600 
vecinos y en todos los puertos habilitados. 300

En las que tengan menos de 4,601 ve
cinos. 150

A. Agencias públicas ó generales:
En poblaciones que escedan de 4,600 

vecinos. 1250
En las que tengan menos de 4,601. 600

AGRIMENSORES Y TASADORES
DE TIERRAS, GENEROS Y EFECTOS.

(Número 17.) A. Agrimensores aun
que no ejerzan todo el año. 120

A. Tasadores de tierras, alhajas, géne
ros y efectos. 300

ALMACENISTAS.
A. Almacenistas y tratantes que ven- ' 

den por mayor y menor maderas cstran- 
geras, coloniales ó del reino:

En las poblaciones que escedan de 4600 
vecinos. 1200

En las que tengan menos de 4,601 y 
mas de 2,000. 800

En las demas poblaciones. 400
A. Almacenistas de leña:
En las poblaciones que escedan de 4600 

vecinos. 300
En las que tengan menos. 100

ASIENTOS ¥ ARRENDAMIENTOS.

Asientos y arrendamientos: pagarán me
dio por ciento sobre el valor total del im
porte del arriendo ó del de la cantidad que 
suministren ó reciban á precio de contra
ta, á saber: ,

Los arrendatarios de los oficios de fieles 
contrastes.

Los de derechos, rentas y arbitrios de 
las especies de consumo público ó de cual
quiera ramo provincial ó municipal.

Los do portazgos, pontazgos y de barcas 
de pasage en los rios.

Los subarrendadores de dehesas do pas
to y tierras de labor, por el aumento que 
obtengan en el subarriendo respecto de 
su primer contrato.

Los asentistas generales ó parciales de 
-víveres, hospitalidades, vestuario, utensi
lios, aparejos, armamentos y equipos del 
ejército y armada.

Los do acémilas y trasportes militares.
Los contratistas ó empresarios do cami

nos, puentes y calzadas.
Los de conducciones de efectos estan

cados.
Los del surtido del papel para la fábrica 

del sollado y del salitre y pólvora.
Los arrendatarios y contratistasde mon

tes para utilizar sus leñas y maderas de 
construcción. Si almacenan dichos pro
ductos para su venta en diferente pueblo 
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de aquel en cuya jurisdicción esten situa
dos los montes, pagaran,ademas del medio 
por ciento, lo que les corresponda como 
almacenistas.

Empresarios del beneficio de minerales 
en Rio-Tinto. , .

Empresarios para el alumbrado público 
con gas ó combustible común.

Y lodos los que generalmente contra
taren ó hicieren cualquiera clase de nego
cio con el gobierno, corporaciones provin
ciales ó municipales, esccptuándose tan so
lo los contratos para anticipación de fon
dos, para recaudación de contribuciones y 
para compra de efectos que el gobierno 
pone en .venta.

NOTA. El medio por ciento que devengan 
los asientos y negocios por los cuales el gobier • 
no debo entregar cantidades, se realizará á me
dida que se verifiquen los pagos. Si estos se hi
ciesen en efectos públicos, el medio por ciento 
se computará sobre el valor de los mismos al pre
cio de la plaza en Madrid en los dias de la entrega.

BANCOS DE EMISION.

Bancos de emisión: por cada millón do 
capital que en metálico y billetes estén au
torizados para tener en circulación, con 
deducción de la existencia metálica que 
estén obligados á conservar, pagarán 1000

BAÑOS.

Baños para uso de veterinaria, aunque 
sean por temporada, pagarán por cada es
tanque.

A. Casas" de baños de agua dulce o de 
mar, aunque solo sea por temporada:

En poblaciones de 8,600 vecinos inclu
sive arriba.

Id. que tengan de4600 á 8,599 vecinos.
Id. que no lleguen á 4,600 vecinos.
(Número 18.J Casetas, barracas ó cho

zas para tomar baños, aunque sea por 
temporada, en ríos ó en el mar, mediante 
retribución:

Por cada una de capacidad hasta tres 
personas.

Por las en que pueda bañarse mayor 
número á la vez.

A. Establecimientos do baños solo por
tátiles. _

A. Establecimientos de baños de vapor 
y artificiales, aunque sea por temporada.

A. Establecimientos en que se toman 
aguas ó baños minerales, termales ó frios, 
aunque solo sean por temporada: cada es
tablecimiento.

40

1000
500
200

24

48

200

240

600

CAMBIO DE MONEDA Y PRESTAMOS.

A. Cambiantes de moneda ó billetes, 
con exclusión de los que ejerzan esta in
dustria en puestos ambulantes ó en plazas 
y mercados. ' t

Casas donde á puerta abierta ó con 
muestra, ó por medio de anuncios al pú
blico se presta dinero recibiendo en garan
tía alhajas, papel de la deuda del Estado, 
ú otra prenda| ó efecto:

En poblaciones que escedan de 4,600 
vecinos.

En las que tengan menos de 4,691.
1000

600

COMERCIANTES.

A. Comerciantes ó capitalistas nego
ciantes que reciben ó remiten, compran ó 
venden por su cuenta ó en comisión, pro
ductos del pais, géneros estrangeros ó co
loniales, tengan ó no consignaciones de 
buques y mercaderías para su distribución 
ó venta, bien que se limiten á hacer ope
raciones de banca, giro, descuento ó se- 
6UÉ°ñ Madrid. 8000

En Barcelona, Sevilla, Cádiz y Málaga. 4000 
En Valencia, Alicante y Santander. , 3000 
En la Coruña. . 2800
^Número 19.) En los puertos habilita

dos de que no se ha hecho mención y en 
las demas poblaciones del reino, pagarán 
la cuota de primera clase, tarifa número 
l.°, y en una tercera parle mas, según la 
base de población respectiva, los que ven
diendo en un almacén abierto al público 
las mercaderías que comprenden las ocho 
clases, ó cualquiera de ellas, de dicha ta
rifa, acumulen también otras operaciones 
de comercio, como la venta de granos, 
harinas ú otros frutos ó efectos que con
serven en depósito.

NOTAS.
1 ,a El comerciante ó capitalista negociante 

puede vender por mayor toda clase de mercade
rías, sin que se le considere por separado con 
la cuota de almacenista, si el local en que haga 
la venta al público se halla situado en el mismo 
edificio en que tenga el escritorio principal de su 
profesión. , .

2 .a No se consideran en dicha clase de co- 
mercianles los fabricantes por las primeras ma
terias que reciban para el uso de sus estableci
mientos.

CORBEDOBES.

A. Corredores de cambios, flctamentos, 
seguros, ó de compra y venta de géneros y 
frutos, ó de cualquiera otra clase de mer
caderías:

En Madrid. Barcelona, Sevilla, Cádiz 
y Malaga.

En Alicante, Coruña, Santander y Va
lencia. . ". ,

En las demas capitales de provincia de 
primera y segunda clase, y en los restan
tes puertos habilitados para toda clase de
comercio. ,

En las capitales de provincia de tercera
clase. • ", ,

4

1200

800

400

240
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En los demas pueblos del reino, que sin 

ser capitales de provincia, ni puertos ha
bilitados pasen de 2,000 vecinos. 160

En los que tengan menos vecindario. 100

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS.

A. Juegos públicos de pelota, bolas ó 
bochas, y los permitidos de naipes, ya se 
hallen en una casa ó local todos estos jue
gos, ó ya cualquiera de ellos solamente; 
pagarán 90

A. Los de billar y trucos, porcada mesa:
En poblaciones que escedan de 4,600 

vecinos. 380
En las que tengan menos de 4,601. 90

EMPRESARIOS DE TEATROS.
Los de las capitales de provincia y pue

blos donde hubiere compañía mas de ocho 
meses del año, pagarán el producto de una 
entrada completa, sin deducción de gastos.

Los de dichas capitales y pueblos donde 
hubiere compañía mas de seis meses basta 
ocho, la mitad del producto de una entra
da completa en igual forma.

Los en que residan las compañías mas 
de tres meses basta seis, una tercera par
te de la entrada completa, del mismo modo.

Los en que residan mas de un mes hasta 
tres, la sesta parte de una entrada, en los 
términos indicados.

Los en que residan un mes, ó menos 
tiempo, la dozava parlo de una entrada 
completa.

NOTA. Si se reúnen varios actores y forman 
compañía para ejercer su profesión mancomu- 
nadamente, se considerará en igual caso que á 
un empresario, al actor ó individuo que haga 
cabeza de la compañía.

Empresarios de funciones de toros y luchas 
de fieras:

Por cada función, sea por mañana ó lar
de, en Madrid, Sevilla, Barcelona, Valen
cia, Cádiz ó Zaragoza. 1500

Fuera de dichas capitales. 800
Empresas do funciones de novillos, va

cas ó becerros:
Porcada función, sea por mañana ó tar

de, en Madrid, Sevilla, Barcelona, Valen
cia, Cádiz ó Zaragoza. 700

Por idem fuera de dichas capitales. 400
Empresas de bailes públicos con máscara 

ó sin ella:
Por cada función en Madrid, Barcelo

na, Cádiz y Sevilla. 120
En las demas poblaciones. 50
Empresarios de otras diversiones ó es

pectáculos públicos:
Por cada función de caballos en Madrid, 

Cádiz, Barcelona y Sevilla. 200
Idem de volatines, titiriteros, juegos de 

manos y demás que so asimilen, en los 
mismos puntos. 100

En las demas poblaciones del reino se 
exigirá la mitad de la cuota que va espre- 
sada.

Espectáculos en que se manifiestan al 
público dioramas, panoramas, cosmora- 
mas ú otras curiosidades:

En Madrid, Barcelona, Cádiz y Sevilla, 
estén ó no abiertos todo el año. 60

Fuera de dichas capitales. 30
Reñideros de gallos: por cada función. 20

EDITORES DE PERIODICOS.

A. Editóles de periódicos, de noti
cias y de avisos:

En poblaciones que escedan de 8,000 
vecinos. 1250

En las que tengan menos de 8,001 y 
mas de 4,000 vecinos. 600

En las demás poblaciones. 400
A. Editores ó empresarios de periódi

cos ciéntificos, literarios, administrativos 
ó de materia especial:

En Madrid y demás poblaciones que cs- 
cedan de 4,600 vecinos. 500

En las que tengan menos de 4,601. 270

EMPRESAS VARIAS.
Empresas de quintas, por cada reem

plazo. 1600
A. Empresas para el alumbado de gas 

á domicilio pagarán sin perjuicio del me
dio por ciento de la cantidad que tengan 
concertada con los ayuntamientos:

En Madrid. - 2000
En las capitales de provincia*. 1500
En los demás pueblos. 800
Empresarios constructores de buques

de,lodos portes: pagarán un real por tone
lada hasta el máximum de 500 reales.

Empresa de navegación del canal de 
Manzanares, en unión de las yeserías ad
yacentes al mismo. 1250

ESPECULADORES Y TRATANTES.
(Número 20.) A. especuladores que 

accidentalmente almacenan y venden en 
varias épocas del año, de su cuenta ó en 
comisión, trigo, cebada, harina, aceite ó 
vino común y otros frutos del reino, aun
que el aceite y vino proceda de aceituna 
ó uva compradas á cosecheros:

En poblaciones que escedan de 4,600 
vecinos pagarán, sea cualquiera la época 
del año que dure su especulación. 1100

En las que tengan menos de 4,601 y 
mas de 2,000, idem idem. 600

En las demás poblaciones idem idem. 300
^Número 20.) K. Especuladores que 

accidenlalmenlc almacenan y venden en 
varias épocas del año, de su cuenta ó en 
comisión, cualesquiera frutos ó productos 
que no sean los cinco espresamente de
signados en el párrafo anterior:

En poblaciones que escedan de 4,600 
vecinos pagarán, seá cualquiera la época
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del ano que dure su especulación. 600

En las que tengan menos de 4,601 y 
mas de 2,000 ídem idem. 300
En las demás poblaciones. 130

NOTAS.
1 .a No se consideran como especuladores, 

los médicos, cirujanos, boticarios, maestros de 
primeras letras, albéitares, herreros y carreteros 
por la venta de los granos que reciben de los la
bradores en pago de su servicio ó trabajo, ni á 
los molineros por su maquila.

2 .a Los- que habitual y ordinariamente se 
ocupan en las especulaciones de que tratan los 
dos artículos anteriores, serán matriculados en 
la clase de comerciantes.

A. Especuladores que sin ser comer
ciantes de profesión almacenan y venden 
en varias épocas del año en partidas de 
mas de arroba:

Los de solo barrilla, pagarán, sea cual
quiera la época del año que dure su negocio. ‘ 400

(Número 21) Los de solo cánamo ó
lino id. id. ^00

NOTAS.
1 .a Los que en tienda abierta vendan dichos 

artículos al por menor hasta en cantidad de una 
arroba, contribuirán solamente en la clase séti
ma do la tarifa número l*0

2 .a Téngase presente lo que so previene en 
dicha tarifa respecto de los alpargateros y al- 
barqueros.

A. tratantes ó especuladores en guano. 200
A. tratantes en carbón:
En poblaciones que escedan de 4,600 

vecinos. ^30
En las que tengan menos de 4,601 y 

mas de 2,000 id. 4
En las demás poblaciones. *250
A. Tratantes y almacenistas de lanas ó

sedas en rama:
En poblaciones que escedan do 4,600 ,

vecinos. 330
En las que tengan menos de 3,601 y ' 

mas de 2,000. . «0
. En las demás poblaciones. -00

A. tratantes ó negociantes que com
pran y venden ganados: aunque solo sea 
por temporada:

(Número 46.) Los do solo caballar. 300
Id. mular. 300
Id. vacuno. ^0
Id. cabrio.
Id. lanar. oW
Id. de cerdo. ^”0
Id. asnal.

NOTAS.
1 .n El individuo que negocie en mas de una 

clase de ganado, satisfará la cuota respectiva á 
cada una.

2 .a El que solo especule en ganado de cer
da, si limita su trafico á veinte cabezas ó menos, 

contribuirá con la mitad de la cuota que va se
ñalada.

3 .a No se considerará como tratante en ga- 
nade de cerda al molinero de harina, tahonero 
ó panadero que en su establecimiento venda has
ta seis cabezas de dicha especie. ,

4 .a Tampoco se tendrán como tratantes los 
labradores, carruajeros, arrieros y maestros d.e 
postas por la venta ó cambio de los ganados que 
hayan empleado en el ejercicio de sus respec
tivas industrias.

FABRICACION DE HARINAS.
Fábricas que con motor de agua ó va

por muelen granos y ciernen y clasifican 
las harinas, pagarán por cada piedra. 400

Molinos ó aceñas en que solo se muele 
el grano, trabajando seis meses ó mas en 
el año, por cada piedra. 140

Idem moliendo mas de tres meses y 
menos de seis idem. , 30

Idem moliendo tres meses ó menos id. 30

NOTAS.
1.a Los molinos ó aceñas que aunque tra

bajen por retribución, bagan acopio de granos 
para vender en harinas, pagarán triplo cuota 
que la marcada.

(húmero 22.) 2.a Los molinos que se em
plean para descascarar el arroz, se consideraran 
en el mismo caso que los harineros.

(Número 22.) 3.a Si en alguna fábrica de 
las que se mueven por agua, por fallar esta, 
tienen que parar una ó mas piedras cuatro me
ses continuos á lo menos, se reducirá a la mitad 
la cuota de las piedras que hayan sufrido la 
detención. ,

Tahonas: por cada piedra, á saber:
Las situadas en términos de poblacio

nes de 8,600 vecinos inclusive arriba. 300
Idem idem en poblaciones de 4,600 á

8,599 vecinos. 200
Idem ídem en las demas poblaciones. • 120 
(Número 22.) A. Molinos de viento para ha

cer harina, aunque no muelan lodo el año. 80

FABRICACION DE CHOCOLATE.
(Número 23.) Molinos de chocolate 

movidos por agua, vapor ó caballerías:
Por cada piedra llamada de tahona. 600 
Por cada rodillo ó cilindro llamado de 

velocidad. • • 1200
NOTAS.

1 .a Ai molino que tenga mas de cuatro ro
dillos, cilindros ó piedras, se impondrá la tercera 
parle de la cuola marcada por cada una de las 
que escedan de aquel número.

2 .a Los dueños ó arrendatarios de dichos 
molinos, pueden vender el chocolate por mayor 
ó menor, ó de ambos modos, en una sola loca
lidad unida ó separada de los edificios en que 
estén aquellos situados, sin que se les exija cuo
ta por la venta; pero si ademas del solo punto ó 
tienda en que hagan la espendicion establecie
sen otra,contribuirán por ella en la clase quinta, 
tarifa núm. l.° como mercaderes de chocolate.
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MOLINOS Y PRENSAS

PARA USOS DIFERENTES.

(Número 24.) Molinos de aceite, mue
lan ó no por retribución:

Por cada viga que funcione en cada co
secha, ocho meses ó mas. 120

Idem menos de ocho meses y mas de 
cuatro. 90

Idem cuatro meses ó menos. 50
Por cada prensa que funcione en cada 

cosecha ocho meses ó mas. 280
Idem menos de ocho meses y mas de 

cuatro. 200
Idem cuatro meses ó menos. 140
Molinos de linaza, sésamo y otras semi

llas oleoginosas:
Por cada viga, ó prensa, aunque solo 

funcione por temporada. 120
Molinos de raíz do rubia, moliendo mas 

de seis meses por cada piedra. 100
Idem moliendo seis meses ó menos.. 50
Molinos de corteza de árboles, moliendo 

mas de 6 meses en el año, porcada piedra. 60
Idem moliendo seis meses ó menos, id. 30
A. Prensas de cera, aunque no fun

cionen todo el año. 30
A. Prensas ó lagares de uva que no sean 

esclusivamentc para cosecha propia, id. id. 16

MERCADERES AMRULANTES Y
LOS PATRONES DE BUQUES.

(Númcro2a.) Mercaderes y tragincros 
que recorren pueblos, ferias y mercados 
para vender al por menor en ambulancia, 
sea cualquiera la época del año que dure 
su industria:

Los de bacalao, azúcar, cacao ú otro 
cualquier género ultramarino, drogas ó 
especias finas. 80

¡.os de hierro ó acero, ya sea en plan
chas, lingotes, barras, aros ó flejes. 100

Los de lino, cáñamo ó estopa. 30
Los de cueros al pelo ó curtidos. 36 
Los de tejidos de lana, lino, seda ó al

godón. 160
Los de paño basto, mantas llamadas de 

Palencia, pañuelos, cintas", fajas, bayetas, 
medias, gorros ó ropa hecha ordinaria. 100

Los do galones,.cordones, ligas ó ceno
jiles, alfileres, agujas, ovillos ú otras me
nudencias análogas. 32

Los que se titulan comisionistas y llevan 
muestrarios para la venta de pedrería fina, 
joyas y relojes de oro ó plata. * 400

Los que también se titulan comisionis
tas llevando muestras de tejidos, quinca- 

. lia ó cualquiera otra manufactura. 200
Los plateros. 100
Los quincalleros. * 60
Los vendedores de pomadas y demas 

objetos de perfumeria. 60
Los de sombreros, gorras, bolines ó 

zapatos. 40

Los de jerga, cordeles, mantas y otros
efectos de cáñamo. 30

Los de loza, porcelana ó cristal. 60
Los de obra de ferretería ó cuchillería. 36
Los de obras de oficios de hojalatero, 

latonero, velonero ó calderero. 36
Los de oficios como son guarnicione

ros, guitarreros ú otros semejantes. 30
Los de estampas con marco ó sin él. 32
Los de chocolate. 40
Los do juguetes ó baratijas del Reino. 30

NOTAS.

1 .a El mercader ambulante que acumule la 
venta de diferentes artículos de los que van de
signados, pagará por ellos la cuota respectiva á 
la clase mas gravada.

2 .a Si alguno de los citados mercaderes am
bulantes hiciese ventas por mayor, contribuirá 
con doble cuota de la que queda marcada á su 
industria.

3 .a El mercader con tienda abierta que se 
dedique por sí ó por algún dependiente á vender 
en puesto de feria ó mercado en ambulancia, 
dentro del mismo pueblo, pagará ademas por 
este concepto la mitad de la cuota señalada á 
los mercaderes ambulantes de su clase.

4 .a Si los mercaderes emplean en el tras
porte caballerías propias, pagarán ademas los 12 
ó 6 rs. que fijan á las de los arrieros sin venta.

(Núm. 26.) Capitanes ó patrones de 
buques que embarcan mercaderías á su 
nombre y recorren los puertos para la 
venta de las mismas, pagarán anualmente:

Si las mercaderías- son estranjeras ó de 
Ultramar. 400

Si son del país. 150
NOTA. De las precedentes cuotas solo se 

exigirá la parte respectiva al trimestre ó trimes
tres en que dichos capitanes ó patrones hagan 
operaciones de comercio.

TRASPORTES.

(Núm. 27.) Barcos ó barcazas conque 
se trasportan géneros, frutos ó efectos por 
ríos ó canales, sea cualquiera su porto, aun 
cuando solo se empleen por temporada, ó 
en el servicio de sus dueños, pagará cada 
uno. 100

Carretas do bueyes dedicadas al acar
reo, aunque accidentalmente se ocupen 
en los usos de la agricultura, propios ó 
agenos, pagará cada una. 6

Carretos de bueyes dedicadas al tras
porte en uso propio ó en el de estableci
mientos industriales ó comerciales, cada
una. ■ 5

Coches de alquiler y colleras, calesas 
y tartanas: por cada caballería. 50

(Número 28) Los alquiladores de ca
ballerías, por cada una. 40

(Número 29.) Empresas do diligen
cias: por cada legua do las líneas que re
corran, sean directas ó transversales. 35
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Las diligencias estancionales contribui
rán á razón de cuatro reales mensuales 
por cada legua durante el tiempo que es
tén en ejercicio.

NOTAS.
1 .a Si las empresas de diligencias tienen ca

ballerías propias, pagarán independientemente 
la cuota de veinte y cuatro reales por cada una, 
que señala la tarifa por las de los maestros de 
postas.

2 .a No se tomarán en cuenta para el pago 
de la contribución las leguas que corren las di
ligencias para su regreso.

Galeras, mensajerías y carros de tras
porte, aunque estos últimos se ocupen 
accidentalmente en usos de la agricultura, 
propios ó agenos: pagarán por cada ca- 
balleria.

Galeras y carros de trasporte en uso 
propio, ó en establecimientos industriales 
ó comerciales: por cada caballería.

Maestros de postas ú otros interesados 
que tienen contratadas caballerías para el 
servicio de correos, diligencias, sillas de 
postas ú otro cualquiera de esta clase: por 
cada caballería.

Porteadores y arríen os que con carrua
je, caballerías ó bueyes, trafican y recor
ren los pueblos comprando y vendiendo 
toda clase de granos, legumbres, semillas, 
vino ú otros líquidos, maderas, carbón u 
otros electos semejantes, pagarán, sea 
cualquiera la época del año que dure su 
tráfico: .

Por cada caballería mayor.
Idem menor.
Por cada yunta de bueyes.
Los mismos que sin comprar ó vender 

se ocupan con solo caballerías en el tras
porte de efectos ó frutos de cuenta agena, 
pagarán:

Por cada caballería mayor.
Idem menor.

24

20

24

40
20
20

12
6

SOCIEDADES MERCANTILES É INDUSTRIALES 

Y COMPAÑIAS DE SEGUROS NO MUTUOS. 

Sociedades anónimas y las comandita
rias por acciones, dedicadas á préstamos, 
descuentos ó al ejercicio de cualquiera in
dustria fabril ó comercial: pagarán mil 
reales anuales por cada millón efectivo de 
bu capital social, si bajo esto tipo fuese 
mayor la cuota que la que fijen las tari
fas á la industria ó comercio de que se 
ocupen, según la distinción y casos pre
vistos en el artículo 7.° de la ley; pero si 
fuese menor la cuota, serán comprendidas 
en las matrículas y repartimientos corres
pondientes, en la misma forma que los 
individuos no asociados.

En dichas sociedades se comprenden, 
bajo el tipo designado, las compañías de 
seguros no mutuos, las del canal de Cas
tilla, Guadalquivir y la metalúrgica de San 
Juan de Alcázar.

DIFERENTES INDUSTRIAS.

A. Conductores de caudales. oOO
A. Dueños ó arrendatarios de pozos do 

nieve, aunque ejerzan la industria por 
temporada, contribuirán por cada pozo: ,

En Madrid y Barelona. 630
En las demás capitales de provincia. 300 
En las demas poblaciones. 1-0
NOTA. El cafetero ó botillero que espióte 

de su cuenta un solo pozo de nieve para el uso 
esclusivo de su establecimiento, sin venderla en 
su estado natural, pagará la mitad de la cuota 
marcada.

A. Esquileos públicos de ganado lanar; 
por temporada. . .

(Número 30.) A. Establecimientos de 
salazón de carnes ó pescados, aunque no 
funcionen todo el año.

A. Establecimientos de azogar espe
jos, pagarán:

En Madrid, Barcelona y Sevilla. oUU
En las demás poblaciones. , 1^
(^Número 31.) NOTA. Si en dichos esta

blecimientos se venden espejos, se les ¡rnpondra 
en tal caso la cuota que marca la lanía 1. a los 
almacenes de muebles de lujo, en lugar de la 
queda espresada, y serán agremiados con ellos.

Establecimientos de liquidación de ope
raciones de bolsa en Madrid: pagará ca
da uno. 2200

Lavaderos públicos de lana:
En los que se lava hasta un mes.
Idem hasta dos meses.
Idem hasta tres meses.
Idem mas de tres meses.
Lavaderos de ropa, por eada banca.
Navieros: pagarán dos reales por cada 

tonelada de los diferentes buques que .ten
gan, considerando el máximum de cuatro
cientas toneladas al buque de mayor porte.

200
380
600

1000
2

Paradas de caballos y garañones:
Por cada caballo padre.
Por cada garañón id.
NOTAS. I a Las cuotas que se espresan 

en la presente tarifa, se exigirán separadamen
te, aunque un solo individuo ejerza dos ó mas 
industrias de las que comprende la misma tari
fa, ó délas contenidas en la 1.a y 3.a, sin mas 
escepcion que la de que se hace mérito en la 
clase de comerciantes, capitalistas, ó en cualquie
ra otra por advertencia especial.

2.a Se considerarán como mercaderes am
bulantes los que fijan so residencia en los pue
blos, durante los días en que se celebran las le- 
rias ó mercados, aunque espongan sus mercan
cías en tiendas. Si continúan su residencia y ven
ta por espacio de mas de un mes, pagaran a 
cuota que en prorala corresponda á su indus
tria, si fuese mayor que la señalada-para la ven
ta en ambulancia. *

Madrid 20 de oclubre de 18o2. Juan Bra
vo Murillo.
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NÚMERO 3.’ INDUSTRIA ALGODONERA.

Tarifa para la industria fabril tj manufac

turera .

INDUSTRIA LANERA Y ESTAMBRERA.

. Rs.vn.
Cada carda cilindrica, movida por agua, 

vapor ó caballería, pagará . 16
Hilanderos movidos por cualquiera de 

dichos tres medios: se exigirá de cuota 
por cada diez husos 6

Hilanderos movidos á mano: por cada 
diez husos. 2

Cada telar común de lanzadera á mano 
ó volante, inclusos los telares á la Jac- 
quard en que se tejan telas de mas de 
cinco cuartas castellanas de ancho 20

Cada telar de-la misma clase en que se 
tejan telas de cinco cuartas castellanas - 
abajo , 1

Cada telar mecánico, movido por agua, 
vapor ó caballería de mas de cinco cuar
tas castellanas la tela de ancho 40

Cada telar mecánico, cuya tela sea de 
cinco cuartas abajo su ancho 32

Cada batan movido por agua, vapor ó 
caballerías , . 80

Cada tundosa ó máquina de tundir que 
funcione por vapor, agua ó caballería 60

Idem movida por personas 20
Cada máquina ó aparato para prensar, 

estirar, aderezar, lustrar ó limpiar paños 
ú otros tejidos de lana ó estambre, siem
pre que esté anejo á una fábrica de los 
mismos tejidos y para su propio uso 40

INDUSTRIA CAÑAMERA Y LINERA.

Cada carda movida por agua, vaporó 
caballería. 10

Hilanderos movidos por cualquiera de 
dichos tres medios: se exigirá de cuota por 
cada diez busos 2

Cada telar común de lanzadera á mano 
ó volante, incluso los telares á la Jac- 
quard, en que se tejan lienzos finos, en
trefinos ó adamascados, sea cualquiera su
ancho 16

Cada telar mecánico movido por agua, 
vapor ó caballerías en que se tejan lelas, 
sea cualquiera su ancho. 32

Cada telar común en que se tejan lien
zos ordinarios ó caseros 16

Cada telar común en que se tejan mar
gas, costales, sacos de embalar y otros te
jidos semejantes 16

Batanes: cada dos mazos 60
Cada máquina ó aparato para prensar, 

estirar, aderezar ó lustrar tejidos de hilo, 
siempre que esté anejo á una fábrica de 
|os mismos tejidos, y para su propio uso 40

Cada carda movida por agua, vapor ó 
caballería 16

Hilanderos para hilar y torcer á dos ó 
mas cabos, siendo su motor agua, vapor ó 
caballerías- se exigirá por cada diez busos 
ó arañas 6

Cada diez husos ó arañas movidas á mano 2 
* Cada telar común de lanzadera á mano 
ó volante, inclusos los llamados á la Jac- 
quard en que se teja en tela de cualquier 
ancho 16

Cada telar mecánico, movido por agua, 
vapor ó caballería, para telas de cualquier 
ancho 32

Cada máquina ó aparato, para prensar, 
estirar, aderezar ó lustrar tejidos de algo- 
don ó con mezclas, siempre que esté ane
jo á una fábrica de los mismos tejidos y 
para su propio uso 40

INDUSTRIA SEDERA.

Hilanderos mecánicos de sedas, con mo
tor de agua, vapor ó caballerías, se exigi
rá por cada caldera ó perol en que se to
man las hebras del capullo que forma el 
hilo, aunque solo funcionen por tempo
rada 24

Hilanderos movidos por personas, *en 
que se hila el capullo de propia cosecha ó 
acopiado: pagarán por cada perol id. id. 12

Los tornos movidos por agua, vapor ó 
caballerías, pagarán por cada diez arañas 
ó anillos en donde se unen los dos ó mas 
cabos para retorcer 4

Los tornos movidos á mano pagarán por 
cada diez arañas ó anillos 2

Telares comunes y los llamados á la Jac- 
quard, que tejan tela lisa, labrada ó afel
pada, que tenga mas de tres cuartas caste
llanas al ancho, pagará por cada uno 20

Idem Ídem cuando el ancho sea de tres 
cuartas castellanas ó menos 16

Telares mecánicos movidos por agua, 
vapor ó caballerías, en que se teja tela li
sa, labrada ó afelpada de mas tres 
cuartas castellanas al ancho cada uno 40

Idem cuando el ancho sea de tres cuar
tos ó menos, cada uno 32

Telares mecánicos movidos por agua, 
vapor ó caballerías, en que se tejan tules 
lisos ó labrados, ó tejidos semejantes, sea 
cualquiera su ancho, pagará cada uno 60

TEJIDOS DE MEZCLA EN QUE
ENTREN HILOS DE SEDA, LINO, LANA Ó 

ALGODON.

Cada telar mecánico movido por agua, 
vapor ó caballería 40

Cada telar común de lanzadera, á mano 
ó volante, inclusos los llamados á la Jac- 
quard 20
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Número 32.

OTRAS FÁBRICAS DE TEJIDOS

NO ESPRESADAS ANTERIORMENTE.

Cada telar común en que se leja jerga, 
frisa, sayal, paño pardo ó burdo, que por 
no teñirse queda de color de lana, por ca
da telar

Idem si el telar es movido por agua, 
vapor ó caballería 32

Cintería, listoneria, galones, cordones, 
flecos, fajas, franjas, tirantes y otras cin
tas semejantes, sea cualquiera la materia 
que se emplee en ellas: por cada telar mo
vido por persona, y que teja mas de vein
te piezas á la vez ' . 24

Idem si es movido por otra cualquie
ra fuerza ,

Por cada telar movido por persona, y 
que tejaá la vez desde diez á veinre piezas 20

Idem si es movido por otra cualquiera 
fuerza

Por cada telar movido por persona que 
teja menos de diez piezas á la vez , 10

Idem si es movido por otra cualquiera 
fuerza .

Telares en que se tejen medias, gorros, 
camisetas, pantalones ú otros objetos de 
punto, ya sean de seda, algodón, lino, 
estambre ó lana; cada telar movido por 
persona

Id. movido por otra cualquiera fuerza 32 
Idem en que se tejen pecheras para ca

misas, cada uno 10

(Núm. 55.) TINTES Y BLANQUEOS.

A. Establecimientos de tintes para teñir 
tejidos ó hilados nuevos, pagarán. 300

Si dichos establecimientos dependen 
de una sola fábrica de hilar ó tejer 
perteneciente al mismo dueño, limitándo
se á teñir los productos de ella, pagarán 
la mitad de la cuota espresada.

A. Prados y establecimientos para el 
blanqueo de hijos y tejidos. 400

Los mismos, si dependen de una sola 
fábrica perteneciente al propio dueño, y se 
limitan al blanqueo de sus productos. 200

A. Prados ó establecimientos deebulli- 
eion y preparación de los tejidos para el 
pintado ó estampado. , “00

Los mismos, si dependen de una sola fá
brica perteneciente al propio dueño y se 
limitan en dichas operaciones á los pro-
duelos de ella. , 400

Las fábricas de pintado ó estampado, 
por cada máquina de pintará cilindro. 1000 
' Dichas á la Ferrol, por cada perrotina. 320

Las mismas fábricas de pintar con moble 
á la mano, por cada mesa. 32

Blanqueadores de cera anejos á las ce
rerías. ...

A. Los mismos para el servicio de otros 
establecimientos. 1^0

FABRICAS DE BLONDAS.

A. Fabricantes de blondas que emplean 
operarías diseminadas en pueblos distintos 
del en que tienen su establecimiento para 
las últimas operaciones y la venta. 3000 

A. Dichos fabricantes si limitan todas 
las operaciones al punto ó pueblo en que 
tienen el establecimiento de venta, paga
rán solo la cuota que marca la tarifa 1.a, 
clase segunda, á los mercaderes de géne
ros de seda, agremiándose con estos para 
el repartimiento.

FABRICAS DE FUNDICION
DE MENA DE HIERRO Y OTROS MINERALES.

Fundición de la mena do bierro-por 
altos hornos y su moldeo en lingotes ú 
otras formas, pagará cada horno, aunque 
solo funcione una parle del año. , 1200

Fundiciones de menor importancia lla
madas á la catalana, por cada horno, aun
que solo funcione una parle del año. _ 400

Fundiciones de minerales de estaño, 
zinc, plomo y escoriales en hornos deno
minados ingleses de manga, pava, liro eco
nómico y admosférico, de ventilador ó de 
maquinaria, boliches de reverbero, de pa
va y de cualquiera otra denominación que 
sea, satisfará cada horno, aunque solo 
funcione una parle del año. , 200

Hornos de copelas, por cada uno, Ídem 
ídem. . 460

Aparatos do cristalización de plomo, 
por cada juego de calderas, id. id. , 200

Establecimientos de beneficio del ci
nabrio por cuenta de particulares, pagará 
cada uno el medio por cíenlo de lo que les 
abone el gobierno por entrega del azogue, 
con esclusion del valor de los frascos.

. NOTA. Cuando en dichas fábricas y estable
cimientos baya, ademas de ferretería, talleres de 
construcción ó martinetes, pagarán también las 
cuotas que se marcan en el epígrafe que sigue:

FABRICAS DE HIERRO Y ACERO
Y TALLERES DE CONSTRUCCION DE MAQUINAS.

Fundiciones en que se amolda el hierro 
de segunda fundición en piezas para má
quinas, utensilios ú otros objetos, por ca
da horno ó cubilote, aunque este funcio
ne solamente una parle del ano. , , 800

NOTA. Cuando en dichos establecimientos 
los haya, ademas de ferretería, talleres de cons
trucción ó martinetes, pagarán también las cuo
tas de los artículos respectivos.

(Núm. 34 J A Ferrerías en que se afi
na, forja ó estira el hierro con martinetes y 
cilindros, convirliéndole en barras, llantas, 
tochos, chapas, flejes, aros y oirás piezas 
semejantes, pagará cada ferreria. - UO

A. Ferrerías de menor importancia en 
que se prepara y corta el hierro para cla
vos, herraduras ú otros usos semejantes. 1000
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(Núm. 35.) A. Talleres en que se cons

truyen pára su venta al por mayor, torni
llos, candados, muelles, cerraduras, goz
nes y otras piezas menores. 1800

A. Talleres en que se usan tornos y 
plataformas, para cepillar, tornear, limar 
y pulimentar las piezas de hierro ó bronce 
para máquinas. 2000

A. Talleres de construcción que, por 
los medios no especificados, funden y ha
cen de hierro ú olro metal, ruedas, ollas, 
campanas, tubos, planchas de mano y al
gunos utensilios semejantes. 300

Talleres en que se hacen mecánicamente 
clavos, tachuelas y puntasllamadasde París

Porcada máquina movida por caballerías. 100
Idem movida por vapor ó agua. 200
Fábricas en que se bate ó estira el co

bre, acero ú otro metal en planchas, tubos, 
cabillas, clavos úotros objetos semejantes:

Cada martinete. 200
Cada juego de cilindros. 200
Fábricas en que se funda ó estira el 

plomo en planchas, tubos ó en cualquiera 
otra forma:

Por cada horno. 160
Por cada juego de cilindros. 160
Por cada aparato en que se colocan los 

mandriles. 160
A. Fábricas de munición de plomo. 60
A. Talleres en que se construyen de 

hierro arcas, camas, cunas, Horeros, rin
coneras y otros objetos semejantes, bru
ñidos ó con barniz. 1200

(Número 36.) A. Fábricas en que se 
hacen hebillas y corchetes de hierro ó la
tón. 120

A. Fábricas en que se funden bronces 
de lujo y se fabrican quinqués, lámparas, 
arañas y otros artículos de latón ó zinc. 400

NOTA. A la fábrica de hilados, tejidos ó de 
otra cualquiera clase que tenga taller para re
componer las maquinas ó instrumentos de su 
propio uso, se le impondrá por el taller, si en el 
mismo punto ó en el rádio de una legua hay otros 
talleres independientes, la cuarta parte de la 
cuota que seria exigible trabajando por encar
go ó para la venta: y si se halla fuera de dicho 
rádio, la octava parte en igual forma.

FABRICAS DE PRODUCTOS QUIMICOS.

(Número 42.) Los de aceite vitriolo 
(ácido sulfúrico), por cada grande cámara 
do plomo. 600

Las mismas si tuviesen ademas cámaras 
pequeñas en comunicación con la grande 
según el método moderno, pagarán por 
separado por cada 500 piés cúbidos de ca
pacidad de dichas cámaras pequeñas. 15 

A. Fábricas de caparrosa (proto-sulfato
de hierro.) 200

A. Las do piedra lipiz (deudo-sulfato
de cobre). 200

A. Las de albayálde (carbonato de
plomo.) 300

A. Las de alumbre (sulfato de alúmina 
y potasa ó amoniaco.) 200

A. Las de agua fuerte (ácido azoico ó 
nítrico). 100

A. Las de espíritu de (sal ácido mu- 
riático.) 100

A. Las de sal saturno (acetato de plo
mo). 100

A. Las de sal de estaño (prolo-cloruro 
de estaño). . 100

A. Las de crémor tártaro (bitrartato
de potasa.) 200

A. Las de carbón animal ó sea negro 
de marfil. , 200
Número A. Las de estrado de regaliz 100

A. Las de preparaciones antimoniales. 100 
A. Las de minio y lilargirio. 100
A. Las de cloruro de cal (bipoclonito 

de cal). 200
A. Las de verdete cristalizado ó crista

les de Venus (acetato de cobre). 100
A. Las de cardenillo (sub-acelato de

cobre). . 100
A. Las de fósforo. 400
A. Las de lacas de cualquiera materia 

colorante. 100
A. Las de aguarás. 200
Núm. 37. A. Las de barrilla artificial. 200
A. Las demas de productos químicos, 

que siendo de poco consumo se elaboren 
en pequeñas cantidades. 100

FÁBRICAS DE CURTIDOS.
Números 38 y 39. Fábricas en que se 

curten pieles vacunas y caballares, aun
que ademas curtan otra clase de pieles, 
pagarán por cada pozo, noque, ó tina, 
aunque solo esté en ejercicio una parte 
del año. , 66

Las en que se curten pieles de ganado 
cabrío ó lanar, aunque ademas curtan píe
les de cabrito, lechales ú otras parecidas, 
pagarán por cada noque, pila ó tina, ídem 
ídem. . , 32

Las en que solamente se curten pieles 
de cabrito, lechales ú otras parecidas, pa
garán por cada noque, pila ó tina, ídem 
ídem. 24

Molinos para moler la corteza de árbo
les con destino al curtido, estando anejos 
á las fábricas y para su uso esclusivo, pa
garán por cada piedra. 44

FABRICAS DE LOZA, CRISTAL,
VIDRIO, VASIJERA Y OTRAS CLASES.

‘ Fábricas de loza fina, blanca ó pintada, 
pagarán por cada horno, bien sea para 
bizcocho, barniz, estampar, secar, ó bien 
para yesos y alfarería. 300

Las de loza ordinaria blanca ó pintada, 
por cada horno que contengan, sea cual
quiera su aplicación. ‘ ISO

Las de toda clase de vasijería, tinajería 
ó cacharrería, vidriada ó sin vidriar, por 
cada horno. 80
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A. Las de azulejos vidriados. 400
Las de teja, ladrillo ó baldosa fina úor

dinaria:
En las capitales do provincia y sus con

tornos hasta donde alcance su término 
municipal, por cada horno. 180

En poblaciones que sin ser capitales de 
provincia pasen de 4000 vecinos, por ca
da horno 132

En los demas pueblos, por cada horno. 60
A. Las de cristal ó vidrio blanco, pla

no ó hueco, amoldado ó tallado. 1600
A. Las de vidrios verdes, planos ó hue

cos. ' 800
A. Fábricas de asfalto, tanto natural 

como artificial, bajo cualquiera denomi
nación. 300

Fábricas de yeso y cal; en las capitales 
de provincia de primera clase y sus con
tornos hasta donde alcance su término 
municipal, por cada horno. 140

En las demás capitales de provincia y 
y en las poblaciones que pasen de 4,000 
vecinos, por cada horno. 100

En los demás pueblos por cada horno. 52

NOTAS.

1 .a /V las fábricas de yeso, cal, teja ó ladri
llos que no trabajan para vender, pero si para 
el uso eselusivo de otro establecimiento indus
trial propio del mismo contribuyente, se le im
pondrá la cuarta parte de la cuota señalada.

2 .a La cuota marcada á cada horno de las 
fábricas de loza y demás que se espresan en es
ta sección, es exigible aunque solo estén en ejer
cicio una parte del año.

FABRICAS DE JABON Y COLA.

Fábricas de jabeo, duro ó blando, paga
rán la cuota que corresponde, según el nú
mero de arrobas de jabón que pueda fa
bricarse á la vez en cada caldera al res
pecte de 2 rs. por cada arroba.

Las fábricas del cola de cualquiera espe
cie, pagarán la cuota que corresponda á 
razón de un real por arroba de la cabida de 
cada caldera. -

FABRICAS DE AGUARDIENTE.

A. Cada fábrica en que se haga aguar
diente por espacio de seis ó mas meses. 2000

A. Idem las que solo funcionan menos
de seis meses y mas de cuatro. , 1200 

A. Idem las de cuatro meses y mas de
dos. 500

A. Idem las de dos meses ó menos. 200

FABRICAS DE CERVEZA.

Fábricas de cerveza: pagarán la cuota 
que corresponda á razón de doce reales 
por arroba de la cabida de cada caldera.

^Número 41.)

FABRICAS DE PAPEL.

Las de papel continuo, por cada cilin
dro, bien sirva para triturar en pila lla
mada á la holandesa, ó bien para otros 
usos. 1000

Las de papel florete, medio florete ó 
fino para escribir ó imprimir, por cada 
tina. 200

Las de papel común, blanco ó de color 
para embalar, cada tina. 160

Las de papel de estraza, por cada tina. 100
A. Fábricas en que se estampa ó pinta 

el papel para adornos de habitaciones, 
cada fábrica. 600

A. Fábricas en que se tiñe de varios co
lores el papel para otros usos. 100

A. Fabricas en que se hacen cartones. 100

OTRAS FABRICAS.

Las de cardas cilindricas hechas mecá
nicamente para el cardado de las lanas y 
algodones:

Por cada máquina ó cilindro movido 
por vapor, agua ó caballería. 100

Idem movida por personas. 32
Establecimientos no anejos á fábricas 

en que por medios mecánicos se estiran, 
aderezan, lustran ó prensan tejidos do 
todas clases, por cada máquina ó piedra, 
movida por vapor, agua ó caballerías. 180

Los mismos establecimientos movidos 
por personas, por cada piedra ó aparato. 90

Fabricas en que se sierra marmol con 
motor de agua, vaporó caballerías, por 
cada arte ó aparato en que funcionen las 
sierras. 320

Las de serrar madera con sierras movi
das por agua, vapor ó caballerias, pagarán 
porcada aparato en que se fijan las sierras. 320

NOTA. La precedente cuota es indepen
diente de la que debe exigirse á los interesados 
como almacenistas ó tratantes de madera si lo 
son.

A. Fábricas de bules y encerados. 300
Mesas para estampar dichos hules: por 

cada mesa. 20
A. Fábricas de tapones de corcho. 200
A. Fábricas de pasta para sopa y sémo

la: en las capitales do provincia de prime
ra clase, con venta por mayor y menor 
en la propia fábrica. 800

En las demas capitales de provincia. 400
En las domas poblaciones. 120

NOTAS.
1 .a El fabricante de pasta que en su esta

blecimiento se limito á vender solamente por 
mayor, pagará la cuota de 400 rs., sea cual
quiera la población ó punto en que tenga la fá
brica.

2 .a El fabricante que tonga piedras para su 
propia molienda, pagará además por cada pie
dra 80 reales.

6
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A. Fábricas de almidón y otras féculas:
En las capitales de provincia. 100
En los demás pueblos. -10
A. Fábricas de manteca fresca de vacas, 300
A. Id. de salazón de manteca de vacas. 400
A. Fábrica de fieltro de lana, pelo ó 

castor para sombreros ú otros usos. 160

NOTA. Si en el mismo local fábrica ó en 
otro separado, se hacen y venden sombreros, 
pagarán además la cuota de tiendas de sombre
rería, según la tarifa primera.

Las de corlar el pelo á las pieles de lie
bre y de conejo, por cada máquina. 160

A. Fabricantes ó armadores de para
guas y sombrillas. 100

NOTA. Si en el mismo local fábrica se ven
den los paraguas y sombrillas, pagarán ademas 
la cuota de tiendas de esta clase, tarifa primera, 
clase quinta, con quienes se agremiarán por es
te concepto.

A. Ingenios para la elaboración de 
azúcar do caña, movidos por agua ó vapor. 600

A. Los mismos movidos por caballerías. 300

NOTA. Si en los ingenios ó fábricas se refi
na el azúcar, se exigirá ademas la cuota que 
marca la tarifa 1.a á los refinadores.

A. Fábricas de mosaico vegetal en que 
se ocupen mas de veinte operarios. 2320

A. Idem en que se ocupe menor nú
mero. 600

A. Fábricas en que se hacen corrones 
para los telares de cintas. 80

A. Establecimientos en que se hacen . 
adornos vaciados en pasta para molduras 
de fachadas, habitaciones ü otros usos se
mejantes. 380

Fábricas de hilado de goma:
Cada máquina movida por vapor, agua 

ó caballería. 240
Idem movida por persona. 40
Fábricas en que se pican cartones para 

los telares llamados á la Jacquard: por 
cada máquina ó aparato. 20

Fábricas de telas metálicas: cada telar. 40
A. Establecimientos en que se hacen y 

venden sombreros de palma ó de paja. 60
Fábricas de moler campeche y drogas: 

cada máquina ó aparato movido por vapor,
agua ó caballerías. 100

Las mismas máquinas movidas por per
sonas: cada una. 32

Fabricas de cortar ballenas: por cada 
maquina. 130

A".' Fábricas de bolones y hormillas:
De metal, escoplo plomo ó estaño. 200
De. plomo ó estaño. 160
Do hueso ó pasta. 160
NOTA. Si en dichos establecimientos so fa

brican todas las clases de botones y hormillas 
espresadas, se exigirá, la cuota marcada á cada 
una de ellas.

(Núm. 42.J A. Fábricas de bugias es

teáricas, cera vegetal y las de esperma. 1000
A. Las de velas de sebo. 160
A. Las de naipes, cualquiera que sea

su calidad. 1000
A. Las de pez, incienso ó mirra. 100

NOTA. Las cuotas señaladas en la presento 
tarifa son anuales y se cobrarán integramente, 
cscepto en los casos que á continuación se espresan:

l .° El establecimiento nuevo que se abra, ó 
el cerrado que vuelva á emprender sus trabajos 
entrado el año, pagará la cuota que le corres
ponda á prorata, dando aviso á la administra
ción del día en que lo verifica.

2 .° El establecimiento que se cierre com
pletamente en cualquier período de año para no 
continuar en él sus trabajos, dando aviso opor
tuno á la administración, quedará libre de la cuo
ta correspondiente á prorata.

3 .° No gozarán del beneficio concedido en 
el artículo anterior aquellas industrias que, co
mo la íilatura de la seda , la fabricación do 
aguardiente ú otra que pueda haber, dependen 
de ciertas estaciones.

4 .° La suspensión forzada de los trabajos do 
un establecimiento durante tres meses continuos 
6 mas, será abonable únicamente en los casos 
de interdicción judicial, incendio, inundación, 
hundimiento, falta de caudal de agua empleado 
como fuerza motriz, descomposición de máqui
nas hidráulicas ó de vapor, ó de horno de fun
dición. En estos casos debidamente justificados, 
se rebajará de la cuota la parle correspondiente 
al tiempo que tuviere que estar parado el todo ó 
la parte del establecimiento que sufra los espre- 
dos siniestros.

5 .° No será abonable la suspensión que, 
aunque proceda de estas causas no llegue al 
tiempo de tres meses, ni la que aunque pase de 
este término, proceda de causas diferentes, sin 
escepluar las do rotura parcial de aparatos, tras
misiones y máquinas movidas y no motoras, ni 
las de escasez de primera materia, falta de ope
rarios, paralización de ventas, ni otra que pueda 
alegarse.

6 .° (IVum. 43.) El fabricante, al presentar 
su relación para la matrícula, podrá designar, 
sin embargo, los hornos, calderas, noques, hi
landeros. telares, máquinas y utensilios sujetos 
á la contribución, de los cuales, bajo su respon
sabilidad, no haya do hacer uso en todo el año. 
La administración cuidará de tomar las precau
ciones convenientes para evitar todo abuso.

7 .° Las faltas en que incurrieren los fabri
cantes en contravención á los párrafos anterio
res, so casligarán á tenor de lo prevenido en el 
artículo 45 do la ley.

Madrid 20 do octubre de 1832.—Juan Bravo
Murillo.
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NÚMERO í.°

Tabla espresiva de las exenciones que se 
conceden del pago de la conlribucion 

industrial g de comercio.

EXENCIONES.

1 .a Los funcionarios públicos y empleados 
con sueldo ó retribución pagada por el Estado, 
ó por los fondos comunes de las provincias ó 
pueblos, á escepcion en estos de los individuos 
comprendidos en las tarifas.

2 .a Los relatores, escribanos, abogados y 
procuradores de los tribunales y juzgados, pero 
entendiéndose con la restricción ó distinciones 
contenidas en las reglas siguientes:

(Números 44 y 45). 1.a Gozarán exención 
total los letrados que obtuviesen nombraoiiento 
especial de abogados de pobres y los procurado
res de la misma clase, entre los cuales solamen
te turne en las Audiencias territoriales la de
fensa de los negocios de este género; ó igual
mente los escribanos dedicados esclusivamente 
al despacho de causas criminales en los juzgados 
de Madrid, Sevilla y de cualquier otro punto, 
donde los baya ocupados únicamente de osla 
clase de causas.

2 .a No alcanzará en totalidad dicho benefi
cio á los relatores y escribanos de Cámara de 
las audiencias territoriales, ni á los escríbanos 
numerarios de los juzgados que alternativamente 
entiendan en asuntos criminales y civiles; pero 
en indemnización de la parle de negocios crimi
nales que despachen gozarán una rebaja ó exen
ción entendida de la manera á saber: en las au
diencias de Madrid, Barcelona, Coruña, Granada, 
Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza, serán dos 
relatores y dos escribanos de Cámara en cada una 
los considerados exentos de la contribución, y un 
relator y un escribano de Cámara también en 
cada una do las restantes audiencias de Albace
te, Búrgos, Cácercs, Canarias, Mallorca y Ovie
do, a condición de que del beneficio de sola esta 
exención en cada audiencia, participen propor- 
cionalmentc todos los relatores y escribanos de 
Cámara. , .

En los juzgados de primera instancia donde 
no haya escribanos dedicados esclusivamente al 
despacho de negocios criminales, sino que estos 
se despachen indistintamente por todos ellos, 
alcanzara la exención a un solo escribano en 
cada juzgado; pero como en el caso anterior, dis
frutarán do este alivio lodos los entre quienes se 
distribuyan los citados negocios criminales. Si 
en dichos juzgados no hubiese mas que un es
cribano, se le rebajará una cuarta parte de su 
cuota, y lo mismo se observará con respecto á 
los escribanos de los juzgados privilegiados ó es
peciales, rebajándoles una cuota donde haya dos 
ó mas, y una cuarta parte de ella donde hubiese 
uno solamente.

3 .a Donde en conformidad á la disposición 
de la regla 1.a se nombre en cada audiencia un
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número determinado de abogados y procurado
res de pobres para entender esclusivamente en 
los negocios de tales, cuidará el regente de ella 
de que se limite este número al mínimum posi
ble, y se remita la lista de los nombrados al gefe 
de la Administración de la Hacienda de la pro
vincia para que los considere eximidos de la con
tribución.

4 .a En las audiencias en que los abogados y 
procuradores alternan por turno en la defensa 
de los negocios de pobres, se considerarán sola
mente eximidos del pago de esta contribución 
doce abogados en cada una de las de Madrid, 
Barcelona, Coruña, Granada, Sevilla, falencia, 
Valladolid y Zaragoza; y ocho en cada una do 
as restantes audiencias, y la mitad respectiva
mente de los procuradores; pero sin perjuicio 
de que el importe de la exención participen to
dos los abogados y procuradores por partes pro
porcionadas.

5 .a En cada juzgado de primera instancia se 
considerarán escepluados dos abogados y un 
procurador,. sobre cuya base se aplicará entre 
lodos los del juzgado que despachen en él ó en 
otro especial negocios de pobres ó criminales, c! 
importe de la exención, como respecto de los es
cribanos queda dispuesto en el párrafo último 
de la regla 2.a Si en la residencia del juzgado 
hubiese solo dos abogados, la exención alcanzará 
á uno solo. . .

3 .a Los asociados en comandita ó en parti
cipación como accionistas, á menos que no ejer
zan por separado alguna industria, arle, profe
sión ú oficio; pues si lo ejerciesen, estarán suje
tos al pago del derecho que les corresponda por 
su clase. ,

4 .a Los cosecheros do vino y aceite por las 
ventas que hagan al por mayor en los depósitos 

‘establecidos en el punto de producción, y por 
las que verifiquen en las plazas ó mercados de 
los dueblos inmediatos á que los conduzcan.

Los mismos cosecheros por las ventas que ba
gan al por menor en un solo local dentro de los 
edificios en que tengan constituidos los depósi
tos de vino ó aceite.

Los propietarios y labradores, por la venta de 
los demás frutos de las tierras que les pertenez
can, ó cultiven, y por los ganados que crien, 
siempre que unos y otros los vendan en el punto 
de la producción, ó en los mercados de los pue
blos inmediatos, como queda espresado.

(Número 46). Es ostensiva la exención por 
los ganados que adquieran los labradores para 
el beneficio de sus tierras, ó aprovechamiento 
de yerbas, con tal de que su número en cada 
año no escoda de ocho cabezas en el ganado ca
ballar ó mular, de. cerda ó vacuno cerril, y de 
doce cabezas de cabrío y lanar.

Los propietarios de montes, por el beneficio 
y carboneo de sus leñas y por sus maderos de 
construcción, con tal de que las vendan en los 
mismos montes ó en el pueblo en cuya juris
dicción estén situados.

5 .a Los criadores de ganados de todas cla
ses, considerándose como tales los que en nú-
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mero proporcionado tengan reses de vientre, y 
no los que los compran para engordar ó benefi
ciar.

6 .a Los cosecheros de vino que queman so
lamente el orujo, ó cien arrobas de vino de su 
propia cosecha para la fabricación de aguar
diente.

7 .a Los fabricantes de sidra.
8 .a Los carros destinados á usos de la agri

cultura, propios ó agenos, aunque accidental
mente se ocupen en el trasporte ó acarreo.

9 .a Las carretas de bueyes destinados á usos 
de la agricultura, propios ó agenos, aunque ac
cidentalmente se ocupen en el trasporte ó acarreo.

10 . Los pintores, estatuarios, grabadores y 
escultores, considerados como artistas, con tal 
que no vendan mas que los productos de su 
trabajo.

11 . Los inventores de maquinas y los escri
tores públicos, los profesores de lenguas y huma
nidades, de ciencias y artes, los maestros de pri
meras letras y de dibujo, las maestras de niñas, 
los rectores de colegios y de cualesquiera otros 
establecimientos de educación.

12 . Los médicos, cirujanos, sangradores y 
boticarios de los ejércitos y armada ú hospitales 
militares, mientras limiten el ejercicio de su 
profesión á estos servicios.

13 . Los albéitares de los cuerpos de caba
llería y los profesores de la escuela veterinaria 
que igualmente limiten el ejercicio de su pro
fesión á estos destinos.

14 . Los establecimientos de enseñanza cos
teados por el Estado ó los fondos comunes de las 
provincias ó pueblos, y por fundaciones piado
sas, entendiéndose comprendidas entre ellos las 
Escuelas-pías. También se esccpluan los talleres 
délos presidios y despachos ó almacenes de venta 
establecidos dentro de los mismos; la imprenta 
nacional y demás establecimientos costeados por 
el Estado, y cuyos productos constituyen un ha
ber permanente, comprendido en los presupues
tos de ingresos. Y por último, las plazas de 
Ceuta, Alhucemas, Melilla y Peñón de la Go
mera por la circunstancia de ser presidios.

lo. Los pescadores, aunque lo sean con bar
co propio, por el ejercicio de la pesca y por la 
venta del pescado en los barcos, muelles ó pla
yas. También se esccpluan las asociaciones de 
barqueros ó sea de matriculados de Marina que 
se ocupan en los puertos en la carga y descarga 
de los buques.

16. Los dueños de barcos de menos do vein
te toneladas y los de sin cubierta, como no sean 
los que se ocupan en el trasporte por rios ó 
canales.

17. Los capitanes ó patrones, cuando no na
vegan por su cuenta, ni son propietarios de los 
buques; los pilotos, sobrecargos yconlramaeslres.

18. (Núm. M.) Las empresas de minas.
19. Los traficantes en carbón do piedra.
20. (Número 48 J Los habilidades de las cla

ses quo perciben su haber del Estado; y los em
pleados y dependientes de bancos, casas de co
mercio ó empresas industriales, con tal que pres
ten su servicio en el escritorio de sus principales 

ó en el local donde se halle establecida la indus
tria. No alcanza la exención al que esté al fren
te de sucursales, hijuelas ú otras dependencias 
de casas ó empresas industriales, el cual será 
considerado como corresponsal ó comisionado.

21. Los que vendan por menor yambulan- 
tcmente agua, aves, frutas, buñuelos, bollos, 
queso, pescado, manteca, legumbres, huevos, 
leche, limonada, horchataú otras bebidas ó co
mestibles, y los que en igual forma vendan yes
ca, piedras de chispa, fósforos, escobas, pajue
las, plumeros, papel de cigarros y otras menu
dencias semejantes.

También se esceptúan los barberos sin tienda, 
aunque tengan puesto fijo en calles, plazas ó 
portales; los puestos de verduras y hortalizas, los 
de tripas, callos, mondongos, cuartos y menudos 
de aves; los de leche, requesón, queso, manteca 
ó nata; los de unto de botas ó cepillos para lim
piarlas; los olleros que venden por las calles loza 
ordinaria, vidrios y cacharros; los puestos de 
agua de nieve con azucarrillos ó anises; los ven
dedores de periódicos y bastones en portales ó 
calles, y los matadores de rastro.

22. Los operarios ó jornaleros, cuando tra
bajan por un salario ó á un tanto por pieza, en 
los talleres ó tiendas de su profesión, cuyos maes
tros ó dueños están sujetos á la contribución in
dustrial. Los oficiales de sastre y zapatero que 
trabajan por cuenta de su maestro, aunque sea 
en sus propias habitaciones, sin tienda abierta 
ni muestra á la puerta y sin aprendices, no con
tándose como tales, la muger ni los hijos solte
ros que los auxilien en su trabajo. Los que te
niendo un solo telar, tejan esclusivamcnle lienzo 
ordinario para el uso de su familia que viva bajo 
un mismo techo. Los tejedores que trabajan en 
sus casas á jornal, óá un tanto por pieza; siem
pre que el fabricante ó mercader que los ocu
pa, reconozca la obligación de satisfacer la cuota 
correspondiente ácada telar.

23. Los templadores de instrumentos, los 
actores del arte dramático y de canto. los baila
rines de los teatros y de cuerda; los memorialis
tas, los titiriteros, los toreros, los traperos de 
gancho, zapateros de viejo, oficiales de albañil, 
soladores ó cmbaldosadores, canteros y releja- 
dores; los aserradores, cocheros ó lacayos; los 
aguadores que llevan agua á las casas; las cos
tureras, bordadoras á mano y encajeras sin tien
da abierta; las oficialas de modista; las levanderas 
y planchadoras; las cardadoras á mano é hilan
deras con rueca ó torno de menos do diez hu
sos; los limpia-botas ambulantes ó en portales, 
los enfermeros y los intérpretes jurados cerca de 
los Tribunales.

24. Los hospitales, casas de beneficencia y 
demas establecimientos piadosos, por las corri
das de loros, novillos, bailes de máscaras y otros 
espectáculos públicos; sin alcanzar la exención á 
cualquiera empresaiio con quien dichos estable
cimientos contraten ó arrienden la ejecución de 
ellos.

25. Las sociedades de Seguros mútuos, cu
yas operaciones se reduzcan á repartir entre los
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suscritorcs el equivalente de los daños sufridos 
por una parle de ellos, sin opcion á beneficios. 
Las sociedades que se dediquen esclusivamenle á 
la inversión de sus capitales en fondos públicos 
para conservarlos basta la época de su entrega á 
¡os interesados.

Pero si unas y otras sociedades tienen señala
da á sus directores ó gerentes alguna retribución 
proporcional á la importancia de sus operacio
nes, estos pagarán como agentes ó administra
dores el 6 por 100, á tenor de la tarifa nú
mero 2.° ,

26. Las cajas de ahorros y Montes de piedad 
establecidos con Real aprobación, cuyos capita
les y acumulación de beneficios se emplean es- 
clusivamenle en préstamos sobre alhajas ú otros 
efectos. Si dichos establecimientos son por accio
nes entre las cuales se repartan los beneficios, ó 
si emplean los capitales en otros objetos de espe
culación, se considerarán como sociedades anó
nimas dedicadas á descuentos, y pagarán lo que 
corresponda según la tarifa 2.d

Madrid 20 de Octubre de 1852. —Juan Bravo 
Morillo.

Co pia s de las órdenes á que se refieren los 
números anotados en el real decreto que 
antecede.

NUMERO l.°
So b r e r e s po n s a b il id a d d e l a s c l a s e s  

a g r e mia d a s .—27 de julio de 1848. — Ministerio 
de Hacienda. —Escmo. Sr.—He dado cuenta á 
la reina de la comunicación de V. E. de 15 del 
actual consultando las dudas que se han ofrecido 
en varias provincias acerca del modo de llevar á 
efecto la responsabilidad colectiva de las clases 
agremiadas para el pago de la contribución in
dustrial y de comercio, con arreglo á lo preve
nido en el art. 24 del real decreto de 3 de se
tiembre de 1847; y teniendo presente S. M. 
que los artículos 25 y 41 del mismo, en que se 
previno el recargo de un 5 por 100 para formar 
un fondo supletorio con que cubrir las partidas 
fallidas, y que se considerasen tales las cuotas de 
tarifa que correspondiesen á los individuos que 
cesaren en el ejercicio desús industrias, se alte
raron en la nueva redacción que se les dió por 
otro real decreto de 19 de mayo último, en tér
minos de quedar suprimido el espresado recargo 
de 5 por 100; como igualmente que por conse
cuencia de esta disposición, la responsabilidad 
Tcmial pe que trata el art. 24, no alcanza ya á 
asegurar por todo el año el importe délas cuo
tas de los individuos de la clase comprendidos 
en el reparlimieolo ó matrícula que se forma 
antes del l.° de enero desde que rige, sino que 
se circunscribe al de las cuotas íntegras de tarda 
de los que ejercen la industria, comercio, pro
fesiones, artes ú oficios, sean mas ó menos que 
los del primitivo repartimiento ó matrícula, 
aunque con sujeción para las eselusiones é in- 
duMones en los gremios dentro del año, al 

proraleo que corresponda en conformidad á 
las reglas para estos casos establecidas; se ha 
dignado S. M. resolver: 1.° Que la responsa
bilidad colectiva de cada gremio se entienda con 
arreglo á los artículos 24, 25 y 41 de los de
cretos vigentes, fechas 3 de setiembre de 1847 
y 19 de mayo de este año, por el importe to
tal de las cuotas de tarifa que correspondan al 
número de individuos que se hallen ejerciendo 
la industria, comercio, profesiones, arles ú ofi
cios y no por la distribución individual que hu
biesen hecho ó hicieren los clasificadores; ó, lo
que es igual; que dicha responsabilidad se con
trae á las difercnciasqucaparezcan entre las cuo
tas de tarifa, que es el cargo que forma la ad- 
ministracion según el número de individuos 
del gremio, y las que tuviesen señaladas en los 
repartimientos mediante la categorizaciou au
torizada por el citado artículo 25. 2.° Que es 
por consiguiente rebaja al cargo de cada gremio 
la cuota de tarifa que con sujeción al prorateo 
establecido resulte fallida, por los individuos 
que dejen de pertenecer al gremio legilimamen- 
le, por insolvencia, falleeimiento ó cesación en 
la industria, asi como aumento al mismo cargo 
del cupo el importe de las cuotas de los indivi
duos que nuevamente fuesen agremiados. 3. 
Que la administración de contribuciones direc
tas abra una cuenta á cada gremio donde ano
te las alteraciones que produzca su cupo res
pectivo, haciéndole cargo en los casos que 
ocurran de la parte fallida entre la cuota indi- 
dual de tarifa y la que se hubiere fijado en el 
repartimiento. 4.° Que de los espedientes en 
que se justifiquen estas bajas de que han de res
ponder los gremios, se dé conocimiento á los 
síndicos para que los examinen, presten su con
formidad en ellos, ó espongan lo que se les ofrez
ca en contrario; todo sin perjuicio de que la in
tendencia acuerde la resolución que correspon
da, y de que los individuos que cesen fraudu
lentamente en una industria ó comercio, no se 
entiendan escluidos del gremio para el pago de 
su cuota, y queden además sujetos á la pena es
tablecida en el art- 48 de la ley. 5.° Y finalmen
te, que el déficit que resulte por las partidas 
fallidas entre las cuotas de tarifas, y la de los 
repartimientos gremiales, se recargue en los que 
se ejecuten en el año inmediato por los gre
mios de que proceda. De real orden lo comu
nico á V. E. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios etc.—Orlando.—Sr. direc
tor general de contribuciones directas.

NUMERO 2.°
So b r e  r e s po n s a b il id a d  d e  l a s  c l a s e s  a g r e 

mia d a s .—28 de setiembre de 1848. — Dirección 
general de contribuciones directas. —El 
denle de la provincia de Cáceres ha remitido a 
esta dirección un oficio del administrador de 
contribuciones directas, consultando las dudas 
que le ocurren con vista de la real orden de 
27 de julio último, sobre el modo de llevar á 
efecto la responsabilidad colectiva de las clases 
agremiadas para el pago de la contribución in
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dustrial y de comercio. Los puntos mas sustan
ciales que somete á resolución son: l.° Si el au
mento al cargo ó cupo de un gremio por los 
que se incorporen á él de nuevo, ó sea después 
de aprobado y puesto en ejecución el reparti
miento anual á que se refiere la declaración fi
nal del art 2.° de la citada real orden, ha de ser 
déla cuota integra de tarifa, por lodo el año, 
ó por solo el tiempo que se considere de pago á 
los nuevos agremiados, con deducción de lo per
teneciente al trimestre en que principien á ejer
cer la industria. 2.° Si el déficit que resulte por 
las partidas fallidas de que haya de responder 
el gremio en el año inmediato, ha de recargarse 
ó no á lodos los individuos que so comprenden 
en el repartimiento. Y 3.° Si han de rebajarse 
de las cuentas las citadas partidas, según se va
yan justificando los fallidos. La dirección, con 
presencia de las dudas propuestas, ha resuelto: 
l.° Que lo prevenido en la real orden de 27 
de julio no altera en lo mas mínimo los artícu
los 13 y 40 del real decreto de 3 de setiembre 
de 1847, y que por lo tanto el aumento del car
go del cupo gremial, por los individuos que con 
posterioridad al repartimiento principian á ejer
cer sus industrias, es y se entiende por lo que 
les corresponda prorateando la cuela de tarifa, 
según los casos respectivos; pero sin trascen
dencia directa al gremio; en una palabra: la 
acción de la Hacienda para con estos individuos 
debe ser la que se tiene para con los de indus
trias no agremiadas basta que en el año inme- 
diate entren á formar parte de la corporación 
gremial. 2.° Que para indemnizará la Hacienda 
del déficit que resulte entre las cuotas de la ta
rifa y las do los repartimientos gremiales á que 
se contrae el art. 5.° de la citada real orden 
de 27 de julio, se haga un reparto supletorio, 
incluyendo en él solamente á los individuos o 
contribuyentes útiles de los en que hubiese 
aparecido el déficit; porque estos son los que 
disfrutaron la ventaja de la calegorizacion, y 
en cuyo caso no se hallan los que con posterio
ridad entraron en el gremio. 3.° Que dicho 
reparto supletorio ha de formarse precisamen
te en el mes de enero do cada año, mediante 
que eu 31 de diciembre del anterior á que el 
déficit corresponde, han de haberse terminado 
ios espedientes é incidencias que den á cono
cer los fallidos de que se trata. 4.° Que la re
caudación de su importe ha de verificarse en 
el mes de febrero, sin la menor tregua, su
puesto que se trata del cobro de un residuo 
de cuotas devengadas anteriormente. 5.° Y 
por último, que las bajas por fallidos de la cla
se espresada no deben comprenderse en las 
cuentas mensuales de valores, ni causar otro 
efecto que el de considerarlos en ellas como 
cantidad no apremiahle durante el año en 
que ocurran, anotándose no obstante en la 
cuenta particular é interior que lleve esa ad
ministración por cada gremio.—La dirección 
lo participa á V. S. para que disponga su cum
plimiento.— Dios ele.—José Sánchez Ocaña. 
—Señor Intendente de...

NUMERO 3.°

Re c a r g o s pa r a  g a s t o s  d e ín t e r e s c o mú n . 
—3(Ze noviembre de 1853. — Dirección general 
de contribuciones.—Esta dirección general ha 
observado que por la administración provincial 
no se sigue una marcha uniforme en la exacción 
de los recargos autorizados para gastos provin
ciales ó municipales sobre las cuotas de la con
tribución industrial. Procede este desacuerdo, 
de que en algunas provincias se ha considerado 
que impuesto un recargo no puede hacerse 
otro sin que proceda nueva autorización, al te
nor de lo que se dispone en el real decreto de 
8de junio de 1847, sin tener en cuenta que la 
cuota que no puede alterarse es la del tanto 
por ciento que se autorice, y que no ha de es- 
ceder del máximum de un 10 por 100 para 
gastos provinciales, y un 25 por 100 para los 
municipales, y no la cantidad de su importe; 
porque este no puede sujetarse á una cifra de
terminada atendida la índole de la contribu
ción industrial; al paso que en otras provin
cias se ha dado demasiada latitud á órdenes 
especiales de la dirección, que como dictadas 
por resolución á consultas locales y en hechos 
escepcionales, no han debido servir do regla 
constante y permanente. En este estado, no 
pud'endo permitir la dirección general que en 
la exacción de los impuestos públicos haya la 
desigualdad que rechaza la ley, y consideran
do que la eventualidad á que están sujetos los 
valores de la contribución industrial impide el 
que pueda señalarse con precisión y exactitud 
la cantidad que haya de recargarse sobre los 
mismos para cubrir el déficit de los presupues
tos de gastos provinciales ó municipales; que 
por esta razón solo puede autorizarse y se auto
riza en efecto el tanto por ciento que deba re
cargarse, calculando su importe por los valo
res acreditados; que asi como procede la baja 
de los recargos cuando se escluye de la matri
cula á algún industrial que deja de serlo por 
desistimiento ú otras causas, de la misma ma
nera procedo su imposición á los nuevos con
tribuyentes, porgue lo contrario sena hacer 
á unos do mejor condición que á los otros, lo 
cual no es justo ni equitativo; y por último; 
que tanto los aumentos como las bajas que tie
nen los valores de los recargos provinciales ó 
municipales dentro del año, se toman en con
sideración para los presupuestos del inmedia
to, ha acordado esta dirección general hacer á 
V. S. las prevenciones siguientes:

1 .a Conocida ya, como debe serlo, la can
tidad que haya de recargarse sobre las cuotas 
déla contribución industrial para el año veni
dero de 1854, con destino á cubrir el déficit de 
los gastos provinciales y municipales, cuidará 
V. S. de que impongan los recargos con dis
tinción, sin que por ningún motivo se escoda 
del tanto por ciento que haya sido autorizado 
dentro del límite que señala el real decreto de 
8 de junio de 1847.

2 .a Cuando la autorización concedida pa
ra gastos municipales no lo sea por un tanto 
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por ciento, sino que solo so contraiga á una can
tidad determinada, recargara V. S. el tanto por 
ciento que á esta corresponda, con arreglo al 
cupo del pueblo, siempre que no esceda del má- 
ximun; procurando conciliar, en cuanto sea po
sible, la proximidad de su importe á la cantidad 
autorizada, con la desaparición de las fracciones 
de maravedí.

3 .a Todo contribuyente que se adicione a 
las matriculas, después de formadas estas, satis
fará por razón de recargos el mismo tanto por 
ciento que se exija á los comprendidos en ellas, 
asi como á los que se escluyan se les bajará la 
cuota principal ) recargos.

4 .a El premio de cobranza se exigirá, como 
está mandado, sobre el importe de la cuota prin
cipal y recargos autorizados.

o.a A los mercaderes ambulantes no se les 
impondrá cuota alguna por el concepto de re
cargo para gastos municipales, porque están 
exentos de este gravamen por Real orden de 23 
de noviembre de 1832.

Todo lo que comunica á V. S. la Dirección 
para su cumplimiento, sirviéndose V. S. avisar 
el recibo de esta circular.

Dios ect.—Augusto Amblard.—Sr. Adminis
trador principal de Hacienda pública de la pro
vincia de....

NUMERO 4.°

Ce r t if ic a d o s  d e  in s c r ipc ió n .—16 de deciem- 
bre de 1847. — Ministerio de Hacienda. — He da
do cuenta á la Reina (Q. D. G.) de las esposicio- 
nes dirigidas por los intendentes de diferentes 
provincias, consultando las dudas que les ocu
rren: primero acerca de si las matrículas que for
man las administraciones de contribuciones ó 
en su defecto los alcaldes de los pueblos, com
prensivas de todos los contribuyentes sujetos al 
Subsidio Industrial y de Comercio, deben ó no 
estenderse en papel de sello cuarto mayor, consi
derándolas como repartimientos de Contribu- 
buciones; y segundo, sobre si ba do obligarse á 
los mismos contribuyentes á sacar nuevos certi
ficados de inscripción de matrícula, y de todos 
modos por quien ó quienes deban ser abonados 
los gastos que estos mismos certificados ocasio
nen, con arreglo al nuevo sistema que ha de re- 

• gir desde 1.° de enero de 1848.—En su vista, y 
teniendo presente S. M. en cuanto alo primero, 
que verificándose la formación do matrículas, ya 
por la administración en las capitales de provin
cia y cabezas de partido administrativo, ya sus
tituyéndola los alcaldes en lodos los demas pue
blos, no puede menos de considerarse estas ma
triculas como documentos oficiales, porque ios 
certificados de inscripción que ellas producen, 
representan entre otros objetos el repartimiento 
individual de cada contribuyente; y respecto de 
lo segundo, que dispuesto como está por el artí
culo 45 del proyecto de ley reformando la con
tribución industrial y de comercio, mandado 
observar y poner en ejecución por Real decreto 
3 de Setiembre último, que los certificados de 
inscripción se espidan en papel del sello cuarto 

mayor, facilitándose estos documentos gratis por 
las administraciones de contribuciones á los in
dividuos matriculados, es evidente que la Ha
cienda tiene que sufrir el gasto que ocasionen 
dichos certificados, esceplo en el caso de que los 
soliciten por duplicado ó triplicado los contribu
yentes, y que de consiguiente, suprimida como 
queda la exacción á estos de los cuatro reales 
por cada certificado que hasta aquí se les espe
día, y que tomaban parte del premio señalado 
á los Alcaldes y á la Administración para sub
venir á estos gastos, no es posible seguirlossu- 
fragando con el fondo de premios de las admi
nistraciones: bocha S. M. cargo de todas estas 
razones, y después de oido el particular á los 
Jefes de las secciones 2.a y 7.a de este Ministe
rio, encargados de la contribución y renta do 
que se trata, se ba servido mandar la observancia 
de las disposiciones contenidas en los artículos 
siguientes:

Artículo l.° Siendo las matriculas de la con
tribución industrial y de comercio unos docu
mentos oficiales para la administración de la 
Hacienda, se declara que corresponde sean es- 
tendidas en papel de sello de oficio, y no del 
cuarto mayor, respecto á que en el de esta última 
clase se han deespedir los certificados de inscrip
ción para loscontribuyenles.

Art. 2.° Los contribuyentes hasta aqui ma
triculados y provistos del correspondiente cer
tificado de inscripción de matrícula, que en las 
que nuevamente se forman para regir desde l.° 
de enero de 1848 no varíen de clase, quedan 
relevados de proveerse de nuevo certificado de 
inscripción, pero no de presentar á la adminis
tración ó al alcalde el que ya han obtenido para 
que so anote en el que continúan ejerciendo la 
misma industria ó profesión y cuota que por el 
año les esté asignada, conforme con lo prevenido 

' en el artículo 4o del mencionado proyecto de ley..
Art. 3.° Alcanzando solo la obligación de 

proveerse ahora de certificados de inscripción á 
los contribuyentes que carezcan ó puedan care
cer de este documento personal, á los que do 
nuevo se inscriban en las matrículas por dar 
principio á cualquiera industria, comercio, pro
fesión, arte ú oficio, y á los que varíen decíase, 
las administraciones do Contribuciones cuidarán 
de habilitarles de este documento estendido en 
medio pliego de papel de sello cuarto mayor, sin 
exigirles retribución alguna como asi está estar 
blecido por el artículo 43 del referido proyecto 
de ley, sujetándose en su formación al modelo 
adjunto, y quedSndo por lo mismo sin efecto los 
circulados por la dirección de contribuciones 
directas en 8 de agosto de 1845.

Art. 4.° Por las administraciones de Im
puestos y Rentas estancadas se facilitará gratis el 
papel sellado de oficio que se necesite para la es- 
tension de las matrículas del Subsidio de todos 
los pueblos, asi como también el del sello cuarto 
mayor para espedir los certificados de inscripción 
en ellas, que deben entregarse á los contribu
yentes con arreglo á las disposiciones contenidas 
en los dos artículos anteriores. Al efecto, las 
administraciones de contribuciones procederán á 
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verificar el pedido por conducto y c o d el V.o B.° 
del Indctendenle, limitándole al númerode pliegos 
que para cubrir aquel servicio consideran pre
ciso, quedando responsables del esceso inmoti
vado que en esta parte pudiera cometerse.

Art. 5.° En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, las administraciones de contri
buciones, á la conclusión de cada año, rendirán 
la oportuna cuenta de efectos por el papel sella
do que para la formación de matrículas y espe- 
dicion de los certificados de inscripción obtengan 
de las de Impuestos y Rentas estancadas, á las 
cuales servirá dicha cuenta de data legítima para 
justificar en la suya este gasto natural de la Ren
ta de papel sellado.

Art. 6.° El importe á que asciendan los de
rechos de cuatro reales por cada uno de los cer
tificados de inscripción que se espidan por du
plicado ó triplicado á solicitud de los contribu
yentes, formará parte del fondo de premios de 
¡a Administración, asi como en general este mis
mo derecho que antes so exigia de los certificados 
primitivos le formaba también con arreglo á los 
artículos 26 y 62 de la Instrucción de 5 de se
tiembre de 184o. ,

Art. 7.° Las administraciones de Contribu
ciones son las facultades para espedir los certifi
cados de incripcion: por consecuencia quedan 
relevados los alcaldes del encargo que les fué 
cometido en el artículo lo déla referida circular 
de 8 de agosto de 184o, pero no de la obligación 
de pedir á la administración los certificados que 
fueron necesarios para proveer á los individuos 
que se inscriban en matrícula como nuevos con
tribuyentes, ó que, estándolo actualmente, ca
rezcan de dicho documento: á los que varíen ce 
clase, ó le soliciten por duplicado ó triplicado; 
á cuyo fin, y para justificar este pedido, acom
pañarán á él el manifiesto del contribuyente ó 
documento en que cada certificado ha de fundar- 
sc. — De real orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento, acompañando el mode
lo que se cita; debiendo no obstante advertirle, 
que si la administración de Contribuciones de 
esa provincia hubiese dispuesto ya la impre
sión de los certificados de inscripción, como pu
diera suceder, con arreglo á los modelos circu- 
dosenS de agosto de 1845, para proveer de 
ellos á los individuos contribuyentes que varíen 
de clase, ó resulten como nuevos inscriptos en 
Tas matrículas del año próximo de 1848, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 8.° de 
la circular de 27 de diciembre de aquel mismo 
año, en tal caso deberán utilizarse á fin de evi
tar otro gasto y mayor consumo de papel sellado.
Dios etc.—Orlando.—Señor...

NUMERO 5.°

Pa pe l  s e l l a d o .--14 de enero de 1852.— 
Ministerio de Hacienda.—Escmo. Sr. — Ilc dudo 
cuenta á la Reina de lo manifiestado por V. E. 
acerca de las consultas promovidas por las difi
cultades que ofrece el cumplimiento del Real 
decreto de 8 de agosto último sobre el uso del 
papel sellado en los amillaramicntos, padrones 

de riqueza, matrículas, repartos, listas cobrato- 
rias, despachos de apremio y demas documentos 
que hacen relación á la imposición y cobro de 
las contribuciones territorial é industrial del cor
riente año, y teniendo presente por una parte 
que varios de los mismos documentos han debi
do formarse en fecha anterior á la en que se cir
culó el citado Real decreto, y por otra que en la 
actualidad se causarla un perjucio notable a la 
recaudación si hubieran de estenderse do nuevo 
por no aparecer en el papel correspondiente, ó 
carecer de los requisitos que en aquel so deter
minan, se ha dignado S. M. resolver: 1. Que 
por esta vez no se haga novedad en el sistema 
que se hallaba establecido, y que en tal concepto 
admitan las Administraciones los padrones, re
partos, copias y listas en el papel que se haya 
usado hasta aquí, y que obren do igual modo 
en la estension de los documentos que les co
rresponden por lo que respecta á dichas contri
buciones. 2.° Que las administraciones de es
tancadas faciliten el papel del sello 4. pára los 
certificados de inscripción de nuevos industria
les á tenor de lo mandado en Real orden de lo 
de’Diciembre de 1847, y el del sello de oficio 
para los despachos de apremio con arreglo a la 
de 31 de marzo de 1818. A 3.° Que para que 
no se susciten los inconvenientes que ahora en 
el año inmediato, y pueda aplicarse en todas sus 
partes el uso del papel sellado, tal comose pre
viene en el espresado Real decreto, so ocupe 
V.E. nuevamente del examen de cuantas dudas 
se hayan consultado, y poniéndose de acuerdo 
con el director general de estancadas, propon
gan áeste ministro loque crean conducente en 
el asunto, así como el medio que los ayunta 
mientes y oficinas han de adoptar para salisia- 
cer el importe del papel sellado que inviertan.-- 
De Real orden lo comunico á V. E. para los 
efectos que correspondan. Diosetc.—Bravo Mu- 
rillo.—Sr. Director general de Contribuciones 
directas, estadística y fincas del Estado.

NUMERO 6.°
So b r e impo s ic ió n d e mu l t a s . 4 de jumo 

de 1854.—Ministerio de Hacienda.—Huslnsi- 
m0 Sr.— Enterada la Reina (q. D. g.) del espe
diente instruido en esa Dirección general a con ■ 
secuencia de la falta de cumplimiento en algu
na provincia, y en otras de la mala aplicación de 
las disposiciones de los artículos desde el 4d  al 
48 inclusive del real decreto de 20 de octubre 
de 1852 relativos á la imposición y exacción de 
las multas en que incurren algunos interesados 
por fraudes en la contribución industrial y de 
comercio; considerando que de no cumplirse y 
aplicarse exactamente el espíritu y letra de las 
citadas disposiciones se originan graves perjui
cios para el Tesoro, y se promueven muchas re
clamaciones por los participes á la tercera parle 
de las multas impuestas, al paso que se desvirtúa 
la acción fiscal, tan necesaria en el impuesto de 
que se trata; S. M. se ha servido disponer, de 
conformidad con lo propuesto por A L, y con 
lo-prevenido en los mencionados artículos: 1

I Que una vez acordada por los gobernadores la 
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imposición de las mullas á los defraudadores á la 
contribución industrial, cuyo acuerdo ha de re
caer siempre á propuesta de la administración 
provincial, con vista del espediente instruido al 
efecto, no pueden ni deben ser levantadas ni 
condonadas por las mismas autoridades que las 
impusieren: 2.° Que tan luego como una multa 
sea impuesta, la administración cuide de que se 
notifique á los interesados, consignándolo asi en 
el espediente de su referencia, á fin de quedes- 
do esta fecha se empiece á contar el improroga- 
ble término de doce dias, concedidos para que 
puedan acudir aquellos ante el consejo de pro
vincia en alzada del acuerdo del Gobernador: 
3.° Que de no verificarlo dentro del referido 
plazo, se proceda sin demora á la exacción de las 
mullas bajo la mas estrecha responsabilidad del 
administrador: 4.° Que á la solicitud en alzada 
que los interesados eleven al consejo provincial 
debe acompañar certificación de haber deposita
do en Tesorería el importe de las mullas, ó de 
haber afianzado su pago á satisfacción de la ad
ministración, sin cuyos requisitos, que se harán 
constar en el espediente gubernativo, no será 
admitida la apelación: Y 5." Que los consejos 
de provincia despleguen en la suslanciacion y 
resolución de estos recursos el mayor celo y ac
tividad, á fin de evitar los perjuicios y abusos 
que en otro caso se seguirían, oyendo previa
mente á los fiscales de Hacienda pública, con ar
redo á lo que sobre el particular está estableci
do0. De real orden lo comunico á X I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
etc. Madrid 4 de junio de 1854.—Domenech. 
Sr. Director general de contribuciones.

NUMERO 7.°
Ape l a c ió n  d e mu l t a s .—7 de agosto de 1854. 

_ Ministerio de la Gobernación.—Real decreto 
--Teniendo en consideración lo que me ha cs- 
pueslo el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el consejo de ministros, vengo en decretar 
lo siguiente: Articulo l.° Quedan suprimidos los 
consejos provinciales en toda la Monarquía. Art. 
2.° Las funciones que desempeñaban los conse
jos provinciales pasan a las autoridades, cor
poraciones administrativas, tribunales y juzgados 
á que correspondían al publicarse la ley de 2 de 
abril de 1855 en lo que no se oponga á la de 3 
de febrero de 1823, restablecida por Real de
creto de esta fecha. Art 3.° Los asuntos conlcn- 
cioso—administrativos que á la publicación de es
te decreto so hallen pendientes en los consejos 
de provincia, y los que ocurran hasta que se pu
blique la ley que arregle la jurisdicción conten- 
cioso-adminislraliva, se seguirán en las Diputa
ciones provinciales por los mismos trámites y re
glas que se observaban en los referidos consejos. 
Si entre los diputados que asistan á la vista de los 
pleitos no hubiese algún letrado, la diputación 
nombrará un asesor, al que se satisfarán sus ho
norarios de los fondos de la provincia.—Dado 
en Palacio á 7 de agosto de 1854.—Está rubri
cado de la Real mano.—El ministro de la Go
bernación, Francisco Santa Cruz.

NUMERO 8.°
Ag e n t e s  in v e s t ig a d o r e s .—24 de febrero de 

1855. — Dirección general de contribuciones.— 
Instrucción á que deben atenerse los investigado
res de la contribución Industrial y de comercio 
en el desempeño de sus funciones.

Articulo 1.° Los investigadores del subsidio In
dustrial son unos subalternos de la administra
ción provincial de Hacienda pública, encargados 
de evitar y descubrir los fraudes ó las ocultacio
nes que puedan cometerse, en las matriculas y 
pago de este impuesto. Cumplimentarán cuan
tas órdenes les comuniquen los Administradores, 
relativasáeste servicio, y se entenderán directa
mente con los mismos.

Art. 2.° Los Administradores destinarán á 
estos funcionarios á los puntos, pueblos ó distri
tos en que los consideren mas necesarios, cuan
do no fuesen nombrados esclusivamente para la 
capital. Los que lo sean á distrito determinado, 
fuera de la misma, podrán también ser destina
dos á otros, según los intereses del servicio pú
blico lo reclamen.

Art. 3.° Los investigadores que ejerzan sus 
funciones en las capitales ó cabezas de partido 
administrativo, se presentarán diariamente á sus 
respectivos Administradores, para recibir sus ór
denes, y darle parte del estado en que se en
cuentran las diligencias que se les hubiese man
dado practicar. Los que se destinen á los pue
blos, estarán en frecuente correspondencia con 
los mismos Jefes, para enterarles del servicio y 
de cuanto pueda ser conveniente al fomento de 
los valores de la contribución Industrial.

Art. 4.° Para que los investigadores pue
dan desempeñar su cometido sin ningún obstá
culo, se les dará á conocer por el Gobernador de 
la provincia á las autoridades locales de los pue
blos en que hayan de ejercer su investigación; 
las cuales les facilitarán todo el auxilio que ne
cesiten para el mejor cumplimiento de sus de
beres.

Art. 5.° La primera diligencia de estos fun
cionarios al llegar á algún pueblo, será la de pre
sentarse al alcalde constitucional del mismo; le 
exhibirán la orden del Gobernador de la pro
vincia, por la que se les da á reconocer como re
presentantes de la Hacienda pública, y procede
rán en sus investigaciones de acuerdo con el 
mismo alcalde, siempre que en ello no puedan 
perjudicarse los intereses del Tesoro, cuya inves
tigación so les confia. Los alcaldes por ningún 
protesto pondrán á estos agentes impedimiento 
a'gunocn el ejercicio de sus funciones; podrán, 
sin embargo, esponer á la administración ó al 
Gobernador de la provincia lo que crean conve- 
nicn e, si observasen algún abusó en el desem
peño de su cometido.

Art. 6.° Los alcaldes dispondrán se exíban 
y faciliten á los investigadores lodos los docu
mentos, datos v noticias que reclamen, para el 
mejor desempeño de su cometido y mas exacta 
comprobación de las ocultaciones que traten de 
justificar.

Art. 7.° Los investigadores evitarán á los 
8 
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alcaldes y contribuyentes toda molestia innecesa
ria, y se conducirán en el desempeño de su en
cargo con la mayor imparcialidad y prudencia

Art. 8.° Si algún investigador no mereciese 
continuar en el servicio por falta de actividad, 
de inteligencia, ó por cualquiera otra causa, 
acordará el administrador su suspensión, que 
tendrá efecto desde luego, dando por razonado 
a la Dirección, sin perjuicio de formación del 
oportuno espediente, en caso necesario, para 
exigirle la responsabilidad ó la pena que corres
ponda á la falta ó abuso que hubiere cometido.

Art. 9.° Limitados los investigadores a vi
gilar para que los intereses de la Hacienda no 
sean perjudicados, se abstendrán de tomar por 
si ninguna resolución. Se circunscribirán, pues, 
á esponcr á la administración los descubrimien
tos que hicieren; y si, para comprobarlos, se 
les cometiese el desempeño de algunas diligen
cias, las evacuarán sin devengar gastos, costas, 
ni emolumentos de ninguna especie.

Art. 10. Los investigadores tienen derecho 
á la tercera parte de las multas que se recauden 
por efecto de sus investigaciones; pero no la 
tendrán en las multas que procedan de denuncia 
de un tercero, ó de descubrimientos de la admi
nistración, aun cuando se encarguen los mismos 
de instruir los espedientes que las justifiquen.

11. Para el cobro de las multas que se im
pongan por las ocultaciones que se acrediten, no 
se comisionará nunca á los investigadores; de
biendo procederse á la cobranza de aquellas en 
los mismos términos y por los mismos trámites 
queso hace el de las contribuciones ordinarias, 
sin mas diferencia que la do que el apremio, 
pasado el término que se conceda para el pago, 
empezará por el de segundo grado.

12. Los investigadores podrán dirigirse á la 
administración pidiendo la espcdicion do los 
apremios oportunos contra los deudores por 
multas en las que tengan el derecho á la tercera 
parle que les concede el artículo 45 del real de
creto ile 20 de octubre de 1852, pasado que sea 
el plazo concedido para verificarlo, cuya recla
mación no podrá ser desatendida, si no lo impi
diesen circunstancias estraordinarias, de queso 
dará parle á la dirección.

13. Debiendo satisfacerse las mullas en el 
papel creado al efecto por real decreto do 14 
de abril de 1818, los agentes no podrán recibir 
cantidad alguna de los contribuyentes, ni aun á 
protesto de la compra del papel. El que lo hi
ciere, será cu el acto separado de su destino, sin 
perjuicio de lo demas á que hubiese lugar, en 
vista del espediente que se forme.

14. Los administradores comunicarán á los 
investigadores todas las órdenes relativas á la 
imposición do la contribución industrial, y mo
do do satisfacerse, asi como desde luego les fa
cilitarán las instrucciones y órdenes vigentes en 
la materia y copias abreviadas en las matrícu
las do los pueblos cuya visita les ordenen, y 
cuantas noticias consideren oportuno poner en 
conocimiento do los mismos. Les entregarán 
también los padrones que se hubiesen formado 
rcspcclivos á los contribuyentes de los pueblos á 

que se destinen, con las observaciones que, acer
ca do los mismos, estime necesarios la adminis
tración.

Art. 15. En los pueblos de que no existan 
padrones, ó en que convenga hacerlos de nue
vo, se formarán desde luego por los investiga
dores, teniendo presente que en estos documen
tos ha de constar, en casillas separadas, el nom
bre de cada contribuyente, la casa y calle de su 
habitación, y el especial de su fábrica ó estable
cimiento, si lo tuviere; la profesión, arte, ú 
oficio, industria ó comercio que ejerza, con la 
mas minuciosa esplicacion. Si fuese fabricante, 
so espresarán detalladamente los artefactos, 
máquinas, hornos y demas aparatos de su fábri
ca; en los molinos, el número de piedras, enti
dad de la fuerza motriz y cuantas circuntancias 
se consideren necesarias para el mejor conoci
miento de la industria que se ejerza, sea cual
quiera la clase ó tarifa en que se comprenda. En 
dicho padrón se incluirá también por suplemen
to, y con la misma especificación, todas las in
industrias ó profesiones que se ejerzan, aun 
cuando se hallen escepluadas por la ley del pa
go de la contribución industrial.

Art. 16. Estos padrones se remitirán origi
nales á la administración, la que los examinará 
y los mandará ampliar ó rectificar, según pro
ceda, haciendo al investigador las observaciones 
oportunas. Comprobados que sean, se archiva
rán para los efectos correspondientes. Los mis
mos padrones se comprobarán con las matrícu
las respectivas, teniendo presente, ademas, las 
observaciones deque se hablará después; y cuan
do de esta comprobación resultaren ocultacio
nes, ya por la sustracción del industrial, ya por 
la mala espresion de la industria que se ejerza, 
el investigador procederá á formar un breve y 
claro espediente en el que aparezca comproba
do el hecho déla defraudación.

Art. 17. Estos espedientes podrán justifi
carse por diligencia de la visita del estableci
miento; por certificación que se saque de los 
libros de juicios de conciliación en que conste 
que el presunto defraudador ha pretendido el 
abono de créditos procedentes de una industria 
para que no estaba matriculado, y también por 
información de tres testigos, cuando menos, 
que declaren la industria que se ejerce. Se cer
tificará, además, lo que resulte en la matrícula 
respecto del interesado; se pedirá al alcalde la 
declaración que hubiere presentado para su ins
cripción, yen caso negativo y en el de estar ma
triculado, aunque en clase inferior ó con menos 
importancia, la causa por que se hizo. Constará 
también en estos espedientes si el interesado ha 
estado matriculado anteriormente, en qué clase, 
y si d¡6 parte alguna vez de haber cerrado su es
tablecimiento ó haber cesado en el ejercicio de 
su industria, ó haber descendido de clase, cs- 
presando las causas que mediaron para ello.

Art. 18. Terminado el espediente se citará 
al interesado por medio de la autoridad, local á 
fin de que preste su conformidad ó esponga las 
razones en que funde su oposición: en esto úl
timo caso se depurará lo que resulte, para que 
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aparezca claramente el hecho que se denuncia.
Art. 19. Si el investigador considerase que 

por la citación del presunto defraudador ú otra 
diligencia anteiior, pudiera darse lugar á que 
este hiciese desaparecer las pruebas de su indus
tria ó especulación, privando á la Hacienda de 
los medios de reintegrarse de los derechos que 
la hayan correspondido, pedirá oportuna y pré- 
viamente al alcalde la debida retención de los 
efectos bastantes á asegurar los intereses del Te
soro y multa que pudiera imponerse; sin perjui
cio de la resolución del espediente.

Art. 20 Oida la declaración del interesado y 
evacuadas las citas que hiciese, el investigador 
remitirá el espediente á la administración con 
informe razonado.

Art. 21. La administración, en vista de to
do, fijará su dictámen; ordenará la ampliación 
del espediente, si lo creyere necesario, ó pro
pondrá al gobernador la imposición de la mulla 
ó multas á que se hubiere dado lugar, al tenor 
de lo que se dispone en el Real decreto de20 de 
Octubre de 1852 y Real orden de 4 de Junio de 
1854, comunicando en lodo caso al investigador 
la resolución que recaiga. ,

Art. 22. Los investigadores inspeccionarán 
con frecuencia los establecimientos de todas cla
ses, sujetos á la contribución industrial, para 
examinar si han sufrido alteración. Vigilarán 
también todos aquellos cuyos dueños hubieren 
dado aviso de haberlos cerrado: y en el caso de 
haberse abierto alguno de nuevo, sin obtener 
previamente el certificado de inscripción, lo par
ticiparán á la administración.

Art. 23. La misma falicitará á los investiga
dores los libros en blanco y papel que necesiten 
para los padrones y registros que han de llevar 
en cumplimiento de su encargo.

Art. 24. Estos funcionarios evacuarán lodos 
los informes que les pida la administración acer
ca de la exactitud de las bajas que se soliciten por 
los contribuyentes, y no se acordará ninguna de 
(días, sicmpie que, sin perjudicar al Tesoro ni 
al contribuyente, pueda obtenerse el informe 
del investigador.

Art. 25. Para descubrir las ocultaciones y 
errores que hayan podido cometerse al clasificar 
las industrias, tendrán presentes los investiga
dores las siguientes advertencias:

1. a Los almacenes ó depósitos que tengan 
los comerciantes, han de estar en una misma po
blación, y de ellos solo pueden tener uno abierto 
para la venta al público, sin pago de contribu
ción, en el local donde tengan su escritorio. ,

2. a Los mercaderes pueden tener también 
varios almacenes de depósito, debiendo servir 
únicamente para el surtido de la tienda en que 
hagan la venta al público.

3. a Los fabricantes que venden al por menor 
los efectos de sus establecimientos, deben satis
facer dos cuotas: la de mercaderes, tarifa 1.a, 
y la que marca la tarifa 3.a á las máquinas y ar
tefactos délas fábricas, en el concepto de que es 
venta por menor; en las cosas que se miden, lo 
que se espende por varas; en las que se cuentan, 
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en bultos sueltos; y en las que se pesan, por me
nos de arroba.

4. a Para clasificar las tiendas con arreglo al 
art. 7.° del Real decreto de 20 de octubre de 
1852, debe observarse, que si en una se vende, 
por ejemplo, aguardiente, vino y aceite por me
nor, no han de imponerse diferentes cuotas, si
no la que corresponda al género que pague la 
mas alta según las clases que figuran en la tari
fa 1.a , .

5. a Deben considerarse almacenes ó tiendas 
separadas las que tengan puertas abiertas para 
la venta al público, aun cuando se encuentren en 
un mismo edificio y se comuniquen por el inte
rior de él; y aun cuando pertenezcan á un mis
mo dueño, siempre que en los mismos almace
nes ó tiendas se distinga su separación.

6. a Cuando se ejerzan en un mismo local 
diferentes industrias comprendidas en las tari
fas 1.a, 2.a, ó 3.a, debe satisfacerse la contribu
ción que corresponda á cada concepto, á no pre
venirse lo contrario, en la respectiva clase de la 
tarifa, pues que el pago de la cuota de la 1. no 
evita el de las otras.

7. a Los almacenistas y mercaderes pueden 
hacer importaciones de géneros, frutos y efec
tos, para el surtido de sus establecimientos, sin 
adeudar oirá cuota que la de su respectiva indus
tria; pero si los esportasen ó cstrajesen por su 
cuenta, no deben ser considerados en aquellas 
clases, sino en la de comerciantes. Tarifa 2.a

8. a Pertenecen á diferente clase los comer
ciantes y los especuladores en granos y líquidos: 
los primeros son los que habitualmenle se ocu
pan en este negocio; y los segundos aquellos quo 
lo verifican por temporada é independiente del 
ejercicio de su profesión.

9. a Para clasificar á un contribuyente como 
almacenista, basta que venda un solo articulo de 
los enumerad,os en la 1.a clase de la tarifa 
núm l.°

10. Corresponden á esta misma clase los fa
bricantes de aguardiente que estraen líquidos a 
cualquier punto del Reino ó del eslranjero para 
venderlos; pero están cscluidos de esta regla 
los que destinan el aguardiente que fabrican pa
ra beneficiar sus vinos, aunque lo lleven con es
te objeto á distinta población.

11. Deben figurar en 2.a clase como merca
deres de brillantes y diamantes, los orífices que 
vendan esta clase de piedras preciosas, engasta
das ó sueltas.

12. Tanto los sastres que vendan ropas no 
usadas, como los dueños de tiendas do camisas, 
cuellos, corbatas y otros artículos semejantes de 
lienzo, algodón, lana y seda, deben pertenecer á 
la clase 2.a si también venden tejidos al vareado.

13. Los mercaderes de bacalao, azúcar y 
géneros ultramarinos, deberán satisfacer por la 
5.a clase, siempre que solo bagan ventas al por 
menor.

14. En las abacerías puede venderse azúcar 
y especias, aunque son géneros ultramarinos, 
con tal quo aquella la espendan por onzas y estas 
en pequeñas porciones que no sean al peso.
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, 15. Solo puede considerarse en 7.a clase 
¡a venta del bacalao, cuando este artículo se es- 
penda en puestos, barracas ó mesas amovibles, y 
no de otro modo; pues si se hace en tiendas ó 
puestos permanentes, entonces corresponderá á 
la 5.a clase.

16. Los alpargateros y abarqueros solo pue
den vender cáñamo y lino rastrillado en cantida
des que no escedan de arroba, siempre que lo 
ejecuten en el mismo local ó tienda en que ven
dan las manufacturas de su oficio; pero si la 
venta escediese de aquel límite serán clasificados 
como tratantes de lino y cáñamo en la tarifa 2.a

17. Deben destinguirse bien los plateros, 
cordoneros y otros que descienden de clase, 
cuando ejercen su arte ú oficio en portal y no en 
tiendas; advirtiendo que se entiende por portal, 
el de una casa, abierto para el paso de los veci
nos que la habiten, y no cuando solo pase por él 
el mismo industrial, por habitar en ella.

18. Entre las tiendas de lana y los tratantes 
ó almacenistas de este artículo, existe la diferen
cia de que las pr imeras están abiertas al público 
vendiendo hasta por libras, en tanto que en los 
segundos solo se espenden partidas gruesas, es
tando generalmente cerrados para la venta al por 
menor: en tal concepto figuran las tiendas en 
la clase 7.a de la tarifa 1 ,a, y los almacenistas ó 
tratantes en la tarifa número 2.

19. Debe considerarse puesto fijo de venta 
aquel en que se espende, en un mismo punto, 
algún artículo, aunque no sea constantemente, 
con tal que este situado en plazas, calles ó por
tales, sino que sea necesario que permanezca 
todo el día.

20. Los mercaderes ó tenderos que á la vez 
especulen en granos ó líquidos, están sujetos al 
pago de las cuotas marcadas á ambas industrias. 
. 21. Los mercaderes que estraen de sus 

tiendas tejidos ú otros efectos para venderlos 
en ferias ó mercados, por si ó sus dependien
tes, deben contribuir por dos conceptos; uno 
como mercaderes fijos y otro como ambulantes.

22. Los taberneros y tenderos que venden 
vino, aguardiente ó aceite por mayor y menor, 
deben ser inscritos en la clase de" almacenista.

23. Hay varios casos en que so han con
tundido á los chalanes ó corredores de ganado 
con los tratantes; y debe tenerse presente que 
los primeros son los que intervienen en las ven
tas, y los segundos los que las hacen.

24. Existen muchos tenderos de paja, ce
bada y otras semillas, que deben ser considera
dos como especuladores por hacer acopios de 
dichos artículos y venderlos por mayor con in
dependencia de la tienda.

25. Si en una población no existiese ma
triculado ningún comerciante ó almacenista, 
debe averiguarse el punto de donde se proveen 
para ejercer sus oficios los confiteros, chocola
teros, zapateros, herreros, cerrajeros, albéi- 
tares y otros semejantes, por ser este uno de 
los medios de comprobar la exactitud ú omisión 
que tengan las matrículas.

26. Solamente á los médicos, cirujanos, 
boticarios, maestros de primeras letras, albéi- 

tares, herreros y carreteros alcanza la exención 
de poder vender los granos que reciban en pa
go de sus servicios, sin ser considerados como 
especuladores: pero debe investigarse si alguno 
de ellos adquiere granos por otro concepto, 
para que, en este caso, sea matriculado como 
especulador.

27. No debe esceder del límite marcado en 
la tarifa 2.a a los molineros de harina, tahone
ros y panaderos, el número de cabezas de ga
nado de cerda que crien y vendan, sin ser con
siderados como especuladores.

28. Los dueños de molinos de aceite deben 
pagar la cuuta que señala la real orden de 16 
de abril de 1854, aunque solo utilicen estos ar
tefactos en beneficio de sus propias cosechas.

29. Respecto á las tahonas, molinos y fá
bricas á que se impone contribución.por el nú
mero de sus piedras, máquinas y artefactos, v 
según el tiempo que funcionan, deben detallarse 
muy distintamente todos los pormenores, para 
comprobarse con las relaciones presentadas por 
los interesados.

30. Los industriales á quienes se señala una 
cuota determinada, sea cualquiera el tiempo que 
dure el ejercicio de sus industrias dentro del 
año, deben satisfacerla íntegra y de una vez, sea 
cualquiera la época en que á ella se dé principio, 
teniendo presente para ello, como para las de
mas averiguaciones que no se espresan en las 
prevenciones que anteceden, las notas especiales 
puestas en las tarifas é industrias determinadas.

31 y última. No podrá permitirse el ejerci
cio de su industria á ningún contribuyente que 
haya sido declarado fallido, sin que preceda el 
pago de la contribución que dejó de satisfacer; 
asi como en las tiendas que se traspasen no se 
hará baja alguna por cesación de industria, sino 
por el tiempo en que hubieren estado efectiva
mente cerradas.

Art. 26. Los investigadores llevarán y pre
sentarán cada tres meses á la Administración, 
un diario de todas las diligencias y trabajos que 
practiquen, los cuales servirán para comprobar 
los resultados, apreciar su actividad y celo, v 
facilitar á la Dirección las noticias que reclame".

Madrid 24 de Febrero de 1855.—Domingo 
López de Castro y Pinilla.

NUMERO 9.°
So b r e  b a s e s  d e  po b l a c ió n d e pu e r t o s  u a - 

b il it a d o s .—4 de Matjo de 1853. — Ministerio 
de Hacienda. — HmoSr.—La Reina se ha ente
rado del espediente instruido en esa Dirección 
general con motivo de las esposiciones de los 
Ayuntamientos; Juntas do comercio y vecinos 
de varios puertos habilitados, quejándose del au
mento de contribución industrial que les impone 
la reforma hecha en la larda núm. l.° por el 
Real decreto de 20 de Octubre último; y consi
derando que, de llevarse á efecto esta novedad, 
cuyo cumplimiento está en suspenso, á conse
cuencia de la Real orden de 8 de Eüero ante
rior, algunos de aquellos sufrirían un recargo 
de 220 por 100 sobre sus actuales cuotas, sien
do también muy subido el de los demas; que
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cslo consiste en que por falta de una escala pro
porcional de vecindario todos los puertos de me
nos de cuatro mil seiscientos vecinos deben con
tribuir por la base 3.a de población, con lo cual 
varios de los que en el día figuran en la 7.a y 
aun en la 8.a deberían subir desde luego cinco 
grados, sufriendo el aumento citado; y finalmen
te que para evitar semejante desigualdad y los 
perjuicios á ella consiguientes, se hace preciso 
adoptar una regla equitativa y uniforme; S. M., 
de conformidad con lo propuesto por V. I. y á 
reserva de dar cuenta a las Corles oportunamen
te, se ha servido disponer: l.° que los puertos 
habilitados, cuya población escoda de ocho mil 
seiscientos vecinos continúen contribuyendo por 
la misma base 1.a que lo hacen en el día, según 
la tarifa núm. 1.°: 2.° que los que no lleguen 
áesle número, sean matriculados en la base de 
población inmediatamente superior a la que les 
correspondería por su vecindario, si no fuesen 
tales puertos; quedando, en su virtud, derogado 
lo que acerca de ello dispone la tarifa vigente; 
y 3.° que estas reglas comiencen á regir en l.° 
do Enero del año inmediato de 1854, quedando 
subsistentes las matriculas del corriente, forma
das á tenor de la citada Real orden de 8 de Ene
ro.—De la de S. M. lo digo á V. I. para su no
ticia y efectos correspondientes.—Dios etc.— 
Bermudez de Castro.—Sr. Director general de 
Contribuciones directas. Estadísticas y Fincas 
del Estado.

NUMERO 10.
Ca s a s  d e pu pil o s .—28 de Mario de 1853.— 

Ministerio de Hacienda. — limo Sr. — He dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente pro
movido por Doña Juana Rojas, vecina de esta 
corte, quejándose de que para el pago de la con
tribución industrial, se la haya comprendido en 
la matricula en concepto de fondista, y solicitan
do figurar con casa de pupilos ó huéspedes, y 
considerando: que esta interesada, asi como al
gunos otros, ademas de recibir en su casa hués
pedes ó pupilos que pagan por su hospedaje una 
cantidad crecida respecto á la que por punto ge
neral se satisface en los establecimientos de esta 
clase: Considerando que ademas de los huéspe
des, suelen tener mesa redonda a una hora de
terminada: Considerando que si bien la industria 
que ejercen no tiene la importancia necesaria 
para figurar en la clase 2.a de la tarifa núm. 1° 
á que corresponden las fondas que dan posada y 
de comer, la tiene mucho mayor que la genera
lidad de las casas de pupilos comprendidos en la 
clase 8.a de la misma tarifa: Y considerando que 
la justa y relativa igualdad en el pago del im
puesto, exige, que se determine de qué manera 
han de contribuir la reclamante y los que se ha
llen en igual ó parecido caso, S. M. conformán
dose con loespuesto por esa Dirección, se ha ser
vido resolver: que Doña Juana Rojas y los que 
se hallen en iguales ó análogas circunstancias, 
sean comprendidos, para el pago de la contribu
ción industrial, en la clase 5.a de la tarifa nú
mero l.° con la cuota de seiscientos treinta rea
les y con la denominación siguiente: «Casas de
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pupilos ó huéspedes, sin muestra ó signo este- 
rior, que tengan mesa redonda para dar de co
mer, y lasque aun careciendo de este último re
quisito, paguen, por lo menos diez mil reales 
anuales por razón de alquiler óarrendamiento de 
las habitaciones que ocupen en un mismo edi 
ficio, sin perjuicio de la agremiación.» — De 
Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.—Dios etc.—Madoz. 
— Sr. Director general de Contribuciones.

NUMERO 11.
Al ma c e n e s  d e mu e b l e s d e  ma d e r a  d e  pi

n o .—22 de Diciembre de 1854.—Ministerio de 
Hacienda.—limo. Sr. — He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. Q.) del espediente promovido por 
los almacenistas ó tenderos de muebles de pino 
de esta corle, sobre que se les descienda de clase 
para el pago de la contribución industrial; y con
siderando: 1.° Que la colocación de esta indus
tria en la clase 6.a no está en armonía con su 
importancia, ni con la de otras análogas: 2.° Que 
figurando, la referida industria en la clase 7.a 
antes de la última reforma, ba ido disminuyendo 
desde que se la colocó en la 6.a por el Real de
creto de 20 de Octubre de 1852: Y 3.° Que en
tre esta industria y la de carpinteros, hay la 
analogía necesaria para que ambas figuren en 
una misma clase, S. M. conformándose con lo 
espuesto por esa Dirección general, se ha servi
do resolver: que los industriales de que se trata, 
sean comprendidos desde 1.° de Enero de 1855 
en la clase 7.a de la tarifa núm. l.° parad pago 
do la contribución industrial, clasificándose con 
la denominación de «Almacenes ó tiendas en que 
se venden muebles de solo madera de pino en 
blanco ó pintados». — De Real órden lo comuni
co á V. I. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.— Dios etc.—Collado.—Sr. Director 
general de Contribuciones.

NUMERO 12.
Bo t in e r o s .—4 demayo de 1854.—Ministerio 

de Hacienda.—limo. Sr.—He dado cuenta á la 
reina (Q. D. G.) del espediente instruido en esa 
dirección general á instancia del gremio de boli
neros de la ciudad de Granada, en solicitud de 
que se rectifique el señalamiento que les hace la 
tarifa núm. i.°del real decreto de 20 de octubre 
de 1852 para pago de la contribución industrial, 
y enterada S. M. de las razones en que aquellos 
fundan su pretcnsión, de las condiciones espe
ciales de esta industria y de su analogía con otras 
de la misma tarifa; se ha servido mandar, de 
conformidad con lo propuesto por V. I. que los 
botineros con tienda abierta sean colocados para 
pago do la contribución industrial en la clase 
7.a la de tarifa núm. 1.°, en vez de la 6.a en que 
actualmente están comprendidos.—De Real ór
den lo digo á V. I. para su conocimiento y de
mas efectos.—Domcnech.—Sr. Director gene
ral de contribuciones.

NUMERO 13.
Es pe d ic io n e r o s  d e pr e c e s  á  Ro ma .—14 de 

diciembre de 1853.—Ministerio de Hacienda.— 
9 
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limo. Sr.—Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
espediente instruido con motivo de una instan
cia de D. Nicolás Ballestero, presbítero y espe- 
dicionero de preces á Roma en la diócesis de Za
ragoza, en que solicita no ser agremiado en el 
número de agentes de negocios ni pagar la con
tribución industrial señalada á dicha clase, S. M. 
conformándose con lo propuesto por esa Di
rección, se ha dignado mandar, que no ha
llándose especificada en la ley vigente de sub
sidio la categoría en que deba ser comprendida 
laclase del interesado, se adicione á la 6.a clase 
de la tarifa número l.° del real decreto de 20 de 
octubre de 1852, la de «Espedicioneros de pre
ces á Roma.»—De real orden lo comunico á 
V. I. para su inteligencia y efectos consiguien
tes—Dios etc.—Domenech.—Sr. Director ge
neral de Contribuciones.

NUMERO U.
Tie n d a s d e l o z a  o r d in a r ia  ó  e n t r e f in a . 

—14 de diciembre de 1853.—Ministerio de Ha
cienda.—limo. Sr.—Enterada la reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido con motiuo de una con
sulta del administrador principal de Valencia, 
acerca de la clase en que deben ser colocadas las 
fábricas y establecimientos de venta de loza de 
Alcora, Manises y Alacuas, S. M. de conformi
dad con lo propuesto por esa dirección, y consi
derando que la división hecha de las fábricas de 
loza en las tres clases de lina, ordinaria y cachar
rería, exige igual clasificación délos almacenes ó 
tiendas donde se espenden sus productos, se ha 
dignado mandar que, estando comprendidos en 
la clase 5.a de la tarifa núm. l.° del real decreto 
de 20 de octubre de 1852, los tenedores de loza 
fina y en la 7.a los de cacharrería, se incluya en 
la clase 6.a de la propia tarifa á los do loza or
dinaria ó entrefina.—De real órden lo comunico 
á V. I. para su inteligencia y efectos consiguien
tes.—Dios etc.--Domenech.—Señor director 
general de contribuciones.

NUMERO 15.
Do r a d o r e s s in  t ie n d a .-28 de febrero de 1854. 

— Ministerio de Hacienda.—limo. Sr.—Ente
rada la reina (Q. D. G.) del espediente instruido 
en esa dirección general con motivo de la recla
mación hecha por el gremio de doradores de la 
ciudad de Valencia, para que no se les exija la 
contribución industrial en concepto de almace
nistas, mediante á que careciendo de tienda ó 
establecimiento para la venta de efectos, se de
dican únicamente á dorar cuadros, molduras y 
demas que se les encarga: S. M. de conformidad 
con lo propuesto por V. L, y teniendo presento 
que la clase á que corresponden los interesados 
no está espresada en las tarifas adjuntas al real 
decreto de 20 de octubre de 1852, se ha servido 
mandar: que los doradores sin tienda, almacén 
ú obrador público, sean adiccionados á la clase 
7.a de la tarifa núm. 1.° en razón á que los que 
la tienen se hallan incluidos en la 6.a clase.—De 
real órden lo digo a V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.— Dios etc.—Domenech.- 
Señor director general de contribuciones.

NUMERO 16.

Re pr e s e n t a n t e s d e b mpr b s a s .—6 de abril 
de 1854.—Ministerio de Hacienda.—lluslrísi- 
mo Sr.--Enterada la Reina (Q. D. G.) del es
pediente promovido por el administrador de Ha
cienda pública de Albacete para que se declare 
si el representante del arrendador de los dere
chos de puertas de aquella capital está sujeto 
al pago de la contribución industria), por la 
asignación que disfruta-; y considerando que en 
la tarifa 2.a del real decreto de 20 de octubre- 
de 1852 y párrafo concerniente á los administra
dores, el cual se trata de aplicar al caso presen
te, noestan esplícita ni implícitamente compren
didos los representantes de arrendamientos, y 
de lo contrario seria imponerá los arrendatarios, 
á quienes sus representantes no hacen mas que 
sustituir ó ausiliar en los trabajos de recauda
ción, una nueva cuota de contribución, ademas 
del medio por ciento sobre el valor total del im
porte del arriendo, que están obligados á pagar, 
conforme á la citada tarifa; S. M. conformándo
se con el parecer de la sección de Hacienda del 
Consejo real, se ha dignado resolver: que el re
presentante del arrendatario del derecho dé 
puertas de Albacete no está sujeto al pago de la 
contribución industrial por dicho encargo.—De 
real órden lo comunico á V. I.para su inteligen
cia y efectos correspondientes.—Dios etc.—Do
menech.—Sr. director general de contribuciones.

NUMERO 17.
Ag r ime n s o r e s y t a s a d o r e s d e  t ie r r a s .— 

27 de enero de 1853.—Ministerio de Hacienda, 
-limo. Sr.-He dado cuenta á la reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido con motivo de las dudas 
ocurridas en la provincia de Córdoba para la 
clasificación de los agrimensores que á la vez son 
tasadores de fincas; y enterada S. M. se ha ser
vido disponer, de conformidad con lo propuesto 
por V. L, que cuando un mismo sugeto desem
peñe ambas profesiones, pague una sola cuota 
por contribución industrial, y que esta sea la de 
trescientos reales, que es la superior designada á 
la misma tarifa número segundo de 20 de octu
bre del año próximo pasado. De real órden lo 
digo á V. I. para su noticia y efectos correspon
dientes.— Dios etc.—Llórente.— Señor director 
general de contribuciones directas, estadística y 
fincas del Estado.

NUMERO 18.
Ca s e t a s  b a r r a c a s , ó  c h o z a s  pa r a  b a ñ o s .— 

2 de setiembre de 1853.—Ministerio de Hacien
da.-limo. Sr. He dado cuenta á la reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido acerca de la convenien
cia de que con arreglo al art. 16 del Real de
creto de 20 de octubre de 1852, se agremien pa
ra el repartimiento de la contribución industrial 
los dueños de las casetas, barracas ó chozas que 
se establecen á las orillas del rio Manzanares pa
ra tomar baños, á fin de que se tengan en cuen
ta las diferencias que existan entre las utilidades 
de estes establecimientos, según su capacidad y 
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el punió en que se sitúen, y conformándose 
S. M. con lo propuesto con esa dirección general, 
soba servido mandar que se considere agremia- 
ble esta clase para los efectos del repartimiento. 
De real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios etc.—Pastor.—Señor di
rector general de contribuciones directas, y es
tadística.

NUMERO 19.
Co me r c ia n t e s .—8 de mar^o de 1843.—Mi

nisterio de Hacienda.—limo. Sr. La reina se ha 
enterado del espediente promovido por varios 
comerciantes de Valencia, para que no se les 
exija la contribución industrial por los almace
nes que tienen en la villa del Grao, con des
tino al depósito de sus frutos, géneros y efec
tos; v S. M. de conformidad con el dictamen 
de V. I , se ha servido resolver: que los men
cionados comerciantes y los demas que estén en 
igual caso, no paguen dicha imposición por los 
referidos almacenes, siempre que no los abran 
para la venta al público, y solo les sirvan como 
depósito de los efectos, cuyas transacciones ba
gan en sus establecimientos de la capital, pues 
en otro caso quedará sin efecto esta concesión. 
— De real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios etc.— 
Llórente.—Señor director general de conlribu- 
nes directas, estadística y fincas del Estado.

NUMERO 20.
Es pe c u l a d o r e s e n g r a n o s .—22 de diciem

bre de 1853.—Ministerio de Hacienda.—llus- 
trísimo señor.--Enterada la reina (Q. D. G.) de 
una consulta bocha por el administrador de ha
cienda pública de la provincia de Zamora, acer
ca do la contribución industrial que deberán sa
tisfacerse los especuladores en centeno y maíz, 
S. M. conformándose con lo propuesto por esa 
dirección, ha tenido por conveniente declarar: 
(juc, correspondiendo dichos especuladores á la 
primera categoría en que se hallan los que tra
fican en trigo y cebada, devengan la misma cuo
ta que á estos señala la tarifa 2.a del real decre
to de 20 do octubre de 1852, mandando tam
bién, con el objeto de evitar cualquiera duda que 
pueda ofrecer el párrafo relativo á los especula
dores de segunda clase, se sustituya en la prime
ra, las palabras y otros (rutos del remo con las de 
ú otros granos,, redactándose aquel en los térmi
nos siguientes: «Especuladores que accidental
mente almacenan y venden en varias épocas del 
año, de su cuenta ó en comisión, trigo, cebada ú 
otros granos-, harina, aceite g vino común, aunque 
el aceito y vino proceda de aceituna ó uva com
prada á cosecheros.» De real orden lo comunico 
á V. I. para su inteligencia y efectos consiguien
tes.—Dios etc.— Domenecb.—Sr. director ge
neral de contribuciones.

NUMERO 21.
Es pe c u l a d o r e s  d e pa l o s d e r e g a l iz .—25 

de enero de 1854. —Ministerio de Hacienda.— 
limo. Sr. —Enterada la Reina (Q. D. G.) del 

espediente instruido en esa Dirección general, 
con motivo de la consulta hecha por el Adminis
trador de Hacienda pública de la provincia de 
Toledo, acerca de la contribución industrial que 
habría de imponerse á una fábrica establecida en 
aquella capital para la estraccion déla sustancia 
de palo en regaliz, S. M. conformándose con lo 
propuesto por V. I., y teniendo presente que la 
cuota señalada actualmente á dichos estableci
mientos, no corresponden á la importancia y 
eslension de esta industria, ha tenido por conve
niente disponer que en la tarifa 1.a del Real de
creto de 20 de octubre de 1852, articulo do fá
bricas de productos químicos, se reforme la par
te relativa á las de eslracto de regaliz, exigién
doles, la contribución industrial con arreglo á 
las cuotas siguientes:

Por cada caldera...................................70 rs.
Por cada piedra de molino de vapor. . 60 
Por id. id. movidos por caballerías. . 40 
Por id. id. á mano............................ 20
Por cada prensa...................................80

cuyas cuotas por su calida’d de fijas deberán sa
tisfacerse en su totalidad; mandando al propio 
tiempo S. M. que los especuladores en la faiz ú 
palo de regaliz sean adiccionados ála tarifa 2. á 
continuación y con la misma cuota dolos que se 
dedican esclusivamente al comercio de barrilla. 
— De Real orden lo comunico á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios etc.— 
Domenecb.—Sr. Director general de Contribu
ciones.

NUMERO 22.
Fa b r ic a c ió n  d e  h a r in a s . Mo l in o s d e  v ie n 

t o  y  pa r a  d e s c a s c a r a r  e l  a r r o z .— 25 de Fe
brero de 1854.—Ministerio de Hacienda.—limo. 
Sr.—Enterada la Reina (Q. D. G.) del espedien
te instruido en esa Dirección general con motivo 
de las diferentes reclamaciones bochas por los 
dueños y arrendadores de molinos harineros, á 
fin de que, atendidas la clase y circunstancias de 
estos artefactos, se modifiquen las cuotas im
puestas á los mismos en las tarifas vigentes de 
subsidio, S. M. de conformidad con ^propues
to por V. I. se ha dignado mandar: 1." que los 
molinos de viento sean comprendidos en la clase 
y escala de tiempo ó duración de ejercicio de los 
de agua ó aceñas, con las mismas cuotas que á 
estos se hallan actualmente señaladas: 2. que 
cada piedra montada y en aptitud de trabajar, 
esté ó no de reserva, quedo sujeta al impuesto 
industrial, sin perjuicio de lo que se previene en 
la nota 3.a de las espresadas tarifas: 3.° que los 
molinosharineros que muelan únicamente maiz, 
satisfagan la mitad de la cuota que está señalada, 
en igualdad de condiciones, á los que seemplean 
en la de trigo y demas granos; y 4." que los mo
linos para descascarar arroz sean gravados con 
la cuota de ochenta reales, en vez de la de trein
ta que les está designada en la actualidad, sea 
cualquiera el tiempo que trabajen ó funcionen. 
De Real órden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios etc.—Do-
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menech.—Sr. Director general de Contribucio
nes.

NUMERO 23.

Mo l in o s d e  c h o c o l a t e .—2o de Febrero de 
185o.—Ministerio de Hacienda.—limo. Sr.— 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espe
diente promovido por Francisco Bernaldez, fa
bricante de chocolate en la villa deTorrijos, pro
vincia de Toledo, quejándose de la cuota que se 
le impone por subsidio industrial, y solicitando 
que se establezca el medio de agremiación para 
que cada establecimiento ó fábrica, satisfaga la 
cantidad que esté en justa proporción con las 
utilidades que rinda. Y considerando: l.° que 
las fabricas de chocolate son establecimientos 
que funcionan todo el año, que no están sujetos 
á épocas determinadas: 2.° que siendo desiguales 
los capitales que los sostienen, deben serlo tam
bién las utilidades que reporten: y 3.° que sien
do las supuestas utilidades una de las bases de 
imposición, el principio de agremiación es el úni
co que puede establecer la igualdad relativa, la 
justa correspondencia entre aquellos y el impues
to; S.M. conformándose con lo espueslo por esa 
Dirección general, se ha servido resolver: que 
en lo sucesivo, y á contar desde el presente año, 
se ponga en práctica la agremiación para las fá
bricas de chocolate, y para los efectos del impues
to; sin perjuicio de lo que se resuelva ulterior
mente en vista del espediente general que se ins
truye respecto á esta industria. Do Real orden lo 
digo á V. I. para su ititeligencia y efectos cor
respondientes.—Dios etc.—Madoz.— Sr. Direc
tor general de Contribuciones.

NUMERO 24.
Mo l in o s d e  a c e it e .—10 de Abril de 1854. 

—Ministerio de Hacienda.—limo. Sr.—Entera
da la Reina (Q. D. G.) del espediente instr uido 
á instancia de varios dueños de molinos de acei
to, quejándose de la incompleta clasificación 
actual de estos aparatos y délas cuotas con que 
figuran en las tarifas del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852; y considerando, que es necesa
rio modificar dicha clasificación con arreglo á la 
respectiva potencia y producción dolos mismos, 
designándoles unas cuotas proporcionadas á sus 
calculados rendimientos y utilidades; conside
rando, que también es conveniente reformar la 
escala de tiempo de ejercicio establecida por la 
ley vigente reduciéndola al período de un mes 
para que el impuesto pese con la equidad é igual
dad posible, alejando toda clase de agravios re
lativos, y atendiendo, por último, á que no es 
justo escluir de la contribución industrial á los 
molinos qne solo muelen la aceituna de la co
secha de sus propios dueños, porque no por 
eso dejan de ejercer una industria con recono
cidos beneficios y porque semejante exención 
pudiera dar lugar á defraudaciones que vendrían 
á perjudicar los legítimos derechos del Tesoro; 
8. M.seba servido disponer, de conformidad 
con el parecer de V. 1. que la Tarifa 2.a del 
mencionado Real decreto de 20 do Octubre de 

1852 se reforme, en la parte que hace refe
rencia á los molinos de aceite, en los términos 
siguientes: «Molinos de aceite muelan ó no por 
retribución en cada mes que trabajen ó estén 
abiertos. Por cada prensa hidráulica, de vapor, 
husillo, ú de doble presión, ochenta reales. Por 
cada prensa de palanca ó viga comunes, cincuenta 
rs. Por cada prensa de derincon ó antiguas de ma
dera, de escasa producción, treinta rs.» Sirviendo 
do regla para la itnposicion de estas cuotas de 
contribución, que en el próximo y último mes de 
la temporada en que oslen abiertos se exigirá la 
cuota á prorala de dias si no resultan meses 
completos guardando analojia en esta parte con 
lo prevenido en el artículo 13 del citado real de
creto; y que los secretarios de Ayuntamiento 
certifiquen; y los alcaldes pongan su V.° B". del 
tiempo que hayan estado abiertos ó en ejercicio 
los molinos enclavados en su término jurisdic
cional, sin perjuicio de las demás investigacio
nes que la administración principal de la pro
vincia crea conveniente practicar en uso de sus 
facultades.—De real orden lo comunico á V. 1. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
—Dios etc.—Dumenech.—Sr. director general 
de contribuciones.

NUMERO 25.

Me r c a d e r e s a mb u l a n t e s .—23 de noeumbre 
de 1852. — Ministerio de Hacienda.—limo, se
ñor.— He dado cuenta á la reina (Q. D. G.) de 
lo manifestado por V. I. en 10 del corriente, con 
molivo de una consulta de la administración de 
contribuciones directas, esladíslica y fincas del 
Estado de la provincia de Santander, sobre si los 
mercaderes ambulantes deben sufrir el recargo 
que se imponga sobre la cuota de la contribución 
industrial para gastos municipales; y conformán
dose S. M. con el diclámen de esa dirección ge
neral, se ha servido resolver: que dichos merca
deres no están sujetos al mencionado recargo, 
por analogía con lo que la real instrucción de 8 
de junio de 1847 dispone respecto á los hacen
dados forasteros que tampoco lo pagan, cuando 
el objeto á que se dirige no interesa á la conser
vación ó mejora de sus fincas.—De real orden lo 
digo á V. 1. para su noticia y efectos correspon
dientes.—Dios etc.— Bravo Murillo.—Señor di
rector general de contiibuciones directas, esta
dística y fincas del Estado.

NUMERO 26.
Pa t r o n e s d e b u q u e s .—7 demayo de 1855.— 

Ministerio de Hacienda.--limo. Sr.—He dado 
cuenta á la reina (Q. D. G.) del espediente ins
truido á virtud de las reclamaciones presentadas 
en la administración principal de Huelva, por 
varios patrones de buques de aquella matrícula 
de los que embarcan mercancías á su nombre y 
recorren los puertos para la venta de las mismas, 
en solicitud de que so les conceda la agremiación 
para el pago de la contribución industrial ; y 
considerando que la agremiación es el principio 
que, en su aplicación, establece igualdad relativa 
entre los industriales de cada gremio, y propor.- 
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ciona el medio de que cada individuo contribuya 
con la cuola correspondiente á la importancia de 
su industria, sin perjuicio do la responsabilidad 
colectiva que la ley impone á cada gremio de la 
totalidad del reparto, S. M. conformándose con 
lo cspuesto por esa dirección, se ha servido re
solver: que los patrones de buques que embar
can mercancías á su nombre y recorren los puer
tos para la venta de ellas, se agremien para el 
pago del impuesto industrial.—De real orden 
lo digo á V. 1. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.—Dios etc.—Madoz.— Sr. di
rector general de contribuciones.

NUMERO 27. -
b a r c a s  Y b a r c a z a s .—-2o de octubre de 1833. 

—Ministerio do Hacienda.— limo. Sr.--Ente
rada la reina de la consulta hecha por la admi
nistración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Valencia sobre la clase en que de
berán ser consideradas las barcas de trasporte 
que cruzan el lago de la Albufera, S. M. confor
mándose con el parecer de esa Dirección, so ha 
dignado declarar: que, no obstante hallarse 
comprendidas en la tarifa núm 2.°, adjunta al 
Real decreto de 20 de ocluiré de 1832, las bar
cas y barcazas en que "se trasporten géneros, 
frutos ó efectos por rios ó canales, quedan dis
pensadas del pago de la contribución industrial 
¡as barcas propias de labradores parala conduc
ción ó trasporte de los frutos de sus cosechas, 
asimilándolas á los carros y carretas destinadas 
á la labor, las cuales están esceptuadas de aquel 
impuesto. —De real orden lo comunico á ^ . I. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
— Dios etc.—Domenech.— Sr. Director gene
ral de contribuciones

NUMERO 28.
Al q u il a d o r e s  d e  c a b a l l e r ía s .—2 de jumo 

de 1835.—Dirección general de contribuciones. 
— El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado a esta dirección general en 2 del pre
sente mes la Real orden siguiente: — limo. Sr. 
—He dado cuenta á la reina (Q. D G ) del es
pediente promovido por el administrador prin
cipal de la Coruña, proponiendo que se altere en 
baja la cuola (]ue por subsidio industrial vienen 
satisfaciendo los alquiladores de caballerías me
nores. Y considerando: 1.a: Que las utilidades 
que rinden los trasportes hechos con caballerías 
menores, no pueden ser iguales á las que se ob
tienen empleando caballerías mayores, porque si 
bien la adquisición y sostenimiento de estas, exi
gen un capital mas importante, el mayor nú
mero de arrobas que. pueden conducir, y el me
nor tiempo que invierten en recorrer una dis
tancia dada, ofrece una compensación que no 
pueden alcanzar los que se sirven de caballerías 
menores; Y 2.° Que las utilidades calculadas de 
la industria forman la base de imposición en 
concurrencia con el ejercicio de la misma indus
tria, S. M. conformándose con lo cspuesto por 
esa dirección general, se ha servido resolver: 
que en la tarifa número 2.° se introduzca la al
teración siguiente: «Alquiladores de cabaHcrias
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menores: por cada una doce reales.»—De real 
órden lo digo á V. I. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.—Y la dirección lo traslada 
á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.— 
Dios etc —Domingo L. de Castro y Pinilla.—Sr. 
Administrador de Hacienda pública de...

NUMERO 29.
Co c h e s  d e  d il ig e n c ia s .—30 de jnmo de 1833. 

—Dirección general de Contribuciones.—El 
Escmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado 
á esta Dirección general, en 30 de Junio próxi
mo pasado, la real órden siguiente:—«llrno. Sr. 
—Enterada la reina (Q. D. G.) del espediente 
promovido por D. José Cáscales Pont, dueño de 
un coche-diligencia que hace viages desde Mur
cia á Lorca,solicitando que para pago de la con
tribución industrial, se ¡e comprenda en la mis
ma clase en que lo están los dueños de varios 
carros y tartanas, que también hacen viages des
de la misma ciudad de Murcia á Lorca y Carta
gena, y considerando: l.° que D. José Cáscales 
Font, reune todas las condiciones de una empre
sa de diligencias‘mas ó menos importante: 2.” 
que los carros y tartanas de que se trata, hacen 
sus viages periódicos, con número de asientos 
determinados y á precios lijos, y que tienen ade
mas paradas de caballerías en diferentes puntos 
del trayecto que recorren; Y 3.° que las utilida
des de la industria están en razón directa del 
capital invertido en ella, y el que representan un 
carro ó una tartana, debe suponerse menor que 
el necesario para un coche-diligencia, aplicados 
ambos carruajes ai ejército de una misma in
dustria; S. M. conformándose con lo cspuesto 
por esa dirección, se ha servido resolver: que 
1). José Cáscales Font está bien matriculado co
mo empesario de diligencias, y que se adicione la 
tarifa núm 2.° en la forma siguiente: «tarta
nas y carros que hacen viages periódicos, y que 
préviamente tienen determinados el número de 
asientos y los precios de estos con paradas de ca- 
ballerias, por cada legua de lineas que recorren, 
serán directas ó indirectas, veinte reales.» Son 
aplicables á esta industria las dos notas que si
guen al epígrafe «Trasportes» tarifa núm. 2.° 
De real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.» Y la dirección lo 
traslada á V. S. para iguales fines.—Dios etc.— 
Juan B. Trúpita.—Sr. administrador de hacien
da pública de...

NUMERO 30.
Es t a b l e c imie n t o s d e s a l a z ó n d e c a r n e s . 

—4 de muyo de 1853.—Ministerio de hacienda. 
—limo. Sr.—He dado cuenta á la reina del es
pediente instruido en esa dirección general á 
consecunncia de las diferentes quejas producidas 
por los dueños de establecimientos de salazón de 
carnes y pescados, con motivo del aumento ds 
contribución industrial que sufrirían de llevarse 
á efecto en osla parle las tarifas de 20 do octu
bre último: y resultando de los informes y noti
cias reunidas que muchos de los que ejercían 
esta industrio han cesado, en ella, disponiéndose 
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otros á hacer lo mismo por no poder soportar 
aquel recargo, y que en su consecuencia queda- 
rian sin trabajo y sin medios de subsistencia un 
gran número de familias, S. M. deseosa de im
pedir tales perjuicios no menos que de impulsar 
por cuantos medios sean oportunos el desarrollo 
y fomento de dicha industria, se ha servido re
solver, de conformidad con el dictánien de V.I. 
y sin perjuicio de dar cuenta á las cortes opor
tunamente, que la cuota designada en la tarifa 
núm. 2.° de 20 de octubre á los referidos esta
blecimientos de salazón quede reducida a la de 
cuatrocientos cuarenta reales, como término 
medio de la prefijada en las tarifas de los años 
anteriores .--De real orden lo digo á V. I. para 
su noticia y efectos correspondientes.—Dios etc. 
--Bcrmudez de Castro.—Sr. Director general 
de contribuciones directas, estadística y fincas 
del estado.

NUMERO 31.
Fa b r ic a n t e s  d e e s c a b e c h e .—4 de mayo de 

1854.--Ministerio de hacienda. — .limo. Sr.— 
Enterada la reina (Q. D. G.) del espediente ins
truido en esa dirección general en vista de con
sulta hecha por la administrocion provincial de 
hacienda pública de la provincia de Santander, 
acercado la cuota de contribución industrial que 
debiera imponerse á los fabricantes de escabeche 
ó dueños de establecimientos ó fábricas de es
cabechar pescados, y teniendo presente la analo
gía que guarda esta industria con la que se 
ejerce en los establecimientos de salazón de car
nes ó pescados, comprendidos en la tarifa núm. 
2.° del real decreto de 20 de octubre de 1852, 
se ha servido S. M. mandar, de conformidad 
con lo informado por V. I. que las fábricas ó es
tablecimientos de escabechar pescados sean com
prendidos para pagos de la contribución indus
trial en la tarifa núm. 2.° del citado real decreto, 
como lo están los establecimientos de salazón de 
carnes ó pescados, aunque con la cuota que se
ñaló á estos la real orden de 4 de mayo de 1853, 
que modificó la que se impuso en la citada tari
fa. De Real órden lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. — Dios etc. 
—Domcnech.—Sr. Director general de Con
tribuciones.

NUMERO 32.
Te l a r e s d e t u l .—26 de agosto de 1852.— 

Ministerio de hacienda. — limo. Sr. —Confor
mándose S. M. la reina (Q. D. G.)con lo pro
puesto por esa dirección general, acerca de la 
contribución industrial que debe satisfacer un 
telar de tul, movido á mano, que existe en Va
lencia, y cuya industria no se clasificó en las úl
timas tarifas, se ba servido declarar subsistente 
el señalamiento que se hizo al mismo artefacto 
en real órden de 16 de julio do 1851. — De real 
órden lo comunico á V. 1 para los efectos corres
pondientes.— Dios etc. — Pastor.—Sr. director 
general de contribuciones directas y estadística.

NUMERO 33.
Te j id o s  d e  c á ñ a mo  y  a l g o d ó n .—31 de mayo 

de 1854.—Ministerio de Hacienda.—limo. Sr. 
—Enterada la reina (Q. D. G.) del espediente 
instruido en esa dirección general á instancia de 
los fabricantes de tejidos de cáñamo y algodón 
para la construcción de alpargatas, residentes en 
Orihuela, solicitando se les designe la cuota que 
por contribución industrial deben satisfacer, pro
porcionada á las módicas utilidades de su indus
tria, y teniendo presente que la tarifa 3.a del real 
decreto de 20 de octubre de 1852 impone la cuo
ta de diez y seis reales á cada telar que se ocupo 
en la industria algodonera, S. M. de conformi
dad con lo propuesto por V. I. se ha dignado 
mandar: que á cada telar destinado á tejer telas 
de cáñamo y algodón para alpargatas ú otros 
cualquiera uso, le sean impuestos los diez y seis 
reales que determina la referida tarifa 3.a—De 
real órden lo comunico á V. Upara su inteligen
cia y efectos consiguientes.—Dios etc.—Do- 
menech.—Sr. director general de contribuciones.

NUMERO 34.
Pe r r e r ía s .—6 de Julio de 1855.—Dirección 

general de Contribuciones.—Con fecha 6 del ac - 
tual ba sido comunicada á esta Dirección gene
ral la Real órden siguiente: — limo. Sr.—Ente
rada la Reina (Q. D. G.) déla nueva esposicion 
elevada á este Ministerio porD. M. A. Heredia, 
de Málaga, en queja de la cuota que por la con
tribución de subsidio industrial y de comercio, 
le ha sido impuesta á la ferrería nombrada «de 
Constancia,» y considerando: que la tarifa nú
mero 3.° unida al real decreto de 20 de octubro 
de 1852 en la parlo que á esta clase de industria 
hace referencia, no se halla tan esplícila que no 
pueda lugar á interpretaciones: considerando que 
no precisa de un modo claro la imposición, de 
manera que los establecimientos de que se trata 
sean gravados con la debida igualdad relativa y 
en razón de su verdadera importancia: conside
rando que el principio de agremiación con el que 
pudiera obviarse este inconveniente sirviendo de 
regulador ó compensador, tiene demostrado la 
espericncia ser ineficaz é inaplicable á los casos 
de esta naturaleza, porque apenas hay localidad 
que cuente dos establecimientos de dicha clase, 
y aun dada en algunos tal hipótesis, se separan 
tanto en condiciones y circunstancias que no al
canza la apreciación gremial á fijar el legal y jus
to nivel; y considerando, por último, que la ba
se mas segura para determinar la imposición en 
esta clase de establecimientos y el tipo mas justo 
y aceptable es el de los hornos, toda vez que su 
número precisa perfectamente la importancia y 
eslension de la industria, hallándose la cons
trucción de aquellos sujeta á reglas tijas é inva
riables, tanto en relación á su figura como á su 
eslension y por hallársela importancia de las de
más operaciones secundarias en razón directa 
del número de hornos, so ha servido mandar 
S. M. conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, que la citada tarifa número 
3.° se reforme en esta parle del modo siguiente, 
(juedando vigente en lo domas que aqui no se 
menciona: «Ferrerías en que se afina, refina y 
forja ó estira el hierro con martinetes y cilindros,
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convirüéndolos en barras, llantas, tochos, cha
pas, flejes, arcos y otras piezas semejantes, pa
garán

Por cada horno de afinación . 500 rs. vn.
Por cada uno de refino. . . . 200
Asimismo se ha servido declarar S. M. que 

cada una de las fraguas de los referidos estable
cimientos, pague la respectiva cuota de tarifa, 
con sujeción á las notas de la misma tarifa, toda 
vez que cada una de ellas supone la necesidad de 
un industrial y constituye unidad para los efec
tos de la contribución del subsidio.—De real or
den lo digo á V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. — Y la Dirección la trasla
da á V. S. á los propios fines. — Dios etc.—Juan 
B Trúpita.—Sr. Administrador de Hacienda 
pública de...

NUMERO 35.
Ta l l e r e s d e c o n s t r u c c ió n d e má q u in a s . 

— 12 (fe julio de 1853.—Ministerio de Hacienda, 
—limo. Sr.—La Reina fq. D. g.) se ha entera
do del espediente de asimilación promovido por 
la administración principal de Hacienda pública 
de Valencia para determinar la cuota de contri
bución industrial que debe pagar el dueño de un 
taller para la construcción de máquinas; y con
formándose S. M. con la propuesto por V. 1. se 
ha servido resolver: que se adicione la tarifa nú
mero 3.° de 20 de octubre del año último, en el 
titulo de fábricas de hierro, con las partidas si
guientes: «Talleres de construcción de máquinas 
ú otros efectos de ferretería ócerragería con tor
nos movidos por caballerías, no teniendo plata
forma; por cada torno quinientos reales. — De 
real orden lo digo á V. I. para su noticia y efec
tos correspondientes.—Dios etc.—Sr. Director 
general de contribuciones directas.

NUMERO 36.

Fá b r ic a s d e a l f il e r e s .—28 de octubre de 
1853.—Ministerio de Hacienda.—limo. Sr.— 
Enterada la Reina de la consulta hecha por el 
administrador principal de la provincia de Sego- 
via, acerca de la clase en que deba sor colocada 
una fábrica de alfileres establecida en Biaza, por 
no hallarse comprendida esta industria en nin
guna de las tarifas adjuntas al real decreto de 20 
do octubre de 1852, S. M. conformándose con 
el parecer de esa dirección, se ha dignado dis
poner: que en la tarifa 3.a del mismo real de
creto, donde dice «Fábricas en que se hacen he- 
villas y corchetes de hierro ó latón,» se adiccio- 
nc «ó alfileres» quedando en su consecuencia 
las fábricas de esta clase incluidas en la propia 
tarifa con la cuota de ciento veinte reales.—Do 
orden de S. M. lo comunico á V. I. para su in- 

‘ teligencia y efectos consiguientes.—Dios etc.— 
Domeoech.—Sr. Director geneial de contribu
ciones.

NUMERO 37.

Fá b r ic a s d e f ó s f o r o s d e c e r il l a  y c a r 
t ó n .—12 de enero de 1854.—Ministerio de Ha-
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cienda.—limo. Sr.—Enterada la Reina que Dios 
guarde del espediente de asimilación, instruido 
en esa dirección general para designar la clase 
en que hayan de ser comprendidas las fábricas 
de fósforos de cerilla y cartón, y teniendo pre
sente la importancia de estos establecimientos 
que eslienden el consumo de sus productos no 
solo á los pueblos de las provincias donde están 
establecidas, sino á los demas del reino, S. M. 
de conformidad con lo propuesto por V. I., se 
ha dignado declarar: que dichas fábricas sean in
cluidas en la tarifa número 3.° del real decreto 
de 20 de octubre de 1852, en igual categoría y 
con la misma cuota de cuatrocientos reales que 
la designada á las que se dedican á la elabora
ción del producto químico conocido con el nom
bre de fósforo.—De leal orden lo comunico á 
V. 1. para su inteligencia y efectos consiguien
tes.—Dios etc.—Domenech.—Sr. director ge
neral de contribuciones.

NUMERO 38.

Fá b r ic a s d e c u r t id o s .—5 de noviembre de 
1853.—Ministerio de Hacienda.—limo. Sr. — 
Enterada la Reina (q. D. g.) del espediente ins
truido, á consecuencia de las reclamaciones pro
movidas por los fabricantes de curtidos de pie
les, solicitando la reforma de la cuota señalada 
á esta industria en la tarifa 3.a del real decreto 
de 20 de octubre de 1852, y en vista de lo es- 
puesto por esa Dirección general sobre la conve
niencia de que se adopte un tipo general y uni
forme de imposición , lomando siempre por base 
la cabida del noque de asiento, S. M. se ha ser
vido disponer1 que desde l.° de enero del año 
de 1854, quede sin efecto la cuota de cincuen
ta y seis reales que actualmente se impone a esta 
clase de industria, estableciéndose la de dos rea
les por cada una de las pieles vacunas ó caba
llares que pueda contener el noque, en el que 
reciba la acción de la materia curtiente, y que 
queden subsistentes las cuotas señaladas en la 
referida tarifa para aquellos en que solo se cur
ten pieles de ganado cabrío, lanar y de cabrito, 
lechales ú otros parecidos.-—De real orden lo 
comunico á V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.—Dios etc.—Domenech.—Señor 
Director general de contribuciones.

NUMERO 39.

Fá b r ic a s  d e  c u r t id o s .—20 de junio de 1854. 
—Habiendo recurrido á osla Dirección general, 
diferentes dueños de fábricas de curtidos en que
ja de lo dispuesto por la real orden de 5 de no
viembre último, obligándoles á satisfacer dos 
reales por cada piel vacuna y caballar que pue
dan contener los noques en que aquellas reciben 
la materia curtiente; y considerando que las re
clamaciones de.estos interesados tienen por orí- 

• gen indudablemente, la mala inteligencia y apli
cación dadas á la referida real disposición, ha 
acordado la misma, manifestar á V. S.: l.° Que 
la cuota de dos reales por cada piel vacuna y ca
ballar ha de exigirse de todas aquellas que pue-
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dan contener de una sola vez los noques destina
dos para que reciban la materia curtiente, y no 
de los que puedan curtirse durante el año. 2.° 
Que los noques que han de servir de baso para la 
imposición, han de ser esclusivamcnte aquellos 
en que las pieles reciban la materia curtiente, y 
no de modo alguno los que solo sirven para las 
operaciones preparatorias. 3.° Que el número 
de pieles que pueda contener cada noque debe 
calcularse por las que deben colocarse en los 
mismos con la materia curtiente, y no por las 
que cupieron en seco. Y 4.° Que V. S. encargue 
á los investigadores y agentes de Hacienda pu
blica, la visita de todas las fábricas de curtidos 
que existan en la provincia de su cargo, para 
que la contribución se aplique bien y con pru
dencia, depurándolos hechos de esta clase de fa
bricación, conociendo en los términos espresa- 
dos la cabida de los noques de que se trata; te
niendo en cuenta, al apreciar esta, el espacio 
que por término medio, con arreglo á lo que ge
neralmente se usa y practica, ocupe la materia 
curtiente para deducirlo de la cabida, y calculan
do el número de pieles ordinarias por su tama
ño, que puedan contener para evitar escepciones 
y hasta exageraciones en la fabricación, y adop
tar términos medios arreglados á los usos gene
rales y la práctica constante al hacerse la apre
ciación. De este modo el servicio se llevará á 
efecto y desaparecerán por consiguiente perjui
cios y reclamaciones.—Lo que comunica á V. S. 
la citada Dirección para su cumplimiento y efec
tos correspondientes.—Dios etc.—Augusto Am- 
blard.—Señor Administrador de Hacienda pú
blica de...

NUMERO 40.
Fa b r ic a s  d e Ja b ó n  e n  f r ío .—4 de mayo de 

1854. — Ministerio de Hacienda.--limo; Sr.— 
He dado cuenta á la reina (Q. D. G,) del espe
diente instruido en esa dirección general, con 
arreglo el articulo 5.° del real decreto de 20 de 
octubre de 1852, acerca de la cuota de contribu
ción industrial que corresponde satisfacer al 
dueño de una fábrica de jabón en frió que se ha 
establecido en el pueblo de Armilla, provincia 
de Granada, y resultando de dicho espediente 
que en ella existen unos condensadores ó enfria
dores que determinan la cantidad de jabón que 
puede-elaborarse; se ha scrvidoS. M. mandar, 
de conformidad con el dielámen de V. I. que se 
adicionen á la tarifa núm. 3." adjunta al citado 
real decreto de 20 do octubre de 1852, las fábri
cas de jabón en frió, imponiéndoseles por con
tribución industrial la cuota de dos reales por 
cada arroba que pueda elaborarse á la vez según 
la cabida de los condensadores ó enfriadores que 
contengan—De real orden la comunico á V. 1. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
— Dios el.—bomenech.—Sr. Director general 
de contribuciones.

NUMERO-41.
Fá b r ic a s  j >e  b e b id a s  g a s e o s a s .—5 de setiem

bre de 1854. — Ministerio de Hacienda.—limo. 
Sr.—He dado cuenta á la reina (Q. D. G.) del 

espedienlo instruido en la administración prin
cipal de Hacienda pública de la provincia de 
Barcelona, sobre asimilación de la industria de 
refrescos gaseosos. Y considerando, que la in
dustria de que se trata no so halla comprendida 
en las tarifas vigentes, y que guarda analogía 
con las fábricas de cerveza; S. M. conformándo
se con lo espuesto por esa dirección general se 
ha servido resolver que se adicione la tarifa 
núm. 3.° del real decreto de 20 de octubre de 
1852, epígrafe «Fábricas de cerveza,» con la 
clase siguiente «Fábricas de bebidas gaseosas: 
por cada gasómetro ochocientos reales.» — De 
real orden lo comunico á V. 1. para su inteli
gencia.—Dios etc.—Collado.—Sr. Director ge
neral de Contribuciones.

NUMERO 42.
Fá b r ic a s d e  a c e it e  v it r io l o  (á c id o  s u l f ú 

r ic o .) -26 de agosto de 1853.—Ministerio de 
Hacienda.—Ilrno. señor.—Enterada la reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido á consecuen
cia de la consulta hecha por el administrador 
principal de Hacienda pública de la provincia 
de Oviedo, acerca de la cuota de contribución in
dustrial que deban satisfacer los señores Bert y 
Compañía de Gijon, por un aparato que han 
establecido en su fábrica de bujías esteáricas, pa
ra la elaboración del ácido sulfúrico que se in
vierta en la misma, y resultando que el aceite de 
vitriolo, ó sea ácido sulfúrico, que en ella se ela
bora, es para su solo consumo y que constituye 
una de las primeras materias para la fabricación 
de las bugías; ha tenido á bien S. M. mandar, 
conformándose con lo propuesto por esa direc
ción general; que los espresados señores Bert y 
Compañía satisfagan por dicho aparato la mitad 
de la cuota que señala la tarifa núm. 3.° del 
real decreto de 20 de octubre de 1852, como 
lo verifican los dqcños de otros establecimientos 
análogos, adicionándose á aquella tarifa y des
pués del renglón respectivo á las fábricas de bu- 
gias esteáricas, cera vejetal y las de esperma, la 
siguiente nota: «Cuando en las fábricas las ha
ya dé aceite vitriolo (ácido sulfúrico) se exigirá 
la mitad de la cuota que señala la tarifa, según 
su importancia, siempre que el que elaboren sea 
para el eselusivo consumo de las fabricas de bu
jías, y no en mayor cantidad que el que para 
ellas necesiten.» — De real orden lo comunico á 
V. I. para los efectos correspondientes.—Dios 
etc.—Pastor —Sr. Director general de Contri
buciones directas y Estadística.

NUMERO 43.
Fa b r ic a n t e s .—6 de setiembre de 1854.— 

Ministerio do Hacienda.—limo. Sr. He dado 
cuenta á la reina (Q. D. G.) del espediente ins
truido en esa dirección general, promovido por 
la administración principal de Hacienda pública 
do la provincia de Barcelona, sobre los abusos á 
que'dá lugar el párrafo 6.° de la nota que se halla 
al final de la tarifa n.° 3.° unida al real decreto de 
20 de octubre de 1852. YS. M., conformándose 
con lo espuesto por V. I., y por la sección de 
Hacienda del consejo real se ha servido resolver
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quede suprimido el párrafo 6.° citado, reempla
zándolo con la nota siguiente:—«No t a .—Los 
fabricantes están obligados á contribuir al im
porte industrial, con arreglo á tarifa, por todos 
los artefactos que tengan montados, y por los 
hornos, calderas y noques útiles y en disposición 
de usarlos, estén ó no de reserva.---De real or
den lo comunico á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.—Dios etc.—Collado. 
—Sr. Director general do contribuciones.

NUMERO 44.

a b o g a d o s  d e  BENEFICENCIA.—22 de diciembre 
de 1853.—Ministerio de Hacienda.—limo. Sr. 
—Enterada la reina (Q. D. G.) del espediente 
instruido en esa dirección general con motivo de 
la consulta que le ha sido dirigida por el Admi
nistrador de Hacienda pública de la provincia de 
Jaén sobre si los abogados de beneficencia re
cientemente creados, han de disfrutar la exen
ción del pago de la contribución del subsidio, 
que está concedida á los Abogados de pobres en 
el real decreto de 20 de octubre do 1852: Con
siderando que el cargo de Abogado de benefi
cencia no es obligatorio como el de pobres: Con
siderando que las obligaciones de aquellos son 
mas limitadas que las de estos; pues los prime
ros solo se ocuparán de los asuntos de beneficen
cia, pudiendo ejercer en los domas negocios civi
les y criminales, y los segundos lo verificarán de 
todos los pleitos y causas de oficio ó de pobres 
que se incoban en los Juzgados á que corres
ponden: Considerando que de hacerse estensiva 
la exención de subsidio á los de Beneficencia, se 
les colocaría en una situación mas ventajosa, 
puesto que ademas se les abona el doble tiempo 
teniendo menos asuntos de que ocuparse que los 
de pobres: Considerando que siendo ilimitado 
el número de aquellos que puede nombrarse por 
cada partido judicial, sucederia tal vez que á es- 
cepcion de las capitales de provincia, los aboga
dos na contribuyesen al impuesto del subsidio, 
porque todos vienen á ser de beneficencia ó de 
pobres: Y considerando que en toda contribu
ción directa el número de los esceptuados debe 
ser muy limitado, porque cada exención, que 
puede mirarse como un privilegio, refluye no 
solo en perjuicio de los demás contribuyentes, 
sino en el del Tesoro público: S. M. ha tenido á 
bien declarar: que los Abogados de beneficencia 
no están esceptuados del pago de la contribu
ción industrial. —De Real órden lo digo á V. I. 
para losefectos consiguientes. —Dios etc.—Do- 
mcnech.—Sr. Director general de Contribu
ciones.

NUMERO 45.

Ab o g a d o s  q u e  s u s t it u y e n  a  l o s pr o mo t o r e s  
f is c a l e s . —16 de Diciembre de 1853.—Ministe
rio de Hacienda.—limo. Sr.—He dado cuenta 
á la Reina (Q. D. G.) de la reclamación que ha
cen los promotores fiscales sustitutos de Barce
lona, en solicitud deque se les exima del pago 
de la contribución industrial, como lo están los
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abogados de pobres; y considerando que el ser
vicio que prestan estos funcionarios es muy dis
tinto del de los promotores fiscales que disfrutan 
por él consideraciones que á aquellos uo se les 
conceden, de conformidad con lo que propone 
esa Dirección general, se ha servido S. M. man
dar: que no se haga alteración alguna por este 
concepto en lo que se dispone en la exención 2. 
déla tabla núm. 4.° del Real decreto de 20 do 
Octubre de 1852.— De Real orden lo comunico 
á V. I. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.—Dios etc.—Domenech.—Sr. Director 
general de Contribuciones.

NUMERO 46.

Re c r ia d o r e s  d e  g a n a d o .—16 de Febrero de 
1855. — Ministerio de Hacienda.—limo. Sr. 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de los es
pedientes que V. I. consulta sobre la rectifica
ción que debe hacerse en las tarifas vigentes de 
la contribución industrial, y en los cuales varios 
recriadores de ganados de diferentes provincias 
que á la vez son labradores, se quejan de la es- 
cesiva cuota que por subsidio se les impone en 
concepto de tratantes, y solicitan se modifique, 
en su favor, la exención 4.a de la tabla núm. 4. , 
y considerando: que los recriadores no pueden ni 
deben confundirse con los tratantes; porque es
tos son verdaderos especuladores, puesto que 
compran y venden dentro del año, tantas veces 
como se lo aconseja su propio interés; que re
nuevan y reproducen su capital, y perciben las 
ulilidadades correspondientes á sus multiplica
das transacciones, al par que aquellos son labra
dores que compran en una época dada del año 
primales, corderos etc., los crian y mantienen 
por mucho tiempo para repone." sus ganados y 
beneficiar sus tierras: Considerando que mien
tras el tratante conserva su capital en circulación, 
en constante movimiento, el recriador lo parali
za, lo estanca, y lo tiene sujeto á las infinitas 
eventualidades propias de los ganados: Conside
rando que asi se denomina labrador al que cul
tiva, por ejemplo, diez fanegas de tierra, como 
el que cultiva mil, viniendo, por la latitud que 
se dá á esta voz, á disfrutar iguales ventajas en la 
aplicación de la exención que se solicita modifi
car, los que tanto se separan entre sí en circuns
tancias: Considerando que el número de cabezas 
que es permitido tener á los labradores, sin ad
quirir la cualidad de industriales, para los efectos 
del impuesto, si bien puede considerarse sufi
ciente en cultivos reducidos, no lo es en manera 
alguna tratándose de grandes labores: Conside
rando, que de sostener lo existente, surgif ianlas 
consecuencias de esterilizar los pastos que forman 
una parte integrante do las utilidades agrícolas, 
y de lastimar la producción en cuanto a ella in
fluyen los abonos tan útiles en lodos los terrenos 
y de absoluta necesidad en muchos, ó vendrían a 
convertirse en industriales los que no son mas 
que agricultores, gravando asi con la contribu
ción del subsidio, una riqueza sobro la cual pesa 
la contribución territorial; y considerando que el 
párrafo 4.° de la exención 4.a del Real decreto
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de 20 de Octubre de 1852, no llena el objeto 
para que se dictó, tal como se halla redactado, 
S. M., conformándose con lo espucsto porosa 
Dirección general, soba servido resolver: que se 
rectifique el citado párrafo, redactándose en los 
términos siguientes: «Es ostensiva la exención 
por los ganados que adquiéranlos labradores pa
ra el beneficio de sus tierras ó aprovechan.i-uto 
de yerbas, con tal de que su número no escoda, 
en cada año, de una cabeza de ganado lanar, 
por cada dos fanegas de tierra que cultiven y 
tengan compnmdidas en el amillaramienlo para 
la contribución territorial » Igual exención se 
,concede por el ganado caballar ó mular que ad
quieran al respecto de una cabeza por ocho de 
lanar, al vacunó por seis, al de cerda por cua
tro v al cabrío por dos. Los recriadores , de ga
nado lanar ó cabrío para el aprovechamiento de 
sus pastos y beneficio de sus tierras, si adquieren 
mayor número de cabezas del señalado en c. pár
rafo anterior, serán considerados como ti atantes 
en ganado por las que escedan de aquel numero, 
por la mitad de la cuota que a estos se señala 
en la 2.a tarifa. Los ganados que no contribuyan 
por industrial, serán comprendidos en losamilla- 
ramienlos para la contribución territorial, en los 
mismos términos que lo haya sido la demas ga
nadería.-—De Real órdeu lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. —Dios 
etc.—Madoz.— Sr. Director general de Contri
buciones.

NUMERO. 47
¡Empr e s a s  r e mis a s .—Gdejuliode 1855. Di

rección general de contribuciooes-EI Escmo. Sr. 
ministro de Hacienda ha comunicado á esta di
rección general, en 6 del actual, la real orden 
que sigue:—«limo. Sr.—He dado cuenta á la 
reina KJ. D. G.) del espediente promovido por 
el Administrador provincial de Hacienda pú
blica de la provincia dé Guadalajara, sobre si los 
directores ó gerentes de sociedades mineras, los 
capataces, maestros carpinteros, herreros y al
bañiles que trabajan en los talleres y edificios 
de las minas; asi como los contratistas de caba
llerías empleadas en la conducción de minerales 
v movimiento de los malacates están ó no exen
tos de la coytribucion industrial: \ considerando 
que la csccpcion que establece en el real decreto 
de 20 de octubre de. 1852 en favor de las socie
dades minoras, no comprende, en manera a gu- 
na, á los industriales de que queda hecho mérito; 
porque seria asentar un privilegio que Ies baria 
de mejor condición que los domas do sus clases 
respectivas, por el solo hecho de ocu, arsc en tra
bajos de dichas sociedades; S. M. conformándose 
con lo espucsto por esa direcion general, se ha 
servido resolver: que los referidos industriales 
sean comprendidos en matricula con las cuotas 
correspondientes.—De real orden lo comunico 
ú V. I. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.»— La que traslada áV. S. la propia 
dirección general para su inteligencia y cumpli
miento.—Dios etc.—Diego López Ballesteros.
Sr. administrador de hacienda pública de Alba
cete.

NUMERO 48.

De pe n d ie n t e s d e c a s a s d e c o me r c io .—30 
de julio de 1853.--Ministerio de Hacienda.— 
limo. Sr. — He dado cuenta á la reina (Q. D G.) 
del espediente instruido en esa Dirección general 
á instancia de D. Francisco Pujáis y Santalló, 
vecino del comercio de Valencia, en solicitud 
de que no se exija contribución industrial á sus 
dependientes cuando salen á los pueblos inme
diatos á hacer compras de capullo de seda para 
la fábrica de hilados que tiene en aquella ciudad. 
En su vista; y teniendo presente lo que dispone 
en el art. 20 déla tabla de exenciones, unida al 
real decreto de 20 de octubre de 1852, ha teni
do á bien S. M. mandar, de conformidad con lo 
propuesto por esa dirección general: que los em
pleados y dependientes de bancos, casas de co
mercio ó empresas industriales que babitualmen- 
mente presten su servicio en el escritorio de sus 
principales ó en el local donde se halla estableci
da la industria, esten exentos de la contribución 
industrial, aunque acidentalmenle ó por uua 
corta temporada salgan á desempeñar encargos 
ó comisiones de dichos sus principales en distin
ta población. De real orden lo digo V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. —Dios 
etc. —Pastor.—Sr. director general de contri
buciones directas y estadística.

Al disponer su publicación, la administración 
de provincia interesada en secundar los deseos 
de la superioridad á fin de que los rendimientos 
de la contribución del subsidio industrial y de 
comercio salgan del estado de decadencia.en que 
se encuentra, cuyo objeto se conseguirá fácil
mente con solo cuidar que sean puntualmente 
cumplidas las disposiciones del preinserto real 
decreto, tarifas que le acompañan, y órdenes 
posteriores aclaratorias, se considera en el im
prescindible deber de dirigir su voz á los se
ñores alcaldes constitucionales de los pueblos y 
administradores de rentas en los partidos osci
lando el celo que á unos y á otros les distingue 
en beneficio del tesoro público para cuyo objeto 
ha dispuesto hacer las prevenciones siguientes, 
sobre algunos de los artículos comprendidos en 
la citada ley como mas inmediatamente necesa
rios ó indispensables para el mas exacto desem
peño, de este servicio 6 impulso de que es sus
ceptible el impuesto de que se hace mérito.

1 .a Dispuesto en el segundo apartado del ar
tículo 15 del citado real decreto, que los traba
jos para la formación, de registros y matriculas 
de la contribución industrial y de comercio que 
ha de regir en el próximo ano de 1856 deban 
empezarse en 1. de noviembre inmediato, se 
recomienda muy particularmente á los espresa- 
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dos funcionarios la mas esmerada vigilancia al i 
redactar las listas nominales de que trata el real 
decreto, comprendiendo en ellas á todos los in
dividuos que constituyan gremio con espresion 
de las diferentes industrias porque deban con
tribuir al referido impuesto, teniendo presente 
para la exactitud de estos trabajos las matriculas 
actuales y las alteraciones que durante el ano 
hayan sufrido procurando porque los contribu
yentes sean inscriptos en la clase que legalmen
te representen.

Estos trabajos deberán estar concluidos antes 
del 15 de enero del año en que han de regir, y 
con arreglo al tercer apartado del citado art. 15 
se comprenderán á todos los individuos que en 
el referido día L° de noviembre ejerzan una 
profesión, industriad comercio aun cuando al
guno presente declaración anunciando que ce
sará en 1 ? de enero, pues si hay quien lo veri- 
lique, se le tendrá en cuenta páralos efectos que 
el mismo artículo previene.

2 .a Formadas que sean las listas de los in
dividuos que conssituyan gremio, serán citados 
sus interesados para el nombramiento do síndi
cos que los representan según queda dispuesto 
en el artículo 20 anunciando por edictos ó bien 
por medio de pregón, según las costumbres es
tablecidas para iguales casos, el dia y hora en 
que deban reunirse los contribuyentes de cada 
gremio, dando por renunciado este beneficio que 
se les concede si no concurren al local designa
do al efecto.

3 .a Constituidos los gremios y nombrados 
los síndicos procederán los administradores y 
alcaldes respectivos con arreglo al art. 21 á la 
elección de peritos clasificadores, cuyo cargo sc- 
gun el art. 22 es gratuito y obligatorio Seguida
mente y en observancia del art. 23 concurrirán 
á la administración ó en su defecto al ayunta
miento y se les facilitarán listas nominales por 
cada gremio señalándole en totalidad la cuota 
designada en las Tarifas unidas al citado real de
creto con mas, los recargos legalmente autori
zados cuidando cargar también el déficit ó Su
perávit, que resulte contra cada uno y procu
rando que la elección de clasificadores recaiga en 
personas que por su capacidad y antecedentes 
observen en el repartimiento lo preceptuado en 
el espresado art. 23.

4 .a Una vez verificada la clasificación peri
cial se dará conocimiento á los respectivos síndi
cos para que según lo prescrito en el art. 25 
reunan á los individuos del gremio, y dándoles 
conocimiento de la clasificación hecha y cuotas 

que les ha correspondido deduzcan las reclama 
ciones de agravio que puedan ocurrir por defec
tos ó errores en los repartimientos, á fin de que 
sean resueltas en el plazo de ocho dias ó puedan 
acudir al señor Gobernador de la provincia siem
pre que se consideren perjudicados.

5 .a El gremio ó colegio que sus individuos 
no escedan del número de cinco, deberá ser cla
sificado bajo la presidencia del administrador 6 
alcalde respectivo, á cuyo efecto serán oportu
namente convocados procediéndose en la forma 
que determina el artículo 30 del espresado real 
decreto.

6 .a El servicio que se reclama en la preven
ción anterior sobre no ser gravosa á ninguna 
clase," es muy sencillo su desempeño y suma
mente indispensable á los mismos interesados si 
el repartimiento, se ha de hacer con equidad y 
sin lastimar intereses. A evitar los errores que 
involuntariamente pudiera cometer la Adminis
tración al proceder á la clasificación y reparto de 
cuotas por falta de conocimiento de las verda
deras utilidades que represente cada contribu
yente respecto á su comercio, arte ó industria 
se dirijenlos esfuerzos y deseos de la oficina, por 
esta razón se recomienda la mas exacta concur
rencia, á las clasificaciones de que se deja hecho 
mérito, sirviendo de aviso tanto á los individuos 
que por su escaso número no formen gremio, 
cuanto á los que le constituyan, que si no so pre
sentan á la autoridad competente precisamente 
dentro del término que al efecto se designará 
con anticipación quedan responsables al pago de 
las cuotas que se les señale; en la firme inteli
gencia, que una vez verificado el reparto no se 
admitirá ninguna reclamación de agravio; antes 
por el contrario, las partidas impuestas serán 
exigidas con arreglo á instrucción puesto que su 
misma apatía é indolencia en no acudir á defen
der sus intereses en la forma y tiempo que ella 
les concede es la única causa del perjuicio que 
pudieran sentir.

7 .a El 6 por 100 de que trata el artículo 5.° 
para cubrir los gastos de formación de matricu
las y cobranza, se exigirá sobre el total que forme 
de la cuota para el Tesoro y los recargos adicio
nales para gastos generales, provinciales ó mu
nicipales, y de ninguna manera se impondrá so
lamente sobre el derecho del Tesoro como equi
vocadamente se ha hecho por algunas corpora
ciones en los años anteriores dando lugar á en
torpecimientos y á dificultar la marcha del servi
cio. La diferencia que pueda haber entre el pre
mio del 6 por 100 de cobranza señalado á los 
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recaudadores y en el que los mismos lo contra
ten, se exigirá do menos á los contribuyentes.

8 .* Para las clases no agremiadas, se reco
mienda la estricta observancia de los artículos 
desde el 33 al 37 déla citada ley ambos inclu
sives, reencargando que para la redacción de las 
matriculas, so tenga muy presente lo prescripto 
en el modelo que unido corro á la Istruccion de 
20 de julio de 1850, cuidando que los recargos 
que se hallan afectos á la contribución industrial 
aparezcan enteramente separados y en casillas 
diferentes, pues no de otro modo se podrán pro
poner á la aprobación del señor Gobernador de 
la provincia. También habrá esquisito cuidado 
en acompañar el testimonio ó diligencia que 
acredite han estado espuestas al público por el 
término designado por la misma ley.

9 .a Ultimamente, se advierte á los señores 
administradores subalternos examinen cuidado
samente las matriculas que reciban de las auto
ridades, locales de los pueblos de sus respectivos 
partidos rechazando observadamente los que 
adolezcan de faltas y absteniéndose de remitirlas 
al examen y censura de la administración princi
pal ínterin no se hallen penetrados bajo su res
ponsabilidad y la de los ayuntamientos de las 
justas causas que ocasionen la baja si ocurriese.

Recapitulados los trámites y formalidades mas 
precisas á que los espresados funcionarios deben 
atemperarse para la formación de las matrículas 
industriales que han de servir en el próximo año, 
solo resta cscitar el celo de los mismos afín de que 
la contribución del subsidio se mejore en cuanto 
sea dable recibiendo sus valores el impulso do 
que son susceptibles en estas industriales islas; 
para conseguirlo, basta solo un buen deseo y 
decidida voluntad, de parte de los citados fun
cionarios cuidando de que sean literalmente cum
plidas las disposiciones que quedan prescritas y 
demas que señala el real decreto que se acom
paña; si al recibirse las nuevas matriculas no se 
conocen las mejoras que son de esperar, y su 
importe desciende de las que rigen actualmente 
se solicitará del señor Gobernador de la provin
cia se sirva acordar la correspondiente visita in
vestigadora contra los pueblos que sea preciso 
adoptar esta medida. La administración confia 
en que lejos de tener que apelar á este estremo 
se la proporcionará ocasión para apreciar el celo 
con que los respectivos funcionarios desempe
ñen, tan interesante servicio, en el cual tiene la 
superioridad muy fija la atención. Palma 10 de 
octubre de 1855.--Francisco de La Peña.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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